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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

W‘LA DE DESCOWGESTIOO PAPA LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

DE SANTAPDER, NORTE DE SANTANDER Y CESAR 

San Gil (S), noviembre treinta (30) dé dos mil cuatro 

(2004). . 

MAG. POWEITE : DR. RODRIGO RODRÍGUEZ BARRAGAB 

DEMANDANTE : RICARDO VERA GARCíA Y OTRA 

DEMANDADO 	NACIóN -MIU 1UFENSA-  EJERCITO NACIORAL 

ACCIÓN 	1.1.1PARP.CIóN D/RECTA 

EXPEDIENT?, 	: 1995.9280 (4 Cuadernos con 180, 130,20 

293 felos) 

TR:M. ORIGEN : NORTE DE EANTAADER 

Para proferir sentencia se encuentra a conocimiento de la 

Sala de Decisión el proceso que en ejercicio de la acción 

de REPARACIOW DinletA instauraron RICARDO VERA GARCIA y 

EVA PIRE PEREZ 	por cionduzto de apoderado 

contra la NACIOI - MINISTERIO DI DEFENSA - EjE1WITO 

RACIONAL, por los dalos y perjuicios ocasionados a ellos 

por la muerte de su hijos GIIRMAU y WILLIAM VERA PER, 

hechos ocurridos en el sitio conocido como filo el gringo 

del Municipio de el Tarr...: - Norte de Santander, el día 21 

de Noviembre de 1993. 

ACTUACION PROCESAL: 

12a demanda fue preantJda ante el T5bun-_,. 
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de Norte de Santander el día 20 de Noviembre de 1995, 

dentro del término previsto de dos años a partir de los 

hechos, por lo tanto, no hay lugar a caducidad. La misma 

fue admitida, en primera instancia, mediante providencia 

de fecha 29 de febrero de 1996 y dentro del término de 

fijación en lista, se contestó la demanda. Con 

providencia de fecha 12 de junio de 1996, se ordenó la 

práctica de las pruebas solicitadas por las partes. Una 

vez recaudado el material probatorio, en lo posible, se 

corrió traslado para la presentación de los alegatos, 

derecho del que hiciere uso la parte demandada, al igual 

que el Ministerio Público. Una vez surtidas las etapas 

procesales sin que exista causal de nulidad que invalide 

lo actuado, se procede a dictar sentencia. 

op 

HECHOS: 

PRIMERO: Quienes en vida se llamaron GERMAN VERA PEREZ y 

WILLIAN VERA PEREZ, eran hijos de los señores RICARDO 

VERA GARCIA y EVA PEREZ PEREZ, nacido GERMAN en el 

municipio de San Calixto- Norte de Santander el día 11 de 

mayo de 1967, y WILLIAN en el Municipio de Bucarasica, 

Norte de Santander, el día 1 de mayo de 1973, de estado 

civil solteros, profesión agricultores, quienes 

desempeñaban su oficio en la finca de sus señores padres 

ubicada en la vereda Puerto Catatumbo, corregimiento de 

filo el gringo, Municipio de el Tarra- Norte de 

Santander. 

SEGUNDO: Entre los padres y los hoy occisos GERMAN y 

WILLIAN VERA PEREZ, se desarrolló una extraordinaria 

unidad familiar pues compartían alegrías, mantenían 

buenas relaciones entre sí ya que se ayudaban mutuamente, 

prácticamente los hoy occisos trabajaban 
1(  5-si • l'ffinTF f-,17 	A'T A  

prpdple:14-11; sus padres y de su gananci finca de 	 ce r-'1/1:2RA COPIA j 
e mantenían el hogar que conformaban, cor 	ier que sus  
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edad habían disminuido su capacidad 
padres ya por la  

laboral y de producción. 

• 

PEREZ eran 

anos de edad 
unos jóvenes de tan 

respectivamente, dedicados 

la producción de plátano, 

productos de pan coger, en 

ubicada en la vereda de puerto 

de filogringo Municipio del 

actividades a la pezca en el río catatumbo, 

Tarra, y entre 

Catatumbo. 

CUARTO: Los jóvenes campesinos GERMAN y WILLIAN VERN 

PEREZ el pasado domingo 21 de 

dispusieron a 

el gringo con 

buen rato y desde 

estuvieron 
localidad; v en uno de estos locales a eso de las 4:40 -Si.- 

la tarde de 95G 
domingo se presentaron algunas 

diferencias entre ellos y miembros del Ejército Nacional 

pertenecientes a la tropa de la Brigada móvil No. 2 da 

como resultado la muerte inmediata de un 

de los agricultores 

cuenta 
heridos un soldado y el 

el Ejército que el otro campesino se 

sin pensarlo dos veces dieron 

sangre fría al otro joven agricultor 

muert 
en presencia de 

entre ellos algunos moradores del poblado 

QUINTO: Los dos campesinos para el dia de los hechos y 

los moradores del lu ar portaban armas 

as 
	t•IORTII DE SAI.,:7",:15,:7•ER 

uW, ATIM9P:9,1V0 

_ 	
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' 

TERCERO: Los señores 
GERMAN y WILLIAN VERA 

solo 26 y 20 

a la actividad 
maíz y todos aquellos yuca, 

la finca de sus selores padres 

corregimiento 

otras 

agrícola COMO 

las primeras 

frecuentando alguncyr1 
 locales comerciales de 1.9 

noviembre de 1993 se 

trasladarse de su finca al caserío de Filo 

fines de mercar, descansar y divertirse un 
horas de la manana 

donde dio 

suboficial del Ejército y 
otro agricultor. Al darse 

encontraba herido 

e y asesinaron a 

uno 
Y 

algunos niflos. 

según versión de 

blancas o cortopunsantes, jamás arm 

personas de bien pacíficas trabajado 

o 
• 
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todos y no miembros de grupos guerrilleros como lo 

manifestó un comando militar. 

SEXTO: Una vez muertos los campesinos los mismos miembros 

del Ejercito que les dieron muerte procedieron a 

trasladar sus cadáveres desde el sitio de los hechos 

hasta un potrero a las afueras del poblado más o menos un 

kilómetro por donde pasaba un antiguo oleoducto; 

inmediatamente el Ejército informó a la opinión pública 

que estas dos personas habían caído en combate por 

enfrentamiento con el Ejército; que ellos eran miembros 

del Ejército de liberación Nacional ELN y que pretendían 

dinamitar el oleoducto Caflo Limón Covefías. 

SEPTIMO: El senor General AGUSTIN ARDILA Comandante de la 

Brigada Móvil No. 2 acantonada en la Región del Catatumbo 

informo a través de los medios de comunicación de la 

región que " Tropas de la Brigada Móvil No. 9 habían 

dado de hala a dos subversivos del ELN en el momento en 

que se disponían a dinamitar el oleoducto Cafío Limón 

Covenas-, manifestación esta carente de toda verdad y 

objetividad ya que la muerte de los dos campesinos, jamás 

se produjo en combate con el Ejército menos en el sitio 

donde fueron encontrados los cadáveres y además ellos 

tampoco pretendían dinamitar el oleoductoCano Limón 

Covenas porque este no pasa por dicho lugar tal como lo 

corroboró en una inspección ocular el Personero Municipal 

del Tarra, según documento anexo a la presente demanda. 

OCTAVO: los selores BENEDICTO PALLARES ELIBERTO 

SEPUUVEDA, moradores del lugar en el momento que 

regresaban de realizar un viaje al Cable en el Río 

TRIBUNAL AalrINtiSeTRATIVO Catatumbo y al 

de los dos campesinos y para intimidarl 0 

oPri-atarele de lo acontec_ 

0brivárlo3:7 
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guardar silencio fueron golpeados brutalmente por parte 

de algunos soldados de la Brigada Móvil No.2., 

NOVENO: Sobre los hechos aquí expuestos Y sobre los 

acontecimientos que dieron como resultado la muerte de 

los campesinos GERMAN y WILLIAN VERA PEREZ fueron de 

conocimiento del señor DIOSEMIRO BAUTISTA ASCANIO para 

esa fecha Personero Municipal del Tarra(  quien en su 

condición informó sobre lo ocurrido y algunas posibles 

irregularidades a la Procuraduría Departamental de Norte 

de Santander, mediante oficio No.93-174 del primero de 

Diciembre de 1993 con copia a la Fiscalía Regional de 

Cúcuta y a la Defensoria del pueblo; posteriormente esa 

misma Personería llevó a cabo algunas diligencias 

ordenadas por la Procuraduría Departamental y que hoy se 

encuentran radicadas bajo el - expediente No.466/93 

remitidas posteriormente a la Procuraduría Delegada para 

las Fuerzas Militares en Bogotá. 

DECIMó: Como consecuencia de la muerte de un Suboficial 

del Ejército se produjo una intimidación por parte de 11 

Fuerza Pública a todos los habitantes de la totalidad de 

Filogringo, amenazaron de muerte a los padres de los dos 

campesinos fallecidos, impidieron que los padres 

recogieran sus cadáveres y les dieran cristiana 

sepultura, ellos mismos lel Ejército Nacional) los 

enterró en fosa común como completos desconocidos. 

PRET SIONES: 

PRIMERA: 11,:4 NACION- MINISTERIO DE DEFENSA -- EJERCITO 

JER 
y perjuicios ocasionados por la muerte vi 
NACIONAL es administrativamente responsabl pó

.t. .91:4 

lentalos 	fica 
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señores GERMAN VERA PEREZ y WILLIAN VERA PEREZ, daños que 

serán cancelados a sus padres RICARDO VERA GARCIA y EVA 

PEREZ PEREZ. 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, la NACION - 

MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, pagará a cada 

uno de los demandantes por separado la suma de dinero que 

a la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia, 

equivalga a MIL (1.000) Gramos oro, como indemnización 

por los daños morales a ellos causados y por cada uno de 

los hijos. Es decir el dolor o la afección sufrida por la 

pérdida de sus hijos. 

TERCERA:LA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL, pagará a los demandantes a titulo de daño 

material- LUCRO CESANTE - la suma que se determine en el 

incidente de liquidación posterior a la sentencia, 

teniendo en cuenta la probabilidad de vida de los señores 

GERnAN y VILLIAN VERA PEREZ, los ingresos dejados de 

percibir desde el momento de su fallecimiento hasta la 

ejecutoria de la sentencia. 

CUARTA: LA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL, cancelará a los demandantes por concepto de 

daño material- DAÑO EMERGENTE, las sumas de dinero cuya 

erogación se derivó de los hechos: 

Gastos funerarios.. 

Gastos realizados por los demandantes para incoar la 

presente demanda contenciosa administrativa. 

Los demás gastos que se. pruebendentro del incidente. 

QUINTA: LA NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL, para los efectos de la liquid 	911¿1,41s171110  

las indemnizaciones antes señaladas, tendr 	n cUlfitTEPE1,a,ri.AME.1  

corrección monetaria aplicable a las sumas co ys-ou:±tra----as-zy, 	 

n 7 	JL 2117 
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-cretaria del Tribunal 

respectivo, así como los intereses corrientes dejados de 

percibir con ocasión de la muerte de GERMAN y WILLIAN 

VERA PEREZ. 

DISPOSICIONES VIOLADAS 

Manifiesta la parte demandante que la declaración de 

responsabilidad administrativa de la, parte demandada 

procede de lo preceptuado en los artículos 2, 6, 11, 13, 

15, 24, 28 y 90 de la Constitución Nacional; en los Arts. 

77, 78, 86, 136 y 206 del C.C.A. 

De la ley 74 de 1968, que incorporó a nuestro 

ordenamiento jurídico el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos de las Naciones Unidas: Art. 6 

numeral lo, Art. 7, 9 numerales 1 y 3, Arts. 10 y 17. 

La ley 16 de 1972, que aprobó para nuestra legislación la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, Arts. 4, 5, 

y 7,, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La responsabilidad de la NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-

EJERCITO NACIONAL por la muerte de los señores GERMAN y 

WILLIAN VERA PEREZ en decir del señor apoderado judicial 

de los demandantes se fundamenta en la falla del 

servicio, pues la Administración como Organización del 

Estado tiene por encargo de la Constitución Nacional, 

voces del articulo 2, inciso 2, entre otras las funciones  

de proteger a todas las personas residentes 9:p1"C,C0194-1117? 
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en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 

libertades. 

A su vez, según el mandato sexto constitucional, los 

servidores públicos son responsables por infringir la 

Constitución Nacional y las leyes y por omisión o 

extralimitación en el ejercicio de su funciones. 

Para el caso que nos ocupa, los integrantes de la Brigada 

Móvil Na. 2 no protegieron la vida de los campesinos 

GERMAN y WILLIAN VERA PEREZ, a lo que estaban obligados 

por las normas constitucionales, sino que además actuaron 

en uso y abuso de la fuerza contra dos personas que se 

encontraban en situación de indefensión e inferioridad, 

en su actuación se puede ver como en forma premeditada 

dieron muerte primero a un campesino y posteriormente 

luego de estar herido el otro lo remataron. 

'Jos dos campesinos nunca atacaron a la tropa, máxime sino 

portaban armas de fuego; no existe prueba que en el sitio 

donde se desarrollaron los hechos, (muerte de los 

campesinos) ni en el sitio en que supuestamente según el 

Ejército fueron muertas estas dos personas hubiera habido 

combate o enfrentamiento, tampoco se tiene prueba que 

ellos pretendieran dinamitar oleoducto alguno; lo que si 

está demostrado es que el Ejército dio muerte a estos dos 

campesinos pero no se saben los motivos. 

Por el-,:e actuar de los funcionarios públicos en contra de 

lo previsto en el ordenamiento jurídico,. se 

extralimitaron y comprometieron la administración. 

1 	

reclama indemnización a la Nación por el desr...z,  

En el caso que se analiza argumenta el demandante se 

.°-'5-,,7,:, TRIBMAL A,1:NISTRATRIC 
,orcionado 

1 	e innecesario empleo de las armas frente a d 
- 	,:: :.,, .•.. .: 4-,, --, ,-T, :..,.tan:ca 

que 	se encontraban indefensos en un local c,. l'-t-iai,, -.• -de .: 1.  a-'. • ili...r.......ol pi,e 

PI°  .0.2.~.~...41,„5,„-4,7.1.--4„,,.,,,...• 
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rellión, que no vestían prendas militares y que no había 

motivos y razones para argumentar que se trató de un 

enfrentamiento o combate con grupos guerrilleros. 

Prosigue el libelista indicando como los agentes armados 

de la Administración pertenecientes a las fuerzas 

militares por imprudencia en su uso ocasionaron la muerte 

de dos humildes campesinos, y de ahí que ante la cabal 

demostración de los presupuestos en este caso, para que 

pueda condenarse al Estado por fallas del servicio, como 

lo son: la existencia del hecho o falla del servicio; los 

dalos o perjuicios sufridos por el actor y una relación 

de causalidad entre .1a falla de la administración y el 

daño, se imponga la respectiva indemnización de daños y 

perjuicios, al concluir tanto por los hechos enunciados 

COMO por las pruebas recaudadas, que la muerte de GERMAN 

y de WILLIAN VERA PEREZ fue producida por una falla del 

servicio que dio lugar a dalos y perjuicios a sus padres, 

y dichos darlos tienen relación causal e inescindible con 

la falla aludida. 

Por último dice, como con la actuación de los miembros de 

las fuerzas militares se produjo objetivamente un 

perjuicio que al decir del Consejo de Estado: 

't1 Por constituir el uso de /a fuerza un 

procedimiento preventivo de carácter excepcional, le 

basta a quien reclama la indemnización de perjuicios 

demostrar las lesiones (la muerte) que /e 
causó /a 

autoridad (Ejército Nacional) para que quede 

demostrado el error de conducta en que ésta 

incurrió. Incumbe por tanto a la entidad pública a 

cuyo cargo está la prestación del servicio, 

demostrar para eximirse de responsabilidad, las 

circun 5 tancías de hecho que hiciero .,„,,,p,g4•1,1/11,~y,T.ATRATIvo 
s 	• •, 1,1 

uno do la fuerza para la conservaci Je1or4en 	ca 

n 7 Ril, 2Wg 
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la adecuación de aquella al fin perseguido". 

Sentencia del 28 de abril de 1967. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La entidad demandada compareció contestando oportunamente 

la demanda y solicitando denegar las pretensiones de los 

demandantes, expresando como a través de la etapa 
probatoria demostrará le exoneración de su responsabilidad 

administrativa. 

ALTOS DE  CONCLUSION  

La apoderada judicial del Ministerio de Defensa- Ejército 

Nacional, en esta oportunidad procesal expresa, como a la 

luz de los elementos estructurales de la responsabilidad 
extracontractual del Estado, a saber: una falta o falla 

en la prestación del servicio público que la 

administración esta obligada a prestar, bien sea por 

omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia 

del misto; un dano que implica una lesión o perturbación 

de un bien protegido por el derecho y una relación de 

causalidad entre la falta o falla de la administración y 

el dalo, requisitos indispensables para que se pueda 
declarar administrativamente responsable a la Nación; en 

declarar 

	es 

 e 13   ordenl a deideas7e  

responsabilidad 

 elgh úu beas:ulembasiermliiutuseedtrniritlal'et 

	del ente 

• 

demandado, habida cuenta que ní siquiera obra prueba 

Ila43.7N7V111:11=7,  

omisi6n, pues en el expediente hay un 
actuar de miembros del Ejército Nacional pRL:A.la 

Tiv 
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de pruebas que permitan establecer la certeza de los 

hechos narrados en el libelo, sobre los cuales se 

fundamentaban las pretensiones de la acción resarcitoria, 

pero esta simple narración de los hechos, aunado a la 

ausencia probatoria, imposibilita la declaratoria de 

responsabilidad en cabeza de la NACION-MINISTERIO DE 

DEFENSA- EJERCITO NACIONAL, dado que al plenario no '=“e 

arrimó prueba para deducir que efectivamente existió el 

hecho, luego procesalmente se ignoran los hechos 

esbozados en la demanda. 

Que en relación al daño, tampoco se encuentra legalmente 

comprobado, a la luz de lo reglado por el Decreto 1260 de 

1970, y esta ausencia de prueba conlleva a la falta de 

este, como elemento estructural de responsabilidad, 

siendo por tanto física y jurídicamente imposible la 

declaratoria de responsabilidad de la entidad por ella 

representada. 

Expresa igualmente como hay ausencia probatoria respecto 

a las circunstancias de tiempo, lugar y modo como se 

produjo la supuesta muerte de los hermanos VERA PEREZ, 

pues realmente faltó a la parte actora melor actividad 

probatoria, toda vez que no se preocupó por demostrar el 

hecho, el daño y el nexo causal existente entre estos, y 

entonces en este orden de ideas como reza ,1 aforismo 

"tanto da no tener un derecho como el tenerlo y no poder 

demostrarlo", no cabe en este caso decisión diferente a 

la de negar las súplicas de la demanda, ya que si la 

carga de la prueba es de quien afirma un hecho y de quien 

lo hace, no logra el objetivo de llevar al proceso los 

elementos de convicción que permitan al juzgador 

determinar la imputabilidad y el daño antijurídico 

de 
. 	. 

pública, reitera el resultado concreto repr -entado en 3a • -• 

muerte de dos ciudadanos que 

tri 

ocasionado por la acción u omisión 

ciirCatanéas 
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comprobadas de tiempo, modo y lugar los demandantes 

tenían la obligación de soportar, al no demostrarse que 

el resultado - daño antijurídico-  fue producto de la 

acción u omisión de la autoridad pública al no aclararse 

en el proceso la forma como ocurrió el deceso de los 

señores VERA PEREZ, la administración no puede ser 

condenada y responder por un hecho y un resultado donde 

no se le ha demostrado imputabilidad a ningún título. 

Por su parte la señora Procuradora 24 en lo judicial para 

asuntos arninitratiVOs, en concepto de fondo después de 

hacer un recuento de los hechos, como de las 

pretensiones, de las actuaciones de instancia, se detiene 

para hacer un exhaustivo análisis del material probatorio 

tanto documental como testimonial, declaraciones de 

OLIVIA ROJAS ARAQUE, ADOLFO MORENO MINORTA, JOSE ALIRIO 

PEÑARANDA, VALENTINA CONTRERAS LASSO, recaudado en el 

proceso, para concluir que se encuentran acreditados los 

elementos 	constitutivos 	de 	la 	responsabilidad 

administrativa, puesto que de acuerdo al estudio y 

análisis en las probanzas conforme ocurrieron los hechos, 

en los que se causó la muerte de GERMAN y WILLIAN VERA 

PEREZ se pudo establecer que miembros del Elercito 

Nacional acantonados en el corregimiento de Filo el 

gringo, el día 21 de noviembre de 1993, fueron los 

causantes de dicho daño, sin que se hubiera demostrado 

causal exonerativa de responsabilidad. 

Concluye el Ministerio Público su alegación, expresando 

como con fundamento en las pruebas acreditadas, se ha 

constituido la culpa de un hecho típico y antijurídico 

por la omisión del deber del cuidado de los miembros del 

Ejército para el día de los hechos; es decir se  

TFWW0 J a imprudencia del actuar sin ninguna call. „1  

arma5, realización de actos que generan 	so 	pelo 
r— 

v al no observar las normas e instrucc ones 
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acatar en el manejo áe las mismas, sobre todo cuando se 
trata de proteger la población civil, constituyéndose que 

sí hubo un nexo causal entre la falla o la falta del 

servicio. 

Sin embargo, dice la Procuraduría, aún demostrándose la 
responsabilidad del ente demandado, se debe estudiar el 

actuar de la víctima, es decir que el mismo incitó a que 

sn produjeran las funestas consecuencias ya conocidas, 

estructurándose la concurrencia de las culpas, tal y como 

lo reconoce el Consejo de Estado en jurisprudencia del 17 

septiembre de 1998, expediente 10,871, consejero 

Ponente Dr. 	jUAN DE DIOS MONTES HERNANDEZ, cuya 

transcripción hace en su escrito alegatorio, para 

concluir respecto a la petición indemnizatoria, diciendo 

que en lo concerniente a los.  perjuicios morales, se dan 

los presupuestos necesarios para reconocer a los actores 

a compensación correspondiente, esto es, los 

sentimientos de aflicción v afectación moral sufridos por 

los padres de las víctimas. Con respecto a los perjuicios 

materiales se deberán reconocer sobre la base de las 

pruebas que fueron aportadas en el proceso, y teniendo en 

cuenta la reducción de la indemnización del dario conforme 

a la jurisprudencia del Consejo de Estado, dado que 

reitera se encuentra probada la concurrencia de culpas 

entre agresor y la víctima. 

e ' IDERACIONES 

Surtidas a cabalidad las etapas procesales, Se procederá 

a dictar sentencia, advirtiendo que los presupuestos 

procesales tales como la no caducidad de la 	dado 

que esta demanda fuere incoada dentro del ' mino 	 iv 

años que otorga la ley a partir de la ocu renksi.ldea0s, r) 	
cii:;„?A "-f 

de 
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hechos; de legitimación en la causa por pasiva como por 

activa que se encuentran debidamente acreditados, en este 

último evento, con el aporte de documentos tales el 

registro civil de nacimiento de los hoy occisos, para 

establecer la calidad de progenitores de los hoy 

demandantes respecto a los fallecidos, y testimonios 

acreditando la calidad de compañeros permanentes de los 

actores, se encuentran reunidos a cabalidad. 

s3 

Con la expedición de la Constitución Política de 1991, el 

Derecho Colombiano cuenta con una norma expresa sobre la 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, basada en los 

elementos de imputabilidad y daño antijurídico. Esa norma 

e•-,1 la consagrada en su Art. 90 que establece que el 

Estado deber responder "patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, causados por la 

acción o la omisión de las autoridades públicas' 

El Art. 90 de la Constitución Política de Colombia no 

eliminó la falta o falla como título o fundamento de 

Responsabilidad, sino que amplió el ámbito para dar lugar 

a declarar la responsabilidad en otros casos y sirvió de 

marco para que las otras teorías que se han venido 

configurando con la jurisprudencia, tuvieran más soporte. 

En materia Responsabilidad Extracontractual patrimonial 

del Estado 	en virtud del mencionado artículo 90, para Y 
condenar a la administración por el daño que se pueda 	

acrediten dos 

1. La existencia de un daño antijurídico 

ocasionado, es indispensable que se 

presupuestos a saber 

2. La imputación de ese dallo antijurídico 



e 
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.1)(  

Entendiéndose el primero como aquel que el administrado 

no está obligado a soportar por una disposición legal. Es 

independiente de que la causa o hecho generador sea 

lícito o ilícito o que haya ocurrido por una conducta 

dolosa o culpable que deba ser sancionada, sino por el 

deterioro o menoscabo patrimonial que se deba resarcir al 

perjudicado. 

La mirada del constituyente, dice la doctrina, 	se 

trasladó del autor o conducta generadora del .dalo, hacia 

la víctima. La Jurisprudencia ha señalado que no se trata 

de un perjuicio causado antijurídicamente, sino de un 

"PERJUICIO ANTIJURIDICO EN SI MISMO". 

Es fundamental que el daño sea imputable al Estado; que 

exista un título jurídico de imputabilidad que permita 

atribuirle a la entidad la obligación de resarcir el daño 

por las acciones y omisiones que generaron ese daño. Se 

habla entonces de Responsabilidad por falla 

administrativa (Subjetiva) o responsabilidad objetiva 

(Bajo los regímenes o teorías de imputación jurídica). 

Mediante providencia de fecha 13 de julio de 1993, El 

Consejo de Estado, expresó: 

'Queda claro que, para imponer al Estado la 

obligación de reparar un daño,' es menester, que 

además de constatar la antijuridiúidad del mismo, el 

juzgador elabore un juicio de imputabílidad que le 

permita encontrar un "título jurídico distinto de la 

simple causalidad material que legitime la decisión; 

vale decir, la imputatio juris, además de la 

imputatio facti,.. 
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continua siendo, el título jurídico de imputación 

por excelencia para desencadenar la obligación 

indemnizatoria de/ Estado„. 

"Sin per-iuicio claro está, de que, por razones 

jurídicas o por motivos de equidad, existan otros 

títulos de imputación excepcionales que determinan 

las diversas clases de responsabilidad sin falla, 

tal por ejemplo e/ desequilibrio ante /a igualdad 

frente a las cargas publicas..." 

Cuando la responsabilidad se endilga o se pretende 

establecer fuera de la órbita de la falta o falla del 

servicio que es por excelencia el título dé imputación 

jurídica y permanece bajo el marco del Art. 90 de la 

Constitución, la imputación debe fundamentarse en otros 

títulos que permitan atribuir al Estado ese daño 

antijurídico. 

Descendiendo al _, caso concreto, se encuentran 	las 

siguientes pruebas relevantes para el proceso. Se advierte 

que las subrayas y negrillas están fuera de texto: 

1. Oficio No.93-174 de fecha Diciembre la. De 1993, 

suscrito. por el. señor DIOSEMIRO BAUTISTA ASCANIO 

Personero Municipal de El Tarra, Norte de Santander, 

dirigido al señor procurador Regional de Norte de 

Santander, de donde se resalta: 

" •A fin de que su despacho provea lo pertinente me 

permito informarle que los hechos sucedidos en el 

corregimiento de filo el Gringo de este municipio 
el 

pasado 21 de Noviembre del afio en curso no son como 

lo informó a los medios de comunicación el 
TWA9114111Bluw0 

tluRTIZE. NTAN,DER 
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Agustín Ardila diciendo que tropa 

móvil No. 2 habían dado de baja a do 
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ELN en el momento en que se disponían a dinamitar el 

oleoducto Caño Limón- Coveñas. Dicho caso merece ser 

investigado y aclarado a la opinión públicas por 

cuanto resta imagen a nuestro municipio v se encubren 

hechos que afectan la moralidad de las instituciones 

del Estado. 

Para su conocimiento me permito informarle que la 

muerte de dos agricultores y un , suboficial de /a 

brigada móvil No. 2 en Filo El Gringo no se produjo 

por enfrentamientós entre el ejército y la guerrilla, 

sino por asuntos aún no establecidos, ya que los 

implicados en el asunto estaban consumiendo licor 

desde tempranas horas del día. 

Según versiones de los moradores de la localidad de 

Filo El Gringo, los hechos se produjeron 

aproximadamente a las 4:40 de /a tarde del día 

domingo 21 de noviembre del año en curso en uno de 

los negocios del poblado. En el instante .quedaron 

muertos el Suboficial y uno de los agricultores, el 

otro agricultor y el soldado quedaron heridos, pero 

posteriormente el civil herido fue asesinado a la 

vista de algunas personas, entre ellos algunos niños. 

Los 071viles muertos responddinn a los nombres de 

German y WInian Vera Pérez, quienes residí,‘" en la 

vereda Puerto Cátatumbo y en el momento de los hechos 

solo portaban armas cortopunzantes, 

igualmente pudo establecer este despacho que los 

cadáveres fueron trasladados por /os militares hasta 

oleoducto para 
ADIY,ftqTRATiv0 

poder mostrar al día siguiente a 4, da  

comunicación que los muertos hablan - 

7 Al 2017 I 
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Además los señores Benedicto Pallares y ElibPrto 

Sepúlveda fueron golpeados fuertemente por parte de 

algunos soldados en el momento que llegaban de 

realizar un vicie al cable en el río Catatumbo.' 

(fls.23 del cuaderno principal y 5 del cuaderno de 

pruebas No.1). 

9. Declaración rendida ante la Personería del Municipio 

de el Tarra, Norte de Santander, por la Sra. OLIVA 

ROJAS ARAQUE, propietaria del establecimiento donde 

ocurrieron los hechos: 

"PREGUNTADO. Sírvase hacer un relato de lo que sepa y 

le conste con relación a los hechos sucedidos en esta 

localidad el día 21 de noviembre de .1993 en los 

cuales resultaron muertos dos civiles y un 
militar, 

lo mismo que quedó herido otro de los militares. 

CONTESTO: como a las cuatro (4) de /a tarde del día 

domingo 21 de noviembre de 1993 llegaron a mi negocio 

dos militares y dos civiles, va venían effibriagados  

pidleron cerveza y se sentaron a tomar.  Lo que yo 

pude observar en ellos era que conversaban como 

amigos sin notar ninguna malicia en ninguno de los 

clientes. Cuando ya llevaban como unas tres 
pedidas 

cl4 cerveza uno de los militares y uno de los civiles 

pararon y fueron 

atrás de la casa, enseguida 

que queda a la parte 

escuché la explosión 

de 

de 
al baño 

una granada quizá porque fue muy fuerte la 

detonación, yo salía a la calle y el soldado 
(T7717,  

estaba en la Sala como en dirección al 
baño; en ese 

momento se formó un tiroteo de lo cual no puede dar 

mayor aclaración, luego de todo eso llego un poco la 

calma y en el solar de mi casa había dos muertos: un 

militar y un civil, PREGUNTADO. Diga 

y los civiles portaban armas y si co 

ix„,;•:"a 131 
tWat:7"".1  

plaR112.1 lig.104ZIP,T5TRATIVO 
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las mismas. CONTESTO. Los militares sí estaban 

armados con fusil y un arma grande parecida  aun 

revolver, pero con un tambor grande; a los  civiles no 

les  vi armas de ninguna  clase, dice 
 /a gente  .992 

tenían.  cuchillas, njero o no se las vi • or e tal vez 

las /l__ evaban  ocultas...  PREGUNTADO. En su negocio 

había mas personas en el momento de lo-4 hechos. 

CONTESTO. Si, habían como unas seis personas mas, 

unos estaban en la sala v otros afuera también 

bebiendo. PREGUNTADO. Puede dar usted el nombre 
de 

alguna de estas personas. CONTESTO. Si, además d- los 

dos hijos de don ricardo vera, que murieron 
en el 

hecho, también habla otro 

de nombre fernando vera v otros muchachos 
de la misma 

región pero yo no les se los nombres. 
PREGUNTADO. 

hijo del mencionado señor 

Quien acudió al levantamiento de los cadáveres. 

CONTESTO. Yo no supe porque a/ tiroteo salí y 
 cuando 

regresé  ya no  estaban los muertos. 
PREGUNTADO. Diga 

cuántos fueron los muertos que resultaron de este 

insuceso y de quien se trataba. 
CONTESTO. Los muertos 

fueron  tres,  de los cuales solo conocía a
__105 dos 

civiles, l'a aue  se trataba de los hijos  de dan 

Ricardo Vera, a uno  /o conocía como Ge....man, pero  al 

otro no, lo  únicp se es que  eran 
 hijos de don 

Ricardo. PREGUNTADO. Algún militar fue a su casa 

hablar con usted después de este hecho, 
si lo hizo, 

que le dijo. CONTESTO. 
después que levantaron los 

muertos fueron a mi casa, pero no me 
hicieron ninguna 

clase de interrogación, lo tnico e me dieron fue 

que no fuera a decir que en nd _negocio habían estado 

tomando militares  ese  día. PREGUNTADO. Se dio cuenta 

usted para donde llevaron los tres cadáveres esa 

día siguiente. 

-------- 
-71Q191PLIAIMár4WWFWO 

h 1' teStIgos -5:e 
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CONIMTO,  Esa noche no supe para 

al día siguiente aparecieron en 

la escuela, aunque yo no los 
vi, 
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eso que fue los que los vieron...PREGUNTADO. Vio 

usted /a prensa días después donde aparecían una 

fotos de dos supuestos guerrilleros muertos en 

combate con la brigada móvil en ese corregimiento. 

CONTESTO. La prensa si la mire, la cual la tuvieron 

de mano en mano aquí en el caserío. PREGUNTADO. 

Reconoció usted en tales fotografías que correspondía 

exactamente a las personas civiles muertas el día 21 

de noviembre y que se trataba de los hijos de/ señor 

Ricardo Vera. CONTESTO. Por ja ropa sí se puede decir 

se trataba de los hijos de don Ricardo,  aunque 

uno estaba boca abajo y e/ otro transfigurado, pero 

/a gente que los conocía mejor dice que efectivamente 

ellos son.  PREGUNTADO. Dice usted que por la ropa los 

identificó, pero en las fotografías aparecen con 

prendas (1P 1  ejército nacional, entonces que cree que 

puede haber ocurrido. CON1ESTO. Lo que pasa  es que lo 

gne la  IrE211-12-72HPlic6  Jelo es la realidad de lo que 

sucedió,' (fls 6 y 7 del cuaderno de pruebas No. 1), 

gEe 

j. 
Declaración rendida por el Sr. ADOLFO MORENO MINORTA 

quien se desempeñaba para la época de los hechos como 

inspector municipal de policía del corregimiento Filo 

El Gringo: 

yo me encontraba en la cancha jugando, se 

escuchó un bombaso, como a los cinco minutos 

escuchó otro, después ráfagas, _Todos los jugadores 

nos vinimos, cuando íbamos saliendo de /a cancha nos 

disparó un soldado; nosotros nos tiramos a tierra y 

les gritamos que éramos jugadores y pasaron, más 

abajo detuvieron una camioneta, nosotros seguimos 

caminando a llegar al caserío, cuando '.17..r.te..flInts.5  

a la carretera central un soldado nos 4ed oí 

y le volvímos a gritar que éramo, 
07 DI. 2917 	I 
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estábamos jugando', de ahí cada quien se fue para su 

casa, luego le dijeron a todo el mundo que se 

encerrara. Yo llegué hasta la casa y me vestí _por sí 

me necesitaban para hacer el levantamiento v ratos 

después salió la camioneta con los muertos.(...) 

PREGUNTADO.- Quien practicó el levantamiento de los 

cadáveres CONTESTO: El mismo ejército y firmaron 

algunos testigos.(„.).(11.8 del cuaderno de pruebas 

No• . 1). 

4. Declaración rendida por JOSE ALIRIO PEÑARANDA, 

residente del corregimiento de Filo El Gringo. (f1.10 

del cuaderno de pruebas No. 1°.): • 

"PREGUNTADO. Haga un relato de todo lo que sepa y le 

conste acerca de los hechos sucedidos en esta 

localidad el día 21 de Noviembre de 1993 en donde 

resultaron muertos dos agricultores y un soldado de 

la brigada móvil No. 2, lo mismo que fue :herido otro 

militar. CONSTO: los militares llegan aquí y se 

instalan en la escuela e/ día 20 de Noviembre. El día 

domingo salen por las calles del caserío ese mismo 

día vimos  a algunos de ellos tomando cerveza y 

jugando japol con varios civiles, entre ellos los 

muertos. Luego se emborracharon y andaban de abrazo 

con los dos muertos, los soldados le sacaban la 

cuchilla a uno de los muertos y volvían y se la 

entregaban como en son de juego, minutos después inze 

aue se osauch-:-Irr,71 disparos a/ formarse nn  tiroteo que 

dui2LEor espacio de más de cinco minutos. Al día 

siguiente como a las 6 de la mañana llegó un solado a 

mi casa y me dijo que fuera a ayudarle a cargar los 

cadáveres hacia el sitio donde los iba a cargar e/ 

helicóptero, el cual es un potrero po ,rodoliapa,,,_,,~ym  
R 

oleoducto de Petróleos del Norte, a frente 
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obedecí y luego et 72P les 

colaboré en lo que me pedía me devolví para la casa. 

PREGUNTADO- Dónde estaban los cadáveres cuando usted 

fue a ayudarlos a llevar al sitio donde los recogerla 

el helicóptero. CONTESTO. Estaban al frente de. /a 

escuela en la cuneta de la carretera. PREGUNTADO. 

Diga si usted conocía los muertos y cuántos ayudó a 

lidiar? CONTESTO, Los muertos fueron tres de los 

cuales ayudé a lidiar a los dos civiles porque e/ 

militar no lo de-íaron ver a nadie. Los dos civiles 

muertos eran hijos del señor Ricardo Vera .y  sí los 

conocía.  PREGUNTADO. Sí usted conocía los señores 

muertos y siendo presidente de la Junta de Acción 

Comunal, por qué permitieron que /os cadáveres fueran 

llevados a Tibú Como guerrilleros muertos en combate 

con el Ejército. CONTESTO. Por la presión de los 

militares__ya que  ellos insistían qu(,  eran 

guerrilleros. PREGUNTADO. Con que frecuencia habla 

visto usted a los señores Germen y Willian Vera 

Pérez. CONTESTO. Generalmente ellos salían de /a 

finca los domingos y cuando hablan fiestas los 

sábados. PREGUNTADO. Puede_2:1512.21I*51_,..gye sitio 

sucedieron los hechos, CONTESTO. Donde Oliva  Rojas, 

PREGUNTADO, Que sabe usted de que uno de los 
civiles 

muertos fue capturado herido y posteriormente 

asesinado en presencia de algunas personas. CONTESTO. 

La señora Balen tina Contreras y su esposo pueden dar 

mejores detalles ,  porque los comentarios es que al 

frente de la casa de dicha familia fue donde 

remataron a/ herido. PREGUNTADO. Por qué dice usted 

que los hechos sucedieron donde Oliva Rojas y e 7  

diario la opinión publicó dias después las fotos de 

las personas muertas vistiendo prendas privativas de 

las fuerzas militares y al lado de un' oleoducto, 

CON11STO. La señora Oliva es fiel  te 

pueblo de Filo El  Oxinilo es testi 	
- 	COPIA 
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muertos estaban tomando Licor en su negocio y ahí fue 

donde se resentá el incidente 	•›e lue o fueron 

recogidos por los militares en una camioneta y 

trasladados hasta e/ frente de la escuela en donde al 

día siguiente las personas que mencioné antes y yo 

los ayudamos a /levar hasta donde •  

    

uestamente los 

  

• 

 

    

      

recogería un helicóptero. Hasta ese momento, los dos 

muertos vestían ropa particular, de civil. No 

entiendo por qué en la prensa aparecen vestidos de 

militar. PREGUNTADO. Vio usted el diario y puede 

certifigq!,!_las fotos publicadas sí, corresponden a 

los señores German y Willian Vera Pérez. CONTESTO. Si 

la ví v claramente se ve 	e fueran las ersonas  

muertas aquí en Filo Gringo." 

5. Declaración rendida por RICARDO VERA GARCIA, 

residente en la vereda Puerto Catatumbo del Municipio 

de el Tarra. Norte de Santander, progenitor de los 

hoy occisos CAPEAN y WILLIAN VERA FLOREZ. 

" PREGUNTADO. Sírvase decir si los se/'ores German y 

Willian VERA Pérez eran hijos suyos y donde se 

encontraban el dla 21 de noviembre de 1993. covIrsro. 

Si claro,  eran  hijos míos. El domingo 21 de noviembre 

de 1993 salieron conmigo de la casa para Filo Gringo 

como de costumbre todos los domingos salimos los 

campesinos a los caseríos. PREGUNTADO. En donde 

encontraba usted en el momento de los hechos y cómo 

supo que sus hijos eran muertos. CON.ubSTO. (o ya me 

habla ido para la casa, como a las 2 de la tarde, 

ellos se quedaron y me dijeron que cuando estuviera 

más fresca la tarde se iban. El  día lunes un vec-i.no 

me informó que mis hijoshabían sido asesinados por 

el ejército  en el Filo  y me iba a ir con 73  
r7UM,YeA A-7-117, 	T  

<7,  ca 

pero en el camino unos amigos nos 
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fuéramos porque nos estaban buscando para matarnos 

también, entonces decidimos no salir, Al día 

siguiente salimos y ya se los habían llevado para 

Tibú en un helicóptero del ejército. PREGUNTADO. Qué 

sabe usted acerca de que sus hijos habían estado 

tomando licor con unos soldados el día de los hechos. 

CONTESTO. Yo no los vi, pero me dice la gente del 

Filo que el soldado muerto andaba de abrazo con uno 

de mis hijos y tomando licor, y jugando pool. 

PREGUNTADO. Que edades tenían sus hijos y diga si 

tenían antecedentes penales. CONTESTO. German tenía 

29 años y Willian 19, hijos eran trabajadores 

  

campesinos 5iT ningún antecedente de ley, por eso 

reclamo 

 

la 	 e se castigue a los responsables 

 

del asesinato. Mis hijos no merecían una muerte así. 

PREGUNTADO. Que más quiere agregara 	la presente 

declaración. CONTESTO: pido  al gobierno colombiano y 

a la_justicla que la muerte de mis hijos no se quede 

en la impunidad, los testigos sobran en Filo Gringo 

de que  ellos fueran asesinados por soldados de 
la 

Brigada móvil en una riña por asuntos de/ alcohol,  

E21.2_112_!ran guerrilleros como lo dijo por, 
la prensa 

el. 	co2nandan te 	ce3..  

respetuosamente  a 	.f.is 

eiérelto, , 

ahía y a la 

. Solicito 	mrly 

procuraduria que 

     

se me indennizen los daños 

causado",1f1.11 del 

norales que me ham 

   

El citado señor igualmente declara sobre los mismos 

hechos el día 09 de Octubre de 1996, ante el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Tibú, Norte de 

Santander, evacuando Despacho Comisorio de esta 

Corporación (fi. 103 a 105 del cuaderno principal), al 

igual que lo hiriere su compañera permanente y 

progenitora de los fallecidos señora EVA _PEREZ PEREZ, 
TRpuL APASINSTRAT 

quien es explícita en referirse a 1 safftii~~~1En 
Esk-,.te rtZ'ca 

laborales, ingresos económicos y vinc) los 	 
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que mantenían con sus hijos fallecidos GERMAN y 

WILLIAN, lo que hiciere en los siguientes términos: 

Ellos eran buenos hijos, eran los que estaban 

viendo de nosotros, trabajaban en /a , finca para 

ayudarnos, ya que el papá está de edad y ahora como a 

ellos los mataron esa finca se acabó se dedicaban a 

atender /as matas de cacao, cultivar la finca y ver 

de los animalitos que teníamos ya que yo soy 

imepedida de una pierna y no es mucho lo que puedo 

ayudar, los ingresos eso era a según en veces se 

vendía de tres a cuatro fanegas y cada fanega no le 

se decir. Sobre este mismo tópico el progenitor de 

estos dijo:"... 	nos llevabamos bien, ellos eran 

buenos hijos, eran los que trabajaban en la finca 

para darnos de comer a nosotros porque ya yo estoy 

muy viejo, ellos trabajaban ahí para la finca, eran 

los que estaban al frente de todos los. gastos, la 

finca producía para comer y medio vestirse uno, ellos 

velan de nosotros, mi mujer, mi hijo que está casi 

inválido ..." 

6. Declaración rendida por la Sra. VALENTINA CONTRERAS 

LASSO residente del sector donde ocurrieron los 

hechos(f1.13 C.P.1) 

...PREGUNTADO. -  Diga sí es cierto que al frente de 

su vivienda el ejército nacional asesinó a un joven 

agricultor habiendo sido capturado vivo y herido. 

CONTESTO. Al frente de mi casa no, a ellos lo, 

mataron en una cancha que hay. PREGUNTADO Vio usted 

cuando el Ejército hacia lo que ha denunciado contra 

ellos. CONTESTO. No lo vi, oí los dí,sparos. 
_5-á 7a  7-Prár.AdeN -372A,Tp,to 

PREGUNTADO. Que distancia hay de su c :?-,r1ZER 

sefiora Oliva Rolas. CONTESTO. Como 1 nos 45'4 e nts ' 

n 7 JUL 2017 
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(200) metros. PREGUNTADO. Conocía usted a los señores  

German y Willian Vera Pérez. CONTESTO, sí yo los  

distinguía, ellos cuando subían al filo o bajaban 

para la finca entraban a mi casa a veces. PREGUNTADO. 

Qué sabe usted de que al joven herido lo sacó el 

ejército hasta una carretera en donde fue asesinado. 

CONTESTO. El eíercito llegó a nuestra casa y con 

palabras groseras nos decían que nosotros éramos 

apañaguadores y me preguntaban que si había visto 

pasar a alguien, yo les dije bajo juramento que a 

nadie, le dijeron a mi esposo que fuera a mirar a ver 

si el herido era de aqui del pueblo, él no quiso ir 

porque es muy nervioso, entonces fue una niña y lo 

miró pero no lo conoció, luego si vd cuando lo traían  

agarrado de la correa 	lo sacaron  a la carretera y 

en una cerca de alambré a l- orilla de la vía lo 

acabaron de estaráborar...rf 

7. Oficio No.94-105 de fecha febrero 26 de 1994, 

mediante el cual el señor Personero Municipal de el 

Tarra, remite al señor Procurador Departamental de la 

ciudad de Cúcuta, Norte de Santander,,  el expediente 

Radicado bajo el Número 466/93, relacionado con los 

hechos en desarrollo de los cuales perdieren la vida 

los hermanos GERMAN y WILIAN VERA PEREZ, a manos del  

Ejército. (f1.15 del .P.1). 

8. Acta de visiLa especial practicada a la Sección 53 de 

Nejo  trán*,,J.4 
2 4_ LO en el Batallón 

Santander de ()calla, por parte de la Procuraduría 

Provincial de ()caña, con el fin de verificar la 

existencia de Orden de Operaciones y el respectivo 

informe, para adelantar labores en el sitio Filo 

Gringo, de el Tarra para el día 21 	TRE11!-A"ny-AIV 	O 
L: DE 

1993, con el siguiente resultado: 
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...No existe Orden de Operación para el lugar y 

fecha que nos ocupa. En el libro de Resultados 

operacionales al folio 143 obra la siguiente 

anotación: "Fecha 21-11-93 Asunto Contacto Armado y 

Bajas, solado voluntario muerto-  el día 21-16-45-  Nov 

93- Gil Especial Buitre BGG 16-005 . al mando del ST 

VILLEGAS MOLAN° OSCAR en desarrollo operación 

Exterminio en sitio Filogringo .Npio libú.N.S., 

sostuvo contacto armado con bandoleros de la 

cuadrilla Carlos Ado Cacua Guereero-  ELN- con 

siguientes resultados así: Bandoleros dados de Baja 

02; Solado Vol Muerto BUENO BUENO JOSE LEOPOLDO; 

incautado siguiente material Granadas de Mano 04 en 

letra pequeña se observa la siguiente: Bandoleros 

dados de baja "S" Hermano Primitivo Vera alias 

SERGIO, "Sif  ORLANDO VERA alias JORGE Comisión OSMAIRO 

CUELLAR E,L.N,'. Al libro de Dispositivo de Tropas se 

observa 	la 	siguiente 
	anotación 	al 	folio 

correspondiente al 22 de Noviembre de 1992 se observa 

la siguiente anotación: " UNIDAD BGG 16; EFECTIVOS 

01-02-15 sitio FILOGRINGO Municipio ribú N. De S.". 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, 

se termina y firma por los que en ella intervinieron, 

una vez leída y aprobada. 

9. Formatos Nacional de Acta de levantamiento de 

cadáver, de fecha 22 de Noviembre de 1993, en el 

Municipio de Tibu, Norte de Santander, diligencias 

practicadas por el Comandante de la Estación de 

Policía de Tibú„ correspondientes a N.N. de sexo 

masculino, edad 24 aflos aproximadamente, cadáver que 

presenta múltiples heridas, viste camisa verde oliva, 

pantalón camuflado del ejército na 

negra, botas pantaneras color negro; 

masculino, edad aproximada 30 a 

RIBUNAt. ADMINISTRATIVO r  ; 	. 	, 
4.1itihR 

Izzsta 
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vestir: camisa color habano, pantalón color café a 

rayas, medias gris, correa café, presenta múltiples 

heridas ; N,N, de sexo masculino, edad aproximada 22 

alas, fecha 22 de noviembre de 1993, viste pantalón 

verde oliva, cinturón en lona Verde con chapa, botas 

pantaneras negras, medías gris, presenta múltiples 

heridas y N.N. de sexo masculino, edad aproximada 20 

anos, viste camisa, franela y pantalón camuflados del 

Ejército Nacional, botas pantaneras negras, correa 

negra, presenta múltiples heridas, levantamientos 

todos hechos en la morgue del cementerio de Tibú, 

lugar de la muerte 

jurisdicción de la 

C.P.1). 

para todos Quebrada San Miguel, 

Gabarra.(fls. 49,50,51,52 del 

10. Necropsias de N.N., adulto masculino, con mútiples 

orificios por proyectil arma de fuego, conclusión: 

adulto joven masculino, fallecido hace más o menos 18 

horas a consecuencia de anemia aguda y laceración 

cerebral externa por múltiples heridas por proyectil 

de arma de fuego;, de N.N., adulto masculino fallecido 

hace -4- o - 24 horas a consecuencia de anemia aguda y 
s herida 

laceración cerebral extensa por múltiple 
	por 

proyectil arma de fuego; continúan 6 diligencias de 

necropsias más todas de adultos masculinos cuya 

muerte fuere ocasionada por múltiples heridas de arma 

de fuego, no aparece relacionada la neCropsia del 

soldado voluntario muerto, LEOPOLDO BUENO BUENO, dado 

que ninguno de los cadáveres examinados presenta 

heridas con arma blanca. 

11.Testimoni0 rendido por el senor BNEDICTO E'ALLARES, 

ante el juzgado Promiscuo Municipal del Municipio de 

Tihú, Norte de :Santander, a solicitud de esta 

Corporación, quien sobre los hechos en des,. rrollo 	
FR 
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cuales perdieren violentamente la vida los hermanos 

GERMAN y WILLIAN VERA PEREZ, así se expresó: 

... Eso fue un día domingo como a eso de las cuatro y 

medía de la tarde, un 21 de Noviembre de 1993, e/ hijo 

mío llamado DENNIS PALLARES tenía una camioneta y resulta 

¿riféd 	íliú 	ufi i'dffiál que ~duce di ilo Fue r- 

.744~on uno.s pasaleros aLIQ fUQ-71711W 

llevarlos al río, entonces el hijo mio no fue y me fui yo 

con el chofer de la camioneta del hijo mío, llamado 

FfERIRI:RTO SFXULVEDA y recogimos los pasajeros y nos 

fuimos, cuando bajamos .a la salida del pueblo hay unas 

cantinitas donde venden cerveza y hablan dos soldados 

allí tomando  con unos civiles  yestebazi  bast~te 

borrachos, nosotros seguimos hacía el río, descargamos 

los pasajeros y nos regresamos a eso tipo cuatro y media 

de la tarde._ y seguimos y como a los doscientos metros 

cuando ya casi ibamos a llegar al filo, ya bajaba el 

ejército regado por toda /a carretera y nos dijeron: 

.arenal. .alexitas  y se bajan  ... y nos dijeron hacen 

el favor y se tiran boca abajo_ y a mi y a BERIBERTO 

nos pusieron un fusil, yo tenía un fusil a /a plata de 7 

oreja y viendome que estabamos en esas condiciones que ya 

nos iban a matar le preaunté a los soldados que estaban 

ahí, hombre porque es que nos van a matar y fue cuando 

, nos dijeron: hijueputa no ve que nos acaban de matar un 

soldado y de ahí yo perdí el conocimiento...  y  estando 

así se Apareció otro soldado... y  ese no preguntó _nada 

sino que pasó derecho y me sampó  tremenda patada en el 

Egcha 37 enseguida /e calentó /a otra  _patada a/  chofer 

BERIBERTO y nos dijo párense y sigan...(  f1.98 a 100 del 

cuaderno principal). 

El régimen que se aplica en este caso* como acertadamente 

lo afirma la Procuraduría en su alegato 
tnra 

P. COPIA 
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el de la falla probada del servicio, según reiteradas 

jurisprudencias del Consejo de Estado, en donde la 

Administración a través de sus agentes provoca un 

resultado distinto del que regularmente produce en 

ejercicio de su misión pública. 

En el evento que nos ocupa, el actor probó la ocurrencia 

de la falla, en efecto se encuentra acreditado dentro del 

expediente que los humildes y sencillos campesinos 

WILLIAN y GERMAN VERA PEREZ de ocupación agricultores, 

fallecieron en horas de la tarde del día Domingo 21 de 

Noviembre del ario de 1993, cuando se encontraban en el 

Corregimiento de Filo el Gringo del Municipio de el Tarra 

(N de Sder), como consecuencia de disparos accionados por 

parte de miembros del Grupo Especial Buitre del Batallón 

de Contraguerrilla No. 16, de la Brigada Móvil No. 2 del 

Ejército Nacional, no compartiendo la Sala como a su vez 

igualmente lo afirma la Procuraduria, la participaci6n en 
cual aunque no exime de 

occisos 

bebidas 

militares, no 

el cruce de disparos 
e 4 	' PORTE. 17.117:. S f-\57,9,istriER 
_Lz11:;lie dr.spLa:rart5:il 
- 

7-- 2.9i7 
30 

el dalo de las víctimas, lo 

responsabilidad a la entidad demandada si la limita; como 

quiera que no obra prueba en el expediente de que los 

civiles fallecidos participaran o contribuyeran en la 

causación del dafío, no se sabe los motivos do la rifa, 

quien la propicié, los uniformados o los civiles?, solo 

testimonios que se sabe por los 
compartieron parte 
embriagantes y jugaron al poll, pero de ofensas, 

discusiones o discrepancias entre estros no se sabe nada, 

luego aceptar como lo hace el Ministerio Público que hubo 

concurrencia de culpas, que las víctimas incitaron a los 
de recibo, pues se desconocen las podrá ser 

reales causas por las que perdiere la vida el soldado 

LEOPOLDO BUENO BUENO, esto es, si su muerte se produjo en 
entre sus mismos compaleros, por 

aglIkaainMMISTRNVIVO  
arma blanca accionada por los civil es, 

las reales causas por las que los milit 

del día con dos 

los hoy 
soldados, 

ith.:11:11±.31•11 17,47i 	‘I.V0 

el Tribunal 
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contra los civiles, con quienes minutos antes compartían 

amigablemente, que nos permita con 'alguna certeza 

expresar que estos contribuyeron a la causación del dafio, 

para disminuir la indemnización de Perjuicios como lo 

propone la Procuraduría, ello puestas así las cosas, es 

algo inequitativo e injusto, ante el vacío probatorio 

rese fiado. 

Se estableció de acuerdo al material probatorio allegado 

al proceso la ocurrencia de los hechos tal y como lo 

advierte la Procuraduría Delegada para las Fuerzas 

Militares (11.263 C.P.1) de la siguiente manera: 

'Evaluado el acervo probatorio obrante en el 

plenario, se establece que efectivamente el 21 de 

noviembre de 1993, en el Corregimiento Filo Gringo 

del municipio El Tárra - norte de Santander, se 

produjo la muerte violenta del soldado LEOPOLDO BUENO 

BUENO y de /os civiles GERMAN y WUILLIAN VERA PEREZ, 

En orden a esclarecerse las verdaderas circunstancias 

que rodearon este suceso, se pOdo determinar, en 

primer lugar que el día mencionado el Grupo Especial 

Buitre del Batallón de contraguerrilla No, 16 al 

mando de/ Subteniente OSCAR VILLEGAS MOLAN°, arribó a 

la localidad de Filo Gringo, en donde de acuerdo con 

lo testificado por los ciudadanos jOSE ALIRIO 

PEÑARANDA y BENEDICTO PALLARES RAM1REZ los rgn,  

soldados y los hermanos VERA PEREZ, se encontraban 

juntos, tomando y-departiendo alegremente. 

'Estos testimonios son concordantes con el de la 

ciudadana OLIVA ROJAS ARAQUE, propietaria . del 

establecimiento comercial al cual ingresaron los dos 
• ,:,1!msTRATiv0 

uniformados i los dos civiles, a qJens-,IírJ1ER 
ACOPIA 
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personalmente atendió y pudo observar se encontraban 

en estado de embriaguez. La mujer agregó que después 

de un lapso de tiempo dos de ellos ( un uniformado y 

un civil ) se dirigieron al baño, en donde 

seguidamente se produjo una fuerte explosión ante lo 

cual el otro soldado corrió en esa dirección, 

escuchándose después numerosos disparos. 

Este hecho fue ratificado por el soldado ALEXANDER 

TAPIEMOS VALDEZ, quien, si bien es cierto no 7o 

presenció, fue enterado al respecto por e/ gula que 

resultó herido. El deponente en 'todo caso estaba en 

condiciones de conocer lo realmente ocurrido puesto 

que fue integrante del Grupo Especial Buitre. 

De /o anterior se colige claramente que los 

uniformados después de entablar amistad con dos 

civiles de la región al calor de los tragos 

protagonizaron una riña en el baño de la tienda que 

como saldo un soldado, dos campesinos muertos y 

un uniformado herido. 

Acontecimiento del cual el oficial VILLEGAS pretendió 

desdibujar su realidad al argüir que estas tres 

personas 

con una 

apreciarse 

practicada 

actuación 

testimonio 

cuadrilla del E.L.N. como bien puede 

a través de/ acta de visita especial 

a la Sección 3 de la Brigada Móvil DO.9, 

que una vez más es desvirtuada por el 

de la ciudadana VALENTINA CONTRERAS LASO, 

fueron dadas de baja en combate sostenido 

quien sostuvo que uno de los civiles que había 

resultado herido fue rematado por unidades de/ 

ejército. 

n 	TI. -2C; I '7-  

_ 	sh. 
.411,1111111,11111ffilimoimar..- .14111nily 	""" 
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Ahora bien, en lo que atañe a la omisión del trámite 

de levantamiento de los cadáveres, se pudo establecer 

que desde e/ mismo momento en que tuvieron ocurrencia 

los hechos el disciplinado por radio los puso en 
conocimiento del General AGUSTIN ARDILA URIBE, 

Comandante de la Brigada Móvil No. 2, quien /e 

impartió ordenes claras de mantener los cadáveres en 

un lugar determinado, con el fin de ser evacuados a/ 

día siguiente en helicóptero a Tibú, lo cual 

efectivamente lo realizó personalmente el General, 

bajo estas circunstancias mal podría endllgarsele 

responsabilidad disciplinaria por esta actuación al 

Teniente Villegas. 

En este orden de ideas, 
encuentra el Despacho que 

existe la certeza de la falta 
y de la responsabilidad 

del disciplinado para 
imponerle un correctivo 

disciplinario por haber observado 
una conducta 

irregular 
y por ende constitutiva (-3P falta 

disciplinaria de conformidad con lo 
preceptuado en el 

articulo 65 sección C literal e) y sección 
F literal 

b) del Decreto 085 de 1989. #  

De lo anterior colige la Sala sin la menor dubitación 

como se establece la responsabilidad de la entidad 

demandada, originada en la falla del servicio al accionar 

las armas de dotación oficial, sin ninguna precaución en 

contra de la población civil, asi lo ha establecido el 

Consejo de Estado en sentencia del 30 de Noviembre de 

2000, con ponencia del Consejero Dr. :JESUS MARIA CARRILLO 

BALLESTEROS, citada por la Procuraduría en su alegación 

de fondo: 

».. Lo establecido entraña no solo la prueba de la 

falla del servicio sino el nexo caus_re ella 
1;ITRATIVO 

el daño, que es la muerte, de la 
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perjuicios para los demandantes. No se establecieron 

causales 	exonere Uvas 	de 	/a 	responsabilidad • 

patrimonial del Estado, Los testigos en cambio 

contribuyeron positivamente al establecimiento de la 

responsabilidad patrimonial del Estado, por el estado 

de la víctima (embriaguez e indefensión) el uso 

impropio de las armas con ocasión de su servicio, s-in  

.wudencia y en  forma  arbitraria e ixreglamentaxia, en 

manos de quienes san profesionales Ir diestros en 

manelo.  

En efecto, no es explicable que dos soldados de un grupo 

de contraguerrillas utilicen armas de fuego, de largo 

alcance (galil) contra un ciudadano, en zona urbana, 

ebrio e inerme, de lo cual da cuenta el anexo que 

contiene el proceso pena/ adelantado contra /os autores 

materiales del hecho". (subrayas de la sala). 

De acuerdo con lo anterior, la Sala estima que la 

actuación de los soldados adscritos o pertenecientes al 

Grupo Especial Buitre del Batallón de Contraguerrillas 

No. 16 al mando del subteniente OSCAR VILLEGAS MOLAN°, 

cuya presencia ese día domingo ? 1 de Noviembre de 1993, 

en la región o corregimiento de Filo Gringo del 

Municipio de el Tarra, Norte de Santander, está 

debidamente demostrada y aceptada por el mismo mando 

militar, fue negligente, imprudente, impropia, en forma 

arbitraria e irreglamentaria, al reaccionar disparando 
sus armas de dotación contra dos particulares, inermes, 

sin agotar el procedimiento establecido para ello y sin 

que existiera motivo real para hacerlo. La conducta 

asumida por los miembros de la entidad demandada se 

enmarcada dentro de la denominada "falta o fa.11a CíeJ. 1 	1 

servicio" y por tanto da lugar a la d 	ratoria de  
rétf4iSTRA.1110 1:0,5f 11 `-1 

- 	. 	. 

coplA  

MIL 2a17 32r 

responsabilidad del Ejército Nacional, poi 
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los que resultaron muertos los hermanos GERMAN y WILLIAN 

VERA PEREZ, como consecuencia de disparos hechos por 

uniformados 'miembros de nuestro Ejército, falta o falla 

que pretendieron posteriormente de manera burda .ocultar 

los miembros de las Fuerzas Militares al hacer pasar ante 

la opinión pública a dos humildes, sencillos, sanos y 

laboriosos campesinos como lo eran los hermanos VERA 

PEREZ, como integrantes de la Subversión del!E.L.N., que 

son dados de bajo por enfrentamiento a las tropas 

regulares, lo cual desde luego no resistió el más mínimo 

análisis. 

Bajo esta perspectiva observa la Sala, como no puede 

inferirse 	
que los hermanos .VERA PEREZ, se hicieran 

delincuentes en los Últimos instantes de sus vidas, 

habiendo observado a lo largo de su existencia un 

comportamiento ejemplar en la esfera familiar, social y 

laboral, por cuanto no existe consistencia alguna entre 

su actividad para el día 21 de Noviembre de 1993 y la 

imagen que en el torno social proyectaran y de la cual 

dieron fe los terceros habitantes del corregimiento Filo 
Gringo del Municipio de el Tarra de Norte de Santander, 
en donde siempre vivieron, que concurrieron a informar el 

proceso acerca del.  conocimiento de las víctimas, como 

personas de bien, trabajadores y respetuosas de las-  leyes 

como de las autoridades. 

La sala, no comparte la actitud y comportamiento 

asumido en esta caso por los miembros del Ejército 

Nacional, 	quienes 	para 	evadir 	cualquier 

responsabilidad, recurren a esta clase de montajes 

para hacer ver a las víctimas como subversivos, pues 

así actúa a veces nuestro Ejército cuando se excede 
en operativos, simulan combates, les colocan armas, 

~1Altz~lwrio  

T,::',.',1.:..",:','.'''..':::.±:..r,.:',':::','.:t.'=,',',,,tR-..,  
w,,,,..:,.,z,:ylps 

105 camuflan, y de ahí que compa 
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Consejo de Estado cuando ante esta clase de 

montajes,dilera: 

„.Que resulta más reeriminable, si ello .P.5 

posible, que a la ejecución sumaria!se le agregue la 

distorsión de la realidad con artimafias y montaje, 

que pretender justificar el asesinato, apareciendo 

en escena armas, granadas, supuestamente accionadas 

por quienes resultaron dados de baja, y a ello lo 

llaman una burda pantomima. ..#. 

Con la actuación de los miembros de las fuerzas militares 

se produjo objetivamente un perjuicio que al decir del 

Consejo de Estado: 

constituir el uso de la fuerza un procedimiento 

preventivo de carácter excepcional, /e basta a quien 

reclama la indemnización de perjuicios demostrar las 

lesiones (la muerte) que le causó la autoridad (Ejército 

Nacional) para que quede demostrado el error 
de conducta 

a la entidad 
del servicio, 

demostrar para eximirse de 

circunstancias de hecho que hicieron necesario el uso de 

la fuerza para la conservación del orden, y la 
adecuación 

de aquella al fin perseguido. Sentencia del 28 de abril 

de 1967. 

En el caso que nos ocupa la entidad demandada en lo mas 

mínimo demostró las circunstancias de :hecho que hicieron 

necesario el uso de las armas de dotación oficial en 

contra de los civil GERMAN y WILLIAN , VERA PEREZ con las 

consecuencias funestas ya precisadas. 

' por 

en que ésta incurrió. 
pública a cuyo cargo 

responsabilidad , 	las 
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No obstante la existencia de falla probada, acreditado 

como se encuentra que la muerte de los hermanos GERMAN y 

WILLIAN VERA PEREZ fueron causadas por miembros del 

Ejército Nacional, en horas del servicio, por causa o con 

ocasión de él y con arma de dotación oficial, la Sala 

estima que este caso igualmente puede imputarse bajo el 

régimen de 	Responsabilidad presunta o falla presunta 

razón por la cual y.  de acuerdo con la jurisprudencia, 

corresponde a la entidad demandada desvirtuar la 

presunción de responsabilidad existente en su contra, es 

decir que la carga de la prueba se traslada de la parte 

demandante a la demandada. 

No obstante, darse esta dualidad de titulo de imputación 

jurídica, la Sala opta como ya lo dijere inicialmente por 

el régimen de la falla probada del servicio, por ser este 

el titulo de imputación jurídica más fuerte para 

determinar la responsabilidad estatal e igualmente ante la 

comprobación de los elementos o presupuestos integrantes 

de la misma. 

1_31- Consejo de Estado en sentencia de mayo 3 de 2001, 

expediente 12.338, ha manifestado que: 

"/a  falla  rresunta del servicio exime a  la parte 

actora de /a preba de /a falla  de/ servicio,  pues 

eta se  Izresume; en estos casos corresponde a la 

entidad demandada desvirtuar dicha presunción, lo 

cual permite afirmar, contrario a lo que sucede en 

tratándose de la aplicación del principio de la carga 

dinámica de la prueba, que la inversión del 

probatorio se se presenta como consecuencia necesaria de 

la aplicación de dicho réglmenif. 

En otras oportunidades esa Corporación ha 
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"Pero existe otro caso 
en el que la Jurisprudenc1a 

encuentra que el memo hace ya 
mo inferi.i, sino aún 

más presumir la falla del servicio, caso que se 

encuentra en los eventos en que la actuación de] 

funcionario está vinculada con un instrumento cuando 

al ser .nemo inntrumental  
éste "por su peligrosidad, 
en /a causación de/ perjuicio", compromete de por si 

la ragponsabilidad del ente público 	sin necesidad 

de que se pru:,..be  /a falla del servicio,  que por demás 

bien puede existir'. Consejo de Estado, sala de lo 

Contencioso 	Administrativo, . 	Sección 	Tercera, 

sentencia de 17 de julio de 1990, expediente 5980 

M:P: Gustavo de Greiff Restrepo. Actor: Arcelia Tovar 

de Trujillo,  

La entidad demandada no probó la ausencia de falla. 

De otra parte, ni los occisos VERA PEREZ ni sus allegados 

estaban en la obligación de soportar el daño producido 

por miembros del Ejército Nacional. 

la sala declarará la Responsabilidad de la Nación, 

Ministerio de Defensa-  Ejército Nacional por la muerte de 

los hermanos GERMAN, y WILLIAN VERA PEREZ, acaecida en 

horas del atardecer del corregimiento de Filo el Gringo de 

el Municipio de el Tarra, Norte de Santander, procediendo 

a continuación a hacer el calculo de las respectivas 

indemnizaciones a Que tiene derecho los actores. 

Abordando el tema relacionado con el daño, ' la Sala lo 

encuentra debidamente acreditado .con los medios 

Probatorios idóneos allegados para ello (prueba 

testimonial) al expediente. 
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PERJUICIOS MATERIALES:  

 

     

La parte actora solicita en la demanda se condene a la 

parte demandada a cancelar a los progenitores de los 

occisos GERMAN y WILLIAN VERA PEREZ a titulo de perjuicios 

materiales por concepto de DAÑO EMERGENTE la 

millones de pesos moneda corriente ($2'000.000.00), suma 

de dinero invertida por estos para cubrir los funerales de 

sus hijos, diligencias judiciales y pago de honorarios 

profesionales para incoar esta acción, pero como quiera 

que no se aportó prueba alguna tendiente a demostrar dicha 

erogación por parte de los peticionarios, la Sala denegará 

tal petición o pretensión, por carecer la misma de 

sustento probatorio. 

LUCRO CESANTE: 

Para proceder a hacer la respectiva liquidación de los 

perjuicios materiales no obstante acreditarse en el 

expediente la ocupación de agricultores de los hoy occisos 

los hermanos GERMAN y WILLIAN VERA PEREZ, para el momento 

de su fallecimiento ( Noviembre 21 de 1993), también es 

cierto qúe sus progenitores no fueron Concretos o concisos 

en acreditar el monto exacto de los ingresos que por esta 

ocupación devengaban mensualmente los antes mencionados, 

por lo tanto esta Sala deberá acudir o recurrir a la 

presunción de ingresos laborales, esto es, que por lo 

menos devengaban el valor equivalente al salario mínimo 

legal mensual vigente para la fecha de ocurrencia de los 

hechos (Noviembre 21 de 1993), con lo cual contribuían a 

los gastos de manutención de su hogar paterno. 

La parte demandante solicita que se condene a la demandada 

a pagar estos perjuicios para los progenito es de:i¿nO=1
0  

,- rACOPA occisos sefior Ricardo Vera Garcia 	sefiDra Eva  

ttn 299 -1 

suma de dos 
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Perez. 

Se reconocerá, en consecuencia, el lucro cesante a favor 

de sus padres, sumado a esto el porcentaje de un 30% por 

concepto de factor prestacional, previa deducción del 25% 

de la renta en conformidad con la presunción que se tiene 

establecida en el sentido de que la víctima se reservaba 

este porcentaje de su ingreso para gastos personales_ Se 

actualizará el salario devengado por la víctima aplicando 

la fórmula utilizada reiteradamente, que es la siguiente. 

La renta actualizada (Ra) es igual a la renta histórica 

(devengada por la víctima a la fecha en que se produjo el 

dallo) multiplicada por el indice de precios al consumidor 

del mes anterior a la sentencia, octubre de 	2004, 

dividido por el índice de precios al consumidor vigente 

en el mes en que se produjo el darlo. 

índice final - octubre/2004 

Ra =R   = $ 

indice inicial -Noviembre/1993 

Ra= salario mínimo 1993- $98.700+30% factor prestacional 

Ra- $128.310 

152.819117 Octubre/2004 

Ra 2. $128.310 

 

= $485.216 

 

40.411323 -Noviembre/1993 

Ra = 363.912 (deducido el 25%) 

Empezaremos por liquidar los daños 

indemnizar para los padres del occiso 11ÁN " VERA . P EREZ,  - . , 
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quien para la época de los sucesos tenía la edad de 26 

anos, quien por presunción legal por ser mayor de 25 anos 

y al no haber conformado su propia familia destinaba gran 

parte de sus ingresos para el sostenimiento de su familia 

paterna, pues se encuentra acreditado en el infolio que 

aun convivía con SUS padres bajo el Mismo techo y les 

prestaba ayuda económica. Para electos de determinar la 

vida probable se tendrá en cuenta la fecha de nacimiento 

de éste y la de sus 'padres. En el presente caso, como es 

evidente que sus padres son mayores, se tendrá como vida 

probable la de los mismos . 

La indemnización a que tiene Derecho coMprende dos 

períodos: uno vencido o consolidado, que se cuenta desde 

la fecha en que ocurrieron los hechos hasta la de est,-

fallo, y el otro, futuro o anticipado, corre desde la 

presente fecha hasta el fin de la vida probable del 

demandante. 

PARA LA MADRE: SEÑORA EVA PEREZ PEREZ . 

Edad del demandante:.54  anos. 

Vida probable 25.74 X 12 meses 308.88 

Indemnización consolidada 131 meses 

Indemnización futura 177.88 meses 

a. Lucro cesante consolidado: 

S = Ra  

S = $ 363.912 	 (1+O.004867) 	- 1 

0.004867 
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S = $ 66.469 283 

  

     

La suma anterior en proporción • del 50% como Derecho de 

madre lo cual arroja un resultado de 

S: $33.234.641 

b. Indemnización futura o anticipada: 

Edad de la demandante: 54 afios. 

Indemnización 

Indemnización 

S = 

Vida probable25.74 X 12 meses 308.98 

consolidada 131 meses 

futura 177.88 meses 

Ra 	(1+ 	0.004867)n 	- 	1 

0.004867 	(1+ 0.004867)n  

= $ 	363.912 (1+ 	0.004867) - 1 

0.004867 	(1+ 	0.004867) 

S = $43.247.676 

La suma anterior en nrnoorción del 50% como Derecho de 

madre lo cual arroja'un resultado de 

S: 21.623.838 

Sumados los valores de la indemnización vencida y futura, 

se obtiene un valor total de $54.858.479 

PARA EL PADRE: SEÑOR RICARDO VERA GARCIA 

Edad del demandante: se desconoce. 
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a. Lucro cesante consolidado: 

5.107 

Ra (1+ i) 	1 

$ 363.912 	(14- 0.004867 1" 	- 1 

0.004867 

S = $ 66.469.283 

La suma anterior en proporción del 50% como Derecho de 

padre lo cual arroja un resultado de: 

$33.234.641 

c. 	Indemnizacian futura o anticipada: 

Teniendo en cuenta que el actor en mención no allego al 

proceso prueba idónea que certifique su edad la cual es 

requisito indispensable para efectuar la respectiva 

liquidación de los daflos materiales en la modalidad de 

lucro cesante futuro, esta corporación procederá a 

efectuar la respectiva condena en abstracto, cuya 

posterior liquidación se hará mediante incidente una vez 

s(2,  allegue tal documento, liquidación para la cual 
se 

utilizará como base la misma formula que para este efecto 

se desarrollara para la liquidación de la indemnización a 

que tiene Derecho su compañera permanente señora EVA 

PEREZ PEREZ. 
- „ 	. • • 	• 
• •.•. • 	•OPtA 

d L 2017 
43 q 

tit 
,
timm.wwitoiTaini>11V, woor  

tand del Trib.unaL 





1995.9220 Reparación Directa 

5,107 

Lo anterior se reitera se llevara a cabo mediante tramite 

incidental propuesto por la parte interesada por medio 

del cual allegara al proceso, un escrito que contenga la 

liquidación motivada Cr  
2 

especificada de la cuantía, lo 

anterior en los términos dispuestos en el articulo 172 

del C.C.A., modificado por la ley 446 de 1998, art. 56 

Las bases para esta liquidación serán las siguientes: 

S = Ra (1+ 0.004867)1 	- 1 

0.004867 (14- 0.004867)1  

363.912 (1.-r 0.004267)1 	- 1 

0.004867 (1+ 0.004867)n  

S = 

Los valores de la indemnización vencida y futura, se 

obtiene un valor total de $. 

A continuación procederá la Sala, a liquidar los daños 

materiales a indemnizar para los padres del hoy occiso 

WILLIAM VERA PEREZ quien para la época de los sucesos 

tenia la edad de 19 años, quien por presunción legal 

prestaría ayuda económica a sus padres como hijo no 

emancipado hasta la edad de 25 años fecha hasta la cual 

destinaría gran parte de sus ingresos para el 

sostenimiento de su familia paterna, pues se encuentra 

acreditado en el infolio que para la época de su 

fallecimiento convivía con sus padres bajo el mismo techo 

y les prestaba ayuda económica. 

En estos términos considera esta sala que la 

indemnización a que tienen derecho sus padres corresponde 

por danos materiales únicamente en la me71.12 frUk 

cesante consolidado hasta la fecha en qle,.e.1 . 	. 	_ 

197 .11IL 2017 
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cumpliera sus 25 arios de edad, de acuerdo a las razones 

expuestas con anterioridad 

PARA LA MADRE: SEÑORA EVA PEREZ PEREZ: 

Edad del occiso 19 años. 

Tiempo a indemnizar 66 mee5 

Indemnización consolidada 66 meses 

a. Lucro cesante consolidado: 

= Ra (1+  i)r  - 1 

= $ 363.912 	(1+ 0.004867)56 	- 1 

0.004867 

S = $ 29.243.948 

La suma anterior en proporción del 50% como Derecho de 

padre lo cual arroja un resultado de: 

$ 14.121.974 

PARA EL PADRE: SEÑOR RICARDO VERA GARCIA: 

Edad del occiso 19 años. 

Tiempo a indemnizar 66 meses 

IndeMnización consolidada 66 meses 
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a. Lucro cesante consolidado: 

S = Re (1+ i)n  - 1 

S = $ 363.912 	(14- 0.004867)66  

0,004867 

S = $ 28.243.948 

La suma anterior en proporción del 50% como Derecho de 

adre lo cual arroja un resultado de: 

 

 

$14.121.974 

  

En conclusión a la señora madre de los occisos 

EVA PEREZ PEREZ le corresponde por concepto de 

de sus hijos WILLIAM VERA PEREZ Y GERMAN VERA 

siguientes sumas discriminadas de esta manera 

Por concepto de lucro cesante consolidado: 

la señora 

la muerte 

PEREZ las 

Por WILLIAM VERA PEREZ 
	$14.121.974 

Por GERMAN VERA PEREZ 
	$33.234.641 

Sumado lo anterior arroja como resultado la suma de: 

$ 47.356.615 

por concepto de lucro cesante futuro: 

por GERMAN VERA PEREZ, 

- 
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Para un gran total para la senora EVA PEREZ PEREZ por 

concepto de danos Materiales en la modalidad de daño 

material consolidado y futuro la suma de 

$ 68.980.453.  

En lo tocante, para el señor padre de los occisos el señor 

RICARDO VERA GARCIA, le corresponde por concepto de la 

muerte de sus hijos WILLIAM VERA PEREZ Y GERMAN VERA PEREZ 

las siguientes sumas discriminadas de esta manera 

Por concepto de lucro cesante consolidado: 

Por WILLIAM VERA PEREZ 
	 $14.121.974 

Por GERMAN VERA PEREZ, 	 $33.234.641 

Sumado lo anterior arroja como resultado la suma de: 

$ 47.356.615 

por concepto de lucro cesante futuro: 

por GERARD° VERA PEREZ la suma de dinero que resulte del 

tramite incidental que debe tramitarse como resultado de 

la condena en abstracto ordenada anteriormente. 

Ahora bien, en relar,:ión con los perjuicios morales, el 

Consejo de Estado desde tiempo atrás ha venido 

sosteniendo que el perjuicio moral se presume para los 

parientes más próximos. 	Además, obra en el expediente 

además de la prueba de parentesco, que la muerte violenta 

de GERMAN y WILLIAN VERA PEREZ, en las circunstancias en 

que esta ocurriere causó hondo y profundo dolor, 

tristeza, aflicción, y desconsuelo a st12_11~Lt,~7-N29.:77,7„  

que todos eran muy unidos, convivían t 	el misffiób 
• , 

• • 

-7 jul. 22171,7  
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y sufrieron por lo ocurrido a sus hijos. Por tal motivo, 

so condenará a la entidad demandada a pagar los 

perjuicios morales a los padres. 

La sala acoge la tesis planteada para la tasación de 

perjuicios morales en salarios mínimos legales, por el 

H. Consejo de Estado, en los expedientes No. 13232 y 

15646, del 3 de septiembre del 2001, en • los siguientes 

términos: 

...considera esta Sala que debe abandonarse el 

criterio adoptado por ella desde 1978, conforme al 

cual, para efectos de la indemnización del 

perjuicio moral, se daba aplicación extensiva a 

las normas que, al respecto, traía el Código 

Penal. 	Como ha quedado demostrado, razones de 

orden jurídico, apoyadas igualmente en fundamentos 

de orden práctico, justifican, en la actualidad, 

esta decisión. 	Se afirma, entonces, la 

independencia del juez contencioso administrativo 

para fijar, en cada caso, con sustento en las 

pruebas del proceso y según su prudente 
juicio, Pi 

valor de la indemnización del perjuicio moral, 

"Lo anterior se expresa sin perjuicio de que, con 

el fin de garantizar el desarrollo uniforme 
de la 

jurisprudencia en este aspecto, esta Corporación 

establezca pautas que sirvan de referencia a los 

juzgadores de inferior jerarquía, cuyos fallos, 

sin embargo, en cuanto tasen la indemnización del 

perjuicio aludido, sólo podrán ser revisados por 

la instancia superior dentro del marco de sus 

competencias, dada /a inexistencia de una norma 

prevista 	en 	ley o 	reglamento 	TRY101. A n RA !SI RAT IVO 
r77 

, 

u1.48, 
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considerarse de obligatoria aplicación en la 

materia, 

"Establecido, por lo demás, el carácter inadecuado 

del recurso al precio del oro, la Sala fijará el 

Ttiatitum dE 

legal colombiana, de conformidad con lo dispuesto 
las respectivas condeñas, enmonda 

en el artículo 176 del Código Contencioso 

Administrativo. 	Considerando que e/ salario 

mínimo mensual en Colombia se fija atendiendo 

fundamentalmente la variación del índice de 

precios al consumidor, se considera que el valor 

del perjuicio moral, en los casos en que éste 

cobre su mayor intensidad , puede fijarse en /a 

suma equivalente a cíen (100) salarios mínimos 

leales menst7a7_4!5„,a, 

En consecuencia, se condenará a LA NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA -EJERCITO NACIONAL a pagar por 

perjuicios morales, la suma equivalente a doscientos 

(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la 

fecha de ejecutoria de la sentencia, equivalentes a cien 

(100) salarios mínimos legales por el deceso de cada un 

uno de ellos, que serán cancelados a cada uno de 

progenitores de los occisos, esto es, tanto para la 

seflora EVA PEREZ PEREZ como para el seflor RICARDO VERA 

GARCIA. 

Se reconocerá Intereses moratorios a partir de la 

ejecutoria de la sentencia. 

La entidad demandada dará cumplimiento a la sentencia en 

los términos previstos en los artículos 176, 177 y 178 del 

C.C.A. 

concepto do 

_PIPT11.. 	PI( 
NORTE: f)17;. rhis.19.TANDUI 
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En mérito de lo expuesto, la SALA DE DESCOUGESTION PARA 

LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE SANTANDER, NORTE DE 

SANTANDER Y CESAR, administrando justicia en nombre de la 

República. de Colombia y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

PRIMERO: DECLARASE Responsable administrativamente a LA 

NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA -EJERCITO NACIONAL por los 

hechos acaecidos el día 21 de Noviembre de 1993, en el 

corregimiento de Filo el Gringo de el Municipio de el 

Tarra, Norte de Santander, en desarrollo de los cuales 

perdieren la vida violentamente los hermanos GERMAN y 

WILLIAN VERA PEREZ, por las razones expresadas en la 

parte motiva. 

SEGUNDO: CONDENASE a la NACION MINISTERIO DE DEFENSA 

EJERCITO NACIONAL a pagar por concepto de daños 

materiales a: 

EVA PEREZ PEREZ por concepto de daños materiales 

consolidados y futuros por el deceso de sus hijos WILLIAM 

y GERMAN VERA PEREZ la suma total de SESENTA Y OCHO 

MILLONES NOVECCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y TRES PESOS ($68,980.453) 

Para RICARDO VERA GARCIA 	por concepto de dalos 

materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado 

por la muerte de sus hijos WILLIAM Y GERMAN VERA PEREZ la 

suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
ADTRATIVO 

^;' 	 P 

! 

v, .50/,„ 

kd 
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Respecto al valor que le corresponde por concepto de 

lucro cesante futuro por deceso de GERMAN VERA PEREZ se 

condenara por ahora en abstracto, .de acuerdo a la suma 

que resulte previo tramite del incidente en los términos 

y razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

TERCERO: CONDÉRASE a,  LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL a pagar por concepto de perjuicios 

morales, la suma equivalente a doscientos (200) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de 

ejecutoria de la sentencia, para cada uno de los 

progenitores de los occisos, esto es, tanto para la 

5elora EVA PEREZ PEREZ como para el 5ellor RICARDO VERA 

GARCIA. 

CUARTO: DENIÉGANSE las demás pretensiones de la demanda. 

QUINTO: La entidad demandada dará cumplimiento a la 

sentencia en los términos previstos en los artículos 

176, 177 y 179 del C.C.A. 

SEXTO: Se reconocerán Intereses moratorios a partir de la 

eiecutoria de la sentencia. 

SEPTIMO: EJECUTORIADA esta providencia, ARCHÍVENSE las 

diligencias, previas las anotaciones respectivas en los 

libros radicadores,  
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Proyecto discutido y aprobado en reunión ordinaria de 

sala de decisión realizada en la fecha, según! Acta No.05 

RODRIGO RODRIGÚJ BARRAGAE 

, MAGISTRADO PONENTE , , 	- 
• j. 

•.„„ j,,1*-,„,\F„.11 

\ 	\ 

\ 

s 
' 

c.ARLO JOSE MORA ORTÍZ 

G/STTRADO 

_ 
JOSE LUIS ORTIZ DEL VALLE 

MAGISTRADO 





CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION TERCERA - SUBSECCION'A 

Consejero Ponente (E): HERNAN ANDRADE RINCON 

Bogotá, D. C., quince (15) de abril de dos mil quince 2015 

Radicación: 	540012331000199509280 01 
Expediente: 	30.860 
Actor: 	Ricardo Vera García y otros 
Demandado: 	NACION - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 
Referencia: 	Apelación Sentencia. Reparación Directa. 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra de la sentencia proferida por la Sala de 

Descongestión para los Tribunales Administrativos de Santander, Norte 

de Santander y Cesar, mediante la cual se decidió lo siguiente: 

"Primero - DECLÁRESE (sic) Responsable administrativamente a LA - 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL por los 
hechos acaecidos el día 21 de noviembre de 1993, en el 

corregimiento Filo el Gringo de el Municipio de El Torra, Norte de 
Santander, en desarrollo de los cuales perdieron la vida 

violentamente los hermanos GERMÁN Y WILLIAM VERA PÉREZ, por 

las razones expresadas en la parte motiva. 

Segundo - Condénase a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJÉRCITO NACIONAL a pagar por concepto de daños materiales a: 

EVA PEREZ PEREZ por concepto de daños materiales consolidados y 
futuros por el deceso de sus hijos WILLIAM Y GERMÁN VERA PEREZ la 
suma total de SESENTA Y OCHO MILLONES NOVESCIENTOS 
OCHENTA MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTRA Y TRES PESOS 
($68.980.453). 

Para RICARDO VERA GARCÍA por concepto de daños materiales 

en la modalidad de lucro cesante consolidado por la muerte de 

sus hijos WILLIAM Y GERMÁN VERA PEREZ la suma de CUARENTA Y 
SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTRA Y SEIS SEISCIENTOS 
5).QUINCE PESOS ($47.356.615). 
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Como fundamentos fácticos de sus pretensiones expusieron los 

siguientes: 
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trámite del incidente en los términos y razones expuestas en al 

parte motiva de este proveído. 

TERCERO: CONDÉNASE a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJÉRCITO NACIONAL a pagar por concepto de perjuicios morales, 
la suma equivalente a doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de la sentencia, para 
cada uno de los progenitores de los occisos, esto es, tanto para la 

señora EVA PEREZ PEREZ como para el señor RICARDO VERA 
GARCÍA. 

CUARTO: DENIÉGANSE las demás pretensiones de la demanda 

(•••)". 

I. ANTECEDENTES  

1.1.- LA DEMANDA Y SU TRÁMITE. 

En escrito presentado el 20 de noviembre de 1995, por conducto de 

apoderado judicial, los señores Ricardo Vera García y Eva Pérez Pérez, 

interpusieron demanda en ejercicio de la acción de reparación directa 

contra la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, con el fin de 

que se le declarara administrativa y patrimonialmente responsable por 

los perjuicios causados como consecuencia de la muerte de los señores 

Germán y William Vera Pérez el día 21 de noviembre de 1993 en el 

corregimiento de Filogringo en el municipio de El Tarro en el Norte de 

Santander. 

Como consecuencia de la anterior declaración, solicitaron que se 

condenara a la demandada a pagar, por concepto de perjuicios 

morales, la suma equivalente en pesos a 2.000 gramos de oro para cada 

uno de los demandantes; por concepto de perjuicios materiales, en la 

modalidad de daño emergente la suma de $2'000.000, en la modalidad 

de lucro cesante, la cantidad de $ 4800.000. 
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„(...) 

Los jóvenes campesinos GERMAN y WILLIAM VERA PEREZ el pasado 
domingo 21 de noviembre de 1993 se dispusieron a trasladarse de su 
finca al caserío Filogringo con fines de mercar, descansar y divertirse 

un buen rato y desde las primeras horas de la mañana estuvieron 
frecuentando algunos locales comerciales de la localidad; en uno de 
esos locales a eso de las 4:40 de la tarde de ese domingo se 
presentaron algunas diferencias entre ellos y miembros del Ejército 
Nacional pertenecientes a la tropa de la prigada (sic) móvil No. 2 de 
donde dio como resultado la muerte inmediata de un Suboficial del 
Ejército y uno de los agricultores y heridos un soldado y el otro 
agricultor. Al darse cuenta el Ejército que el otro campesino se 
encontraba herido sin pensarlo dos veces dieron muerte y asesinaron a 

sangre fría al otro joven agricultor en presencia de algunos moradores 
del poblado entre ellos alguno niños. 

(—) 

Una vez muertos los campesinos los mismos miembros del Ejército que 
les dieron muerte procedieron a trasladar sus cadáveres desde el sitio 
de los hechos hasta un potrero a las afueras del poblado más o menos 

a un kilómetro por donde pasa un antiguo oleoducto; inmediatamente 
el Ejército informó a la opinión pública que estas dos personas habían 
caído en combate por enfrentamiento con el Ejército; que ellos eran 

miembros del Ejército de Liberación Nacional ELN y que pretendían 

dinamitar el oleoducto Caño Limón - Coveñas. 

(. 

El señor General AGUSTÍN ARDILA Comandante de la Brigada Móvil No. 

2 acantonada en la Región del Catatumbo informó a través de los 
medios de comunicación de la región que 'Tropas de la Brigada Móvil 

No. 2, habían dado de baja a dos subversivos del ELN en el momento 

en que se disponían a dinamitar el oleoducto Caño Limón Coveñas', 

manifestación esta carente de toda verdad y objétividad ya que la 
muerte de los dos campesinos, jamás se produjo en combate con el 

Ejército menos en el sitio donde fueron encontrados los cadáveres y 
además ellos tampoco pretendían dinamitar el oleoducto Caño Limón 

Coveñas porque éste no pasa por dicho lugar tal como lo corroboró 
en una inspección ocular el Personero Municipal del Torra según 
documento anexo a la presente demanda 

(—) 

Como consecuencia de la muerte de un Suboficial del Ejército se 
produjo una intimidación por parte de la Fuerza Pública a todos los 

habitantes de la localidad de Filogringo, amenazaron de m Jerte a los  

padres de los dos campesinos fallecidos, impidieron que (1, 	TálINALADIIINSTRATIVO) 
iSaAel4.5.  AyER 

recogieran sus cadáveres y les dieran cristiana sepultura, el 65,,,,,-,r,11?:./sm , ccDoE11.  
c¿p 	h arte o PRI7VIWAnCOtieliA 1 
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(El Ejército nacional) los enterró en fosa común como completos 
desconocidos". 

La demanda así formulada, fue admitida por el Tribunal Administrativo 

del Norte de Santander mediante proveído de fecha 29 de febrero de 

1996, el cual se notificó en legal forma a la demandada y al Ministerio 

Públicol. 

1.2.- El Ministerio de Defensa - Ejército Nacional contestó la demanda 

dentro de la respectiva oportunidad procesal para oponerse a las 

pretensiones formuladas por los actores2. 

1.3.- Vencido el período probatorio dispuesto en providencia proferida el 

12 de junio de 1996 y fracasada la etapa de conciliación, el Tribunal de 

primera instancia dio traslado a las partes para presentar alegatos de 

conclusión y al Ministerio Público para que rindiera concepto mediante 

auto del 10 de abril de 20023  oportunidad procesal en la cual la parte 

actora guardó silencio. 

La entidad demandada indicó que no era posible atribuírle 

responsabilidad por la muerte de los hermanos Vera Pérez pues no se 

aportó al proceso medio probatorio que indicara que estos habían sido 

asesinados por miembros del Ejército Nacional. En ese sentido, puso de 

presente que no había claridad respecto de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en los que ocurrieron los hechos lo que llevaba 

indudablemente a la exoneración de la misma4. 

En su concepto, el Ministerio Público manifestó que para el caso sub 

exámine se había probado de manera suficiente la existencia de una 

falla en la prestación del servicio comoquiera que los militares que 

' Fls. 28— 29 C. 1. 
2  Fls. 34 — 36 C. 1. 
3  Fls. 43 — 46 y 166C. 1. 
4  Fls 168 — 169 C 1 
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acompañaban a las ahora víctimas de manera indiscriminada e 

injustificada accionaron sus armas en su contra, causándoles la muerte. 

No obstante lo anterior, adujo que ello ocurrió debido a que los hoy 

occisos incitaron a los miembros del Ejército Nacional a cometer el ilícito, 

motivo por el cual la condena debía ser reducida conforme a la 

participación de los señores Germán y William Vera Pérez5. 

1.4.- LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

Cumplido el trámite legal correspondiente, la Sala de Descongestión 

para los Tribunales Administrativos de Santander, Norte de Santander y 

Cesar profirió sentencia el 30 de noviembre de 2004, en la cual accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Para arribar a tal decisión, el a quo puso de presente que los soldados 

pertenecientes al Batallón de Contraguerrillas No. 16 actuaron de 

manera "negligente, imprudente, impropia, en forma arbitraria e 

irreglamentariamente",  pues, mientras se encontraban en servicio, 

accionaron sus armas de dotación en contra de los señores Vera Pérez 

con quienes estaban departido en un establecimiento público, con el 

agravante de que posteriormente, quisieron hacerlos pasar como 

miembros de un grupo subversivo a quienes supuestamente habrían 

dado de baja en medio de un enfrentamiento, todo lo cual llevaba a 

verificar la existencia de una falla en la prestación del servicio6. 

1.5.- EL RECURSO DE APELACION. 

Contra la anterior decisión, la entidad demandada interpuso 

oportunamente recurso de apelación, el cual fue concedido por el 

5  Fls. 171 - 180 C. 1. 
6  Fls 181 — 232 C 1 
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La entidad demandada, luego de transcribir los argumentos planteados 
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Tribunal a quo el 28 de febrero de 2005 y admitido por esta Corporación 

el 18 de octubre de esa misma anualidad7. 

Como fundamento de su inconformidad para con la sentencia de 

primera instancia, la parte recurrente recalcó en que no se había 

probado el daño por el cual se demandaba pues la muerte de una 

persona sólo se podía acreditar a través del registro civil de defunción; 

igualmente insistió en que en el presente asunto no se había acreditado 

una falla en el servicio imputable a la demandada, comoquiera que, 

contrario a lo sostenido por el Tribunal a quo, no se aportaron las pruebas 

que comprometieran la responsabilidad de la demandada. 

Indicó - además- que el Tribunal o quo había desconocido los 

parámetros establecidos por esta Corporación en múltiples providencias 

respecto del lucro cesante, comoquiera que hizo el cálculo de dicho 

rubro para los padres de las víctimas tomando en cuenta la vida 

probable de los hermanos Vera Peña, pero omitieron la regla de la 

experiencia que supone que, a partir de los 25 años, éstos se 

independizarían de sus progenitores y tampoco se indagó respecto de 

su estado civil pues, bajo tal hipótesis, el 50% de sus ingresos estaría 

destinado para el sostenimiento de sus hogares, por lo que de 

acreditarse la responsabilidad de la demandada, la condena debía ser 

modificada8. 

1.6.- Una vez se dio traslado a las partes para presentar alegatos de 

conclusión en auto del 21 de febrero de 2006 y al Ministerio Público para que 

rindiera concepto, la parte actora guardó silencio9. 

-~11111áriirmiat=tz.:  
• 1111011111011V/IMWMP: 
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consecuencia, denegar las pretensiones de la demanda o dado el caso 

en que se llegara a probar la responsabilidad del Ejército, modificar la 

sentencia en el sentido de disminuir los perjuicios materiales 

reconocidosio. 

El Ministerio Público destacó que para el sub examine no se había 

aportado la prueba del fallecimiento de los hermanos Vera Peña 

comoquiera que no se aportaron los registros civiles de defunción de 

éstos, pues si bien los demandantes requirieron a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil para que certificara su muerte, dicha entidad 

aportó al proceso un memorial en donde indicaba que en los archivos 

de tal entidad no aparecían registradas las defunciones de Germán y 

William Vera Pérez. 

A lo anterior agregó que si bien se habían allegado varias actas de 

levantamiento cadáveres como también de necropsias, no era posible 

deducir que algunos de éstos dictámenes correspondíeran a los 

hermanos Vera Pérez, pues todos estában diligenciados a nombre de 

"N.N." y, más aún, pues reposaban en el expediente un documento 

remitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, mediante el cual 

se indicó que los señores Germán y William Vera Pérez se encontraban 

"vigentes" en el Archivo Nacional de Identificación, lo que llevaba a 

concluir que "jurídicamente, no han dejado de existir" por lo que no 

había lugar a reconocer un perjuicio cuando no se había acreditado la 

existencia del daño' 1 . 

La Sala, al no encontrar causal de nulidad alguna que pudiera invalidar 

lo actuado, procede a resolver de fondo el presente asunto sometido a 

su conocimiento. 
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II. CONSIDERACIONES  

2.1.- COMPETENCIA DE LA SALA. 

2.1.1. La Sala es competente para conocer del asunto en segunda 

instancia, en razón del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandanda contra la sentencia proferida el 30 de noviembre de 2004, 

por la Sala de Descongestión para los Tribunales Administrativos de Norte 

de Santander, Santander y Cesar, comoquiera que la demanda se 

presentó el 20 de noviembre de 1995 y la pretensión mayor se estimó en 

el equivalente en pesos a 2000 gramos oro ($24'822.920) por concepto 

de indemnización del daño moral a favor de cada uno de los padres de 

los señores Vera Pérez, suma que superaba el monto exigido para que 

un proceso adelantado en ejercicio de la acción de reparación directa 

tuviera vocación de doble instancia ante esta Corporación para aquella 

época, esto es $9.610.00012. 

2.1.2. De otra parte, en cuanto a la oportunidad para formular la 

presente acción indemnizatoria, advierte la Sala que ésta se presentó 

dentro de los dos (2) años que establece el numeral 8 del artículo 136 

del C.C.A., toda vez que el daño por cuya indemnización se demandó, 

esto es la muerte de los señores Germán y William Vera Pérez ocurrió el 

21 de noviembre de 1993, razón por la cual, por haberse interpuesto la 

demanda el 20 de noviembre de 1995, se impone concluir que la misma 

se formuló oportunamente. 

12  Decreto 597 de 1988. 
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2.2.- EL MATERIAL PROBATORIO RECAUDADO EN EL EXPEDIENTE. 

Dentro de la respectiva etapa procesal y con el lleno de los requisitos 

legales se recaudaron en el proceso, los siguientes elementos de 

convicción: 

- Declaración rendida en este proceso por el señor Benedicto Pallares, en 

la que manifestó que él había visto a los jóvenes Germán y William Vera 

Pérez en el establecimiento de la señora Olivia Rojas ingiriendo alcohol 

con dos militares y que por ser ella la propietaria de la cantina, la 

mencionada pudo ver como asesinaron a los hermanos. 

Al preguntársele sobre los hechos objeto de estudio manifestó que él se 

encontraba transportando unas personas en la camioneta de su hijo en 

compañía del conductor del vehículo y que fue detenido por un retén del 

Ejército quienes los encañonaron y trataron de manera despectiva. 

El señor Pallares indicó que al preguntarle a los militares el motivo por el 

cual los estaban tratando de esa manera, los soldados le indicaron que les 

habían acabado de asesinar un compañero. Asimismo, relató que cuando 

iban a iniciar nuevamente su marcha, escucharon unos tiros y que fueron 

nuevamente detenidos por los militares quienes les retuvieron la camioneta 

por lo que les tocó llegar caminando al pueblo el cual se encontraba 

desolado. 

Seguido a ello, indicó que su hijo, el señor Dennis Pallares, fue a recoger la 

camioneta que habían retenido los militares y que aproximadamente a las 

6:30 p.m. tocaron a su puerta tres soldados quienes indicaron que 

necesitaban la ayuda del dueño del vehículo por lo que 'su hijo los 

acompañó. 
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Al regresar a su hogar, el señor Dennis Pallares le manifestó a su padre que 

habían utilizado su vehículo para transportar a un soldado y a los 

hermanos Vera Pérez a la escuela. 

Al preguntársele al testigo si el señor Dennis Pallares le había descrito el 

estado en que se encontraban Germán y William Vera Pérez, cuando los 

dejó en la escuela, éste indicó "que ya estaban muertos, que estaban 

hechos una coladera. 

- Declaraciones de los señores Eva Pérez Pérez y Ricardo Vera García que 

no se tomarán en cuenta comoquiera que actúan en el proceso como 

demandantes. 

-Memorial remitido por el Personero del municipio El Torra el 13 de 

septiembre de 1996 a través del cual indicó que no existe en los archivos 

de la Personería Municipal, de la Inspección de Policía y los del Corregidor 

de Filo Gringo Municipio El Tarro copia del expediente No. 466/93 "que 

tenga relación con la muerte trágica de los campesinos Germán y William 

Vera Pérez"14. 

- Informe elaborado el 6 de noviembre de 1996 por la Registraduría 

Nacional del Estado Civil mediante el cual se indicó que las cédulas de 

ciudadanía a nombre de los señores Germán y William Vera Pérez "se 

encuentran vigentes" 15. 

- Documento contenido en el Libro de Resultados Operacionales remitido 

el 10 de septiembre de 1996 por el Comandante de la Brigada Móvil No. 2 

del Ejército Nacional en el cual se consignó que: 

"El día 21 - 16:45 - nov - 93 -GIL ESPECIAL BUITRE - BCG 1 0 COS al 
li›.TRIÉtINAL ADIMISTRATIVO 
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mando de St Villegas Molona Oscar en desarrollo (ilegible) en sitio 
Filo Gringo (...) sostuvo contacto armado con bandoleros de la 
cuadrilla Carlos Ado Cacua Guerrero - ELN con sgtes resultado así: 
Bandoleros dados de baja "S" Hermano primitivo Vera (ilegible) 
Sergio 02 
SLV muerto: CLSV Bueno Bueno José Leopoldo 	01 
Incautado sgte material: 
- granadas de mano 
* "S" Orlando Vera o Jorge "S" pertenecientes comisión (ilegible) 
ELN". 

- Oficio No. 0625 del 9 de junio de 1999 por medio del cual la Jefe de la 

Oficina de Asignaciones de la Fiscalía General de la Nación informó que, 

una vez revisado el sistema de tal entidad, no se encontró proceso alguno 

"en donde hallan (sic) sido víctimas Germán Vera Pérez y William Vera 

Pérez, hechos ocurridos el día 21 de noviembre de 1993 por parte de 

miembros del Ejército Nacional"16. 

Prueba trasladada. 

la Sala encuentra que fueron allegadas al proceso, copias simples de la 

totalidad de la investigación adelantada por la Procuraduría Delegada 

para las Fuerzas Militares por la "presunta responsabilidad de la muerte de 

los hermanos Vera Pérez", prueba trasladada que será valorada en su 

integridad, incluso en lo que a la parte testimonial se refiere,. en tanto fue 

solicitada por la parte demandante y coadyuvadas por la demandada. 

Teniendo en cuenta lo anterior, dentro del proceso disciplinario militar  se 

destacan los siguientes documentos y actuaciones procesales: 

- Memorial elaborado por el Personero Municipal de El Tarro el 1° de 

diciembre de 1993 y dirigido al Procurador Regional de Norte de Santander 

en donde expuso: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
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"A fin de que su Despacho provea lo pertinente me permito 

informarle que los hecho sucedidos en el corregimiento de Filo El 

Gringo de este municipio el pasado 21 de noviembre del año en 

curso no son como lo informó a los medios de comunicación el 

General Agustín Ardila diciendo que tropas de la brigada móvil No. 2 

habían dado de baja a dos subversivos del ELN en el momento en 

que se disponían a dinamitar ,e1 oleoducto Caño Limón - Coveñas. 

Dicho caso merece ser investigado y aclarado a la opinión pública, 
por cuanto resta imagen a nuestro municipio y se encubren hechos 
que afectan la moralidad de las instituciones del Estado. 

Para su conocimiento me permito informarle que la muerte de dos 

agricultores y un suboficial de la brigada móvil No. 2 en Filo El Gringo 

se produjo por enfrentamientos entre el Ejército y la guerrilla, sino por 

asuntos aún no establecidos, ya que los implicados en el asunto 

estaban consumiendo licor desde muy tempranas horas del día. 

Según versiones de los moradores de la localidad de Filo EL Gringo, 

los hechos se produjeron aproximadamente a las 4:40 de la tarde del 

día domingo 21 de noviembre del año en curso en uno de los 

negocios del poblado. En el instante quedaron muertos el suboficial y 

uno de los agricultores, el otro agricultor y el soldado quedaron 

heridos, pero posteriormente el civil herido fue asesinado a la vista de 

algunas personas, entre ellos algunos niños. 

Los civiles muertos respondían a los nombres de Germán y William 

Vera Pérez, quienes residían en la vereda Puerto Catatumbo y en el 

momento de los hechos solo portaban armas corto punzantes. 

Igualmente pudo establecer este Despacho que los cadáveres 

fueron trasladados por los militares hasta un potrero por donde pasa 
el antiguo oleoducto para poder mostrar al día siguiente a los medios 
de comunicación que los muertos habían sido en combate. Además 
los señores Benedicto Pallares y Eliberto Sepúlveda fueron golpeados 

fuertemente por parte de algunos soldados en el momento que 

llegaban de realizar un viaje al cable en el río Catatumbo. 

Por lo anterior solicito al señor Procurador, a la Fiscalía General de la 
Nación y a la Defensoría del Pueblo que se proceda a realizar las 

acciones pertinentes para el esclarecimiento de la verdad de los 

hechos"I7. 

- Declaración juramentada rendida por la señora Oliva Rojas Araque quien 

sobre los acontecimientos del día 21 de noviembre de 1993 indicó: 
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embriagados y pidieron cerveza y se sentaron a tomar. Lo que yo 
pude observar en ellos era que conversaban como amigos, sin notar 
ninguna malicia en ninguno de los clientes. Cuando llevaban como 
unas tres pedidas de cerveza uno de los militares y uno de los civiles 
se pararon y fueron al baño que queda a la parte atrás de la casa, 

enseguida escuché la explosión de una granada quizá porque fue 

muy fuerte la detonación, yo salí a la calle y el soldado que estaba 
en la sala corrió en dirección al baño; en ese momento se formó un 
tiroteo de lo cual no puedo dar mayor aclaración, luego de todo esto 
llegó un poco la calma y en el solar de mi casa había dos muertos: 
un militar y un civil. 

Al preguntársele si tenía idea de quien había realizado el levantamiento de 

los cadáveres, destacó que no tenía conocimiento pues cuando regresó a 

su establecimiento una vez volvió la calma, ya no estaban los cuerpos. 

Por otro lado, declaró que después de los hechos, un grupo de militares 

fueron a su hogar para solicitarle que no dijera que en su tienda se 

encontraban bebiendo los soldados en compañía de los civiles. 

- Testimonio del señor Adolfo Moreno Minorta quien contó que el 21 de 

noviembre de 1993 el se encontraba jugando en la cancha del caserío 

cuando sintió un "bombas°, como a los cincos minutos se escuchó otros, 

después rafagas" motivo por el cual todos los jugadores salieron de la 

cancha, momento en el que fueron atacados por un soldado quien les 

disparó por lo que se tiraron a la tierra y le gritaron que eran civiles. 

En ese sentido, manifestó que siguieron su rumbo al caserío y que, al llegar 

a la carretera central otro soldado les apuntó con su fusil por lo que 

volvieron a gritar que eran civiles y que estaban jugando futbol. En ese 

momento los militares le ordenaron a todos encerrarse en su casa. 

Así las cosas, señaló el señor Moreno Minorta que vio pasar la camioneta 

con "los muertos" pero que en ese momento no supo exactamente de 

quienes se trataba; al preguntársele si sabía quién h 

levantamientos de los cadáveres, este respondió que fu 
	jerGltatcella es auténtica 
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compañía de unos testigos a quienes mencionó. 

Por otro lado destacó que a pesar de que los hechos habían ocurrido en el 

establecimiento de comercio "La Negrita Carolina" cuya propietaria era la 

señora Olivia Rojas, no sabía por qué los cadáveres habían aparecido 

cerca del oleoducto de Petróleos del Norte18. 

- Declaración del señor José Alirio Peñaranda quien ayudó a cargar los 

cadáveres de los señores Germán y William Vera Rodríguez los cuales se 

encontraban al frente de la escuela y quien al respecto relató: 

"(...) como a las 6 de la mañana llegó un soldado a mi casa y me dijo 
que fuera a ayudarle a cargar los cadáveres hacia el sitio donde los 

iba a cargar el helicóptero, el cuál es un potrero por donde pasa el 

oleoducto de Petróleos del Norte, al frente de la escuela de este 

caserío, yo obedecí y luego que les colaboré en lo que me pedía me 

volví para la casa." 

En ese orden de ideas, comentó que a pesar de hacer parte de la junta 

de acción comunal y de conocer a los muertos, accedió que los 

cadáveres fueran llevados a Tibú en helicóptero y presentados como 

guerrilleros muertos en combate, debido a la presión de los militares 

quienes insistían en ello. 

Ahora bien, éste testigo también manifestó que aún cuando los hechos 

sucedieron en el local de la señora Olivia Rojas los cuerpos fueron 

recogidos por los militares en una camioneta, trasladados hasta el frente 

de la escuela lugar en el que, al día siguiente, él en compañía de otras 

personas ayudaron a llevarlos hasta el sitio en el que iban a ser recogidos 

por un helicóptero. 

Finalmente, destacó que no entendía por que el diario Opinión publicó 

unas fotos de los señores Vera Pérez vistiendo prendas 
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militares y encontradas al otro lado del oleoducto. En ese sentido, se le 

preguntó que si a partir de las fotos publicadas por el periódico podía 

certificar que correspondían a los señores Germán y William Vera Pérez, 

este, de manera contundente indicó "si la ví y claramente se ve que 

fueron las personas muertas aquí en Filo Gringo"19. 

- Testimonio de la señora Valentina Contreras Lasso quien sobre los hechos 

indicó: 

El ejército llegó a nuestra casa y con palabras groseras nos decían 

que nosotros éramos apañaguadores y me preguntaban que si había 

visto pasar a alguien, yo les dije bajo juramento que a nadie, le 
dijeron a mi esposo que fuera a mirar a ver si el herido era de aquí del 
pueblo, el no quiso ir porque es muy nervioso, entonces fue una niña y 

lo miró pero no lo conoció, luego si vi cuando lo traían agarrado de la 

coreea (sic) y lo sacaron a la carretera y en una cerca (sic) de 

alambre a la orilla de la vía lo acabaron de estamborar". 

- Declaración del señor Benedicto Pallares quien reiteró que el vio a los 

señores German y William Vera Pérez consumiendo alcohol en compañía 

de militares en el establecimiento de comercio de la señora Oliva Rojas y 

que, su hijo había ayudado a trasladar los cadáveres desde el lugar de los 

hechos hasta "al frente de la escuela"20. 

- Informe No. 2977 del 17 de mayo de 1994 elaborado por el Coronel José 

Antonio Cortés Gamboa y dirigido al abogado visitador de derechos 

humanos en el que se informó qué: 

"Con el presente informo a ese Despacho que revisados los archivos 

operacionales de la Brigada Móvil No. 2 para el año de 1993, se 

encontró la siguiente información: 

Folio No. 143 día 21 de noviembre de 1993, "Contacto armado y 
bajas". El día 211645 - nov - 93 el Gil Especial BUITRE del Batallón de 

Contraguerrillas No. 16 del Comando Operativo No. 5 al ma 
señor Subteniente. Villegas Molan° Oscar, en desarrollo 
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operación exterminio en el sitio FILO GRINGO 8° 29'00" LN 72°57'45" 
LW municipio de Tibú N/S, sostuvo contacto armado con bandoleros 

de la cuadrilla Carlos Armando Cauca Guerrero del ELN, con los 
siguientes resultados: 

Bandoleros dados de baja 	 02 
Soldados voluntarios asesinados 	 .01 

MATERIAL INCAUTADO 

Granadas de mano 	 04 
Pertenecientes comisión Osmario Cuéllar del ELN"21. 

- A folio 29 del cuaderno No. 2 obra comunicación de la Inspectora de 

Policía de Filo Gringo dirigida a la Personero Municipal de El Torra en el que 

manifestó que los levantamientos de "esos tres cadáveres solicitados por 

usted" no fue realizado por el funcionario de dicho Despacho para la 

época de los hechos toda vez que dicha diligencia la adelantaron los 

miembros del grupo de la móvil No. 2 del Ejército. 

- Acta de visita especial realizada al Juzgado Séptimo de Instrucción Penal 

Militar Adscrito a la Brigada Móvil No. 2 en Tránsito en el Batallón de 

Infantería de Santander - Ocaña. En dicha diligencia se estableció: 

"En Ocaña N.S., a los tres días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco, se hizo presente el Asistente Jurídico de la 
procuraduría Provincial de Ocaña Dr. Juan Carlos Mantilla Pérez, con 

el fin de practicar visita especial a las diligencias adelantadas por 

HOMICIDIO en los señores GERMÁN VERA PÉREZ y WILLIAM VERA PÉREZ, 

en hechos que ocurridos el día 21 de noviembre de 1993 en Filo Gringo 

jurisdicción municipal de El Tarro Norte de Santander. Lo anterior en 

cumplimiento de comisión conferida por el señor Procurador Delegado 

para las Fuerzas Militares mediante auto de fecha 7 de marzo de 1995. 

Presente en el Despacho el señor Doctor Abelardo Olarte Álvarez titular 

del Juzgado Séptimo de Instrucción Penal Militar y el señor Secretario 

Miguel Angel Barbosa Pinzón, quienes una vez enterados del objeto de 

la visita pusieron a disposición del Funcionario de la Procuraduría el 

cuaderno original de las diligencias preliminares No. 075 remitidas a 

este despacho en comisión por el Juzgado 47 de Instrucción Penal 

Militar y radicado en este juzgado BAJO EL No. 28, cual 	ta la 

siguiente actuación: Oficio No. 0782 (f1.1) del 23 de noviem 

emanada del señor comandante de la Estación de Policí 

21  FI 19 c 2 
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Juez Promiscuo Municipal de Reparto de la misma localidad enviando 

adjuntas ocho actas de levantamiento de cadáveres masculinos N/N., 

numeradas del 27 al 34 respectivamente, cada una de ellas de fecha 

22 de noviembre del 93. Vistas las citadas diligencias y observado el 
lugar y fecha en que ocurrió el hecho anotado puede concluirse que 

las correspondientes a la situación que nos ocupa son las obrantes a 
los folios 13, 15 y 17; folios 29 al 45 actas de necropsia correspondiente 

a ocho cadáveres N.N. masculinos de las cuales es imposible 
individualizar las que nos interésan ya que no se consignó en ellas el 
número del acta de levantamiento de cadáveres; (...) Folio 85 Oficio 
sin número del 9 de febrero de 1994 dirigido al señor Juez 47 IPM 

mediante el cual el señor Oficial B-3 de la Brigada Móvil No. 2 informa 

que el día 12 de noviembre (sic) de 1993 se desarrollaron operaciones 
en el sitio Filo Gringo municipio de Tibú (sic) al mando del señor ST 

Villegas Molan° Oscar comandante del Gil Especial Buitre en los cuales 

fueron dados de baja dos bandoleros del ELN y resultó muerto el 
soldado voluntario Bueno Bueno José Leopoldo (...) 22 (negrillas fuera 

del texto). 

- Acta de visita especial practicada a la Sección B3 de la Brigada Móvil No. 

2 en Tránsito en el Batallón Santander de Ocaña en la que se verificó la 

existencia de la orden de operaciones para adelantar labores en Filo 

Gringo, El Torra para el 21 de noviembre de 199323. 

En dicha diligencia el funcionario de la Procuraduría verificó en los libros de 

Resultados Operacionales, Dispositivo de Tropas y Órdenes de Operaciones 

correspondientes a la aludida fecha lo siguiente: 

"No existe orden de operación para el lugar y fecha que nos ocupa. En 

el libro de Resultados operacionales al folio 143 obra la siguiente 
anotación; Fecha 21 - 11 - 93 Asunto Contacto Armado y Bajas, 
Soldado Voluntario Muerto - El día 21 - 16-45 Nov- 93 Gil Especial Buitre 

BCG 16 - Co5 al mando del ST VILLEGAS MOLANO OSCAR en desarrollo 

Operación Exterminio en sitio Filogringo Mpio Tibú N. S. sostuvo 

contacto armado con bandoleros de la cuadrilla Carlos Ado Cacua 
Guerrero - E.L.N.. con siguientes resultados así: bandoleros dados de 
baja 02; soldado VOL muerto BUENO BUENO JOSÉ LEOPOLDO: 
incautando siguiente material Granadas de Mano 04 en letra pequeña 

se observa lo siguiente. Bandoleros dados de baja "S" Hermano 

Primitivo Vera alias Sergio "s" Orlando Vera alias Jorge Comisión 

Osmario Cuellos E.L.N.". al libro de Dispositivo de Tropas se observa la 
siguientes anotación al folio correspondiente al 22 de n 
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1992 se observa la siguiente anotación UNIDAD BCG 16; EFECTIVOS 01. 

02- 15 Sitio FILOGRINGO Municipio de Tibú N. de S"24. 

- Memorial No. 155 del 5 de mayo de 1995 enviado por el Juez 7° de 

Instrucción Penal Militar al señor abogado visitador de la Procuraduría 

Provincial de Ocaña por medio del cual remite copias de las diligencias 

preliminares por "Homicidio en averiguación responsables"25. En dichos 

documentos se encuentran: 

- Oficio No. 0182 del 23 de noviembre de 1993 radicado por el 

Comandante de la Estación de Policía de Tibú y enviado al Juez de 

reparto del municipio, por medio del cual relacionaron y anexaron 8 actas 

de levantamiento de cadáveres. En tal documento se indicó: 

" (...) Para conocimiento del Señor Juez los primeros cinco de los 
relacionados se tiene conocimiento fueron dados de baja en 

enfrentamiento armado con una contraguerrilla del Ejército Nacional 
de la Segunda Brigada Móvil en el sitio quebrada San Miguel 

jurisdicción del Corregimiento de la Gabarra Municipio de Tibú, el día 
21 de noviembre de 1993 a las 8:30 p.m. y los otros tres en la misma 

fecha a las 16:30 horas con otra patrulla del Ejército Nacional de la 
misma Brigada en Jurisdicción ,de la Vereda Filo Gringo Municipio del 

Tarra. 

La diligencia de levantamiento de los cadáveres se realizó por parte 

de este Comando el día de ayer a las 14:30 horas hasta las 15:40 horas 

en las instalaciones de la Morgue del Cementerio de esta localidad 

donde fueron traídos por personal del Ejército Nacional. 

Para conocimiento de ese despacho a los occisos se les decomisarán 
(sic) varias armas de fuego de corte y largo alcance, municiones y 

elementos de intendencia y granadas de fragmentación los cuales se 

encuentran en poder del Ejército Nacional"26. 

- Diligencia de exhumación y reconocimiento de fosa donde "se hallaban 

sepultados ocho cadáveres N.N. inhumación" realizada el 22 de 

noviembre de 1993 por el Juez Primero Promiscuo Municipal a la que 

asistieron varias personas pero ninguna de ellas rela ionadas con los 
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señores Germán y William Vera Peña. En Dicha diligencia se estableció 

que: 

"valga resaltar que no obstante agotar todos los medios que se 
tuvieran al alcance para que se efectuara el reconocimiento 
solicitado. Hubo mucha dificultad dado que la forma como fueron 

sepultados, la profundidad y el deterioro de los cuerpos impedía 
apreciar con nitidez y claridad los cadáveres EXHUMADOS"27. 

- Proveído del 17 de enero de 1994 proferido por el Juzgado Cuarenta y 

Siete de Instrucción Penal Militar por medio del cual se abrió la 

investigación preliminar con el fin de esclarecer la forma en que fallecieron 

el soldado Leopoldo Bueno Bueno y "dos subversivos"28. 

En dicha decisión se indicó lo siguiente: 

"Atendiendo al informe secretaria! que antecede; del estudio de las 
diligencias remitidas por competencia, de las advertencias anotadas 
por secretaría y del estudio de las diligencias que en este despacho se 

radican bajo el No. 072 observa este Juzgado de Instrucción que 

efectivamente para el día 21 de noviembre del año anterior se 
presentó un enfrentamiento entre subversivos y el Ejército, que como 

producto de este falleció el soldado Leopoldo Bueno y dos subversivos 

como lo nota el informe policial que obra a folio 1 del cuaderno 

original de las diligencias 072. 

A folio 2 de las diligencias enviadas y que hoy el despacho se ocupa 
aparece una particular anotación del informe policial en donde da 
cuenta al Juez que para ese momento recibiera lo recaudado, de que 

los primeros relacionados, refiriéndose a las primeras cinco actas, 

fueron dados de baja en enfrentamiento armado de la guerrilla con el 
Ejército Nacional (Segunda Brigada Móvil) en el sitio quebraba San 
Miguel jurisdicción del corregimiento la Gabarra Municipio de Tibú, el 

día 21 de noviembre de 1993 a las 830 P.M. Igualmente hace 

referencia a que los otros tres en la misma fecha a las 1630 horas con 

otra patrulla del Ejercito Nacional de la misma Brigada en Jurisdicción 
de la vereda Filo Gringo Municipio del Torra. Verdaderamente fue muy 

fácil para el efectivo policial y en nada le preocupó precisar cuáles de 

los occisos correspondían a un hecho y cuales al otro, no de la manera 

facilista como lo hace, sino aclarando y separando, las actas, pues 

claro esta como el mismo lo anota que corresponden 
diferentes tanto en circunstancias de tiempo como lugar. 

27  Fls 49 c 2 
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Nada habría costado al funcionario separar las actas y determinar 

cuales corresponden a filo gringo y cuales a la Gabarra, separación 
que debe entenderse en razón a que no puede pretenderse que se 
ventile en una sola cuerda procesal dos hechos que en momento 
alguno se relacionaron, en nexo al parecer lo crea por un ente 

eminentemente Jurídico como lo es Ejército o Brigada Móvil, mal hace 
entonces el funcionario en reunir dos diligencias en una sola 
predicando un aparente concurso donde no lo hay., Sorprende más 
aún la actitud del señor Juez Primero Promiscuo Municipal de Tibú, 
quien de manera alguna se percató de tan delicado incidente, ni tan 
siquiera tuvo a bien indagar con la unidad de policía el por que 

allegaban dos diligencias en una. 

(...) Pero como si lo anterior fuera poco se crea una mayor confusión 

para este Despacho cuando los funcionarios de medicina legal que 
realizaron las necropsias las elaboran de manera progresiva, pero no 
tuvieron la precaución de determinar claramente en dicha diligencia 
legista a que numero de acta de levantamiento correspondía la 
necropsia practicada, lo que dificulta sin duda determinar la necesaria 
separación de investigaciones que se requiere. Su actividad admirable 
desde el punto de vista médico, afecta estas diligencias propias del 
instructor por limitarse a enumerar progresivamente las necropsias y no 

determinar a quién correspondían. 

Tan precaria actuación de los que en las primeras diligencias 
intervinieron lleva este despacho a que exista la necesidad de 
mantener en una sola investigación lo que hoy reiteradamente se ha 
mencionado, por ello esa unidad se mantendrá hasta tanto los 
elementos probatorios recaudados en adelante permitan con toda 
claridad cuales diligencias deben continuar en esta investigación y 

cuales deben separarse a otra por iniciar o ser el caso a las 
mencionadas en el radicado No. 072. 

Por lo anterior, el Despacho dispone mantener una sola investigación 

las diligencias hoy recibidas, hasta tanto la misma no arroje cuales 
pruebas deben separarse y enviarse a la investigación que 

corresponda." 

- Providencia del 4 de febrero de 1994 por medio del cual el Juez Cuarenta 

y Siete de Instrucción Penal Militar desglosó las ocho necrodactilias 

obrantes en el expediente con el fin de remitirlas a la Unidad Local del 

Cuerpo Técnico de Ocaña para que a su vez las remita al Cuerpo Técnico 

de Cúcuta quien deberá remitir los resultados de las mismas de 

conformidad con lo siguiente: 
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cuaderno original obran ocho (8) necrodatiliar según informe policial 
obrante a folio 1 y 2 que se realizara el día en que dicha Unidad 
Judicial efectuara los levantamientos de ocho cadáveres. 

Que dichos levantamientos no establecieron la verdadera identidad 

de los occisos, y que efectivamente tal situación es imprescindible 

aclarar, vale decir establecer la verdadera identidad de los ocho 
fallecidos (...) "29  

- Oficio enviado por el Oficial B3- BRIM del Ejército Nacional al Juez 47 de 

Instrucción Penal Militar en el que informó lo siguiente: 

"Con el presente y refiriéndome a su oficio No. 038 de fecha 08 de 

febrero de 1994, me permito informar a ese despacho que las 

operaciones efectuadas el día 21 de noviembre de 1993 en el Caño el 

diablo serranía La Motilona Corregimiento de la Gabarra Municipio de 

Tibú N/S, fueron efectuadas por las compañías atacador 1, al mando 

del señor CT. Betancur Patiño Carlos, Acero - 1 TE. Clavijo Riveros 

Faiber, Acero -2 ST. Garníca Ruíz Jaime, en al cual fueron dados de 

baja 08 bandoleros del Frente XXXIII de las FARC. 

Así mismo el día 12 de noviembre de 1993 se desarrollaron operaciones 
en el sitio Filo Gringo Municipio de Tibú N/S, al mando del Señor ST. 

Villegas Molan° Oscar, Comandante del Gil Especial BUITRE, durante 

las cuales fueron dados de baja 02 bandoleros del ELN y resultó muerto 

el Soldado Voluntario Bueno Bueno José Leopoldo"30  

- Declaración del señor Teniente Oscar Fredy Villegas Molano al interior del 

proceso penal adelantado por homicidio. En ella afirmó que era el 

Comandante del Grupo Especial Buitre y que se encontraba en medio de 

la persecución de miembros de grupos subversivos a quienes debía 

capturar o darlos de baja. 

En ese sentido, indicó que los militares tenían información de inteligencia 

que el enemigo se encontraba en el sector de Oro, Tibú y Filogriongo y que 

adelantaban una emboscada. Así las cosas, los soldados llegaron al 

corregimiento de Filogringo en horas de la mañana para iniciar labores 

administrativas. Después del almuerzo, a su dicho, los soldad 

hacer registro del pueblo tratando de buscar información 

29  FI 9002 
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sabía que en la zona habían guerrilleros. 

Y que en ese momento: 

"fue cuando se presentó una situación especial vi que dos de mis 

soldados uno de ellos el guía se dirigieron corriendo detrás de un tipo, 

el tipo se metió a una casa entonces analizando la situación al final 

de la casa nos estaban esperando dos individuos, yo sentí unos 

disparos de inmediato sentí unos disparos, me dirigí rápidamente 
hacia la casa por la cual salté yo por el solar de la casa y vi fallecer a 

un soldado de los míos y el guía estaba forcejeando con otro, 
entonces los dos uno de ellos salió en rápida huida de la cual 

nosotros emprendimos su persecución dando alcance mejor dicho 

dándole de baja ya que no paraba, al devolverme el guía ya había 
alcanzado al que había matado al soldado (ilegible) el subversivo ya 
había fallecido estaba - tendido muerto-, me dirigí hacia el soldado y 

traté de prestarle los primeros auxilios pero fueron nulos, entonces le 
pregunté al guía que fue lo que paso, entonces el guía me contestó 
que nos estaban esperando y que nos tenían una emboscada ahí en 

el pueblo, que esos dos eran del ELN que los estaban esperando al 

final de la casa y que estaban con puñales y granadas que no 
pudieron tener el objetivo asegurado" 

Seguido a ello, indicó que le tocó atrincherarse en la escuela con los dos 

cuerpos de los subversivos, el de su soldado, el guía herido y él con lesiones 

graves. Sobre el material incautado describió que a los guerrilleros se les 

encontraron dos granadas de mano pues otras dos fueron activadas y 

que cada uno de ellos llevaba un puña los cuales estaban impregnados 

de sangre. 

A su vez, relató que la información publicada por la prensa era 

completamente equivocada pues en el periódico se indicó que se habían 

dado de baja a los guerrilleros cuando estos intentaban volar un tubo 

cuando los hechos realmente habían sucedido tal como lo había narrado 

el teniente previamente. Sobre la identificación de los subversivos, el 

teniente dijo que a pesar de que estos se encontraban ve 

guía los reconoció como miembros del grupo al ma 

autodenominado "ELN" 
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Por otro lado, manifestó que aun cuando se enfrentaron a esos dos 

hombres, tenían conocimiento de que había más guerrilleros en el puente 

del río Catatumbo pues desde ese sitio les hacían disparos31. 

- Informe elaborado por el Coronel Luis Hernando Barbosa Hernández 

mediante el cual relacionó el personal militar integrante del Grupo Especial 

Buitre del Batallón de Contraguerrillas No. 16 del Comando Operativo No. 

5 para el día 21 de noviembre de 199332. 

- Versiones libres de los señores Humberto Tafur Leal, Félix Oliveras Rivera y 

Alexander Tapiero Valdézlas las cuales no podrán valorarse en el sub 

judice, por no encontrarse sometidas a la formalidad del juramento. En 

relación con la práctica de las diligencias de indagatoria o versión libre, la 

Sala ha sostenido que aquéllas no son objeto de valoración, toda vez que 

no tienen el alcance de una prueba testimonial ni pueden someterse a 

ratificación, dado que no se encuentran sometidas a la formalidad del 

juramento, como sí ocurre con la prueba testimonial. 

Así las cosas, siempre que se quiera hacer valer la declaración de una 

persona dentro de este tipo de procesos, debe ordenarse la práctica de su 

testimonio tal y como ocurrió para el caso del teniente Oscar Fredy Villegas 

Molano, testimonio que fue relacionado previamente. 

- Autos del 27 de enero de 1997 expedido por el Procurador Delegado 

para las Fuerzas Militares mediante los cuales se abrió investigación 

disciplinaria contra el oficial del ejército Teniente Oscar Freddy Villegas 

Molano33  y, se le formularon cargos porque: 
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soldado y dos civiles dentro de un establecimiento del lugar, 
omitiendo lo establecido por Ley para el respectivo trámite del 
levantamiento de los cadáveres y la respectiva obtención de las 
pruebas necesarias, persiguiendo luego desvirtuar la verdad de los 
sucedidos arguyendo unos hechos que en nadas se parecen a los 

descritos por testigos presenciales, sin haber sido convincente su 
explicación "u. 

- A folios 226 al 228 del cuaderno No. 2 obra declaración del General 

Agustín Ardila Uribe quien, al preguntársele sobre la operación militar en la 

que fallecieron los hermanos Vera Pérez, indicó como se adelantaban los 

operativos militares de manera general. 

Lo anterior en los siguientes términos: 

".. como acostumbraba en el desarrollo de las operaciones y de 
acuerdo a los resultados me desplazaba al sitio de los 
acontecimientos con el propósito de verificar el resultado de la 
operación militar, evidentemente pude constatar que tropas de la 

Brigada Móvil Na 2, en este momento no recuerdo que 

contraguerrilla ni a que batallón pertenecían realizó la operación, 
de acuerdo a las ordenes una vez se produce un contacto con el 

enemigo se ordena entre otras acciones la iniciación de la 
correspondiente investigación con el propósito de esclarecer los 
hechos. El área se caracteriza por ser bastante quebrada, 
montañosa y en ella delinquen los grupos subversivos tanto de las 
FARC como del ELN, asimismo se encuentra el oleoducto Caño 

Limón Coveñas, oleoducto que se ha constituido en un objetivo 
bastante rentable para los grupos subversivos y dada las 

condiciones agrestes del terreno este sector de Filo Gringo que esta 
ubicado en la selva del Catatumbo se había venido constituyendo 
tal vez el sector más crítico y en donde en repetidas oportunidades 
se venían registrado atentados tales como voladuras y una de las 
misiones principales de las unidades de la Brigada Móvil que 

operaban en este sector era garantizar el normal funcionamiento 
de dicho oleoducto". 

Al preguntársele sobre quien dio la orden para llevar a cabo el operativo, 

el General narró cómo se organizaba la brigada móvil y concluyó que 

tanto los comandantes de las compañías como de los batallones y del 

comando operativo tienen plena autonomía para plane 	"MsYlikl 	INISTRATIVO 
POl'ZTE DE SANTANDER 
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operaciones en el área que les corresponde. 

Sobre los resultados del operativo, especificó que no recordaba nada 

específico pues como comandante de la Brigada Móvil No 2 en el año 

1993 realizó muchas operaciones dando de baja a centenares de 

miembros de la subversión, incautó material y logró neutralizar los 

atentados al oleoducto Caño Limón Coveñas. 

Seguido a ello le preguntaron si conocía al Teniente Oscar Fredy Villegas 

Molano y si él había participado en el operativo realizado el 21 de 

noviembre de 1993 en Filo Gringo pero el declarante indicó que no se 

acordaba si efectivamente ese Teniente era el Comandante de la patrulla 

de tal operativo. 

Por su parte, indicó que había suministrado información a los medios de 

comunicación sobre todos los resultados que se daban cada vez que 

había enfrentamiento con los guerrilleros y que específicamente "hice 

referencia a las intenciones de estos grupos subversivos de efectuar 

voladuras al oleoducto ya mencionado". 

A su vez, destacó que cada vez que se daba de baja a un enemigo, o de 

los miembros de las propias tropas, en cualquier circunstancia, incluyendo 

en desarrollo de una operación militar, se avisaba al Cuerpo Técnico de 

Investigación para que efectuara el levantamiento de cadáver y al Juez 

de Instrucción Penal Militar para que diera inicio a la investigación. 

Concluyó su declaración manifestando que en el escenario donde 

actuaba la Brigada Móvil No. 2 para la época de los hechos, los 

enfrentamientos con los grupos guerrilleros eran continuos, tanto así que 

incluso en una misma semana se daban dos o más "contactos armados" lo 

que dio como resultado centenares de bajas a miemb d's tntçl . liPIANTAN.DER 
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FARO como del ELN35. 

- Acta de inspección de cadáver elaborada el 22 de noviembre de 1993 al 

soldado José Leopoldo Bueno Bueno por la Unidad Móvil de 

Levantamientos SUB - SIJIN de Ocaña36. 

- Necropsia realizada el 23 de noviembre de 1993 por el Instituto de 

Medicina Legal al cuerpo del soldado Bueno Bueno en la que se puso de 

presente la siguiente información 

"Examen externo. 

Descripción del cadáver: Cadáver de hombre joven que presenta 

herida lineal en forma de V sobre base de cuello izquierdo, 

Fls 226 - 228 c 2 
36 Fls. 235— 237 C 2 

(...) 

Conclusión: Hombre adulto joven que fallece en shock 
hipovolémico y asfixia mecánica por broncoaspiración hemático 
secundario a heridas en cayado cortico, tráquea y esófago 

ocasionados por arma corto punzante. 

Anexo. Heridas por arma corto punzante 

1.1. Herida incisa en forma de V con ángulo abierto lado superior de 

7 x 5 cmts. En base de cuello lado izquierdo a 9 cmts de la línea 

media posterior y a 25 cmts del vertex. No se observan puentes 

dérmicos ni edema o equimosis perilesinal. 
1.2. Profundidad de 17 cmts de longitud. 

1.3. Compromete: Piel, tejido celular subcutáneo, músculos de base 

del cuello, luego afecta y secciona en forma incisa la primera y 

segunda costilla posteriores con laceración de 10 y 2° espacio 

intercostal, luego afecta en sentido inferior el esófago que lo lacera 

en su diámetro en toda la extensión, luego afecta en un 90% el 

diámetro de la tráquea sobre la bifurcación de los bronquios 

principales donde se observa abundante material hemático, restos 

alimenticios y goma de mascar se explora en su extensión sin 

evidenciar cuerpos extraños. 

Se revisa la aorta torácica y se encuentra laceración en un 10% de 

su diámetro lo que ocasiona hemotorax de 1000 cc. lad 1 , "UNAL ADMINISTRATIVO 
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no encontrándose más lesiones en tórax ni cavidad abdominal. 

Se explora aorta torácica no encontrándose cuerpos extraños en al 
misma. La columna vertebral se observa sin perforación, 
encontrando sobre el cuerpo de la vértebra leve herida incisa sin 
afectarla. Pulmón izquierdo colapsado, al corte de los parénquimas 

se observa moteado hemorrágico. Pulmones ligeramente pegados. 

1.4. La trayectoria marcada por el compromiso de las heridas fue en 
sentido postero - anterior, supero - inferior y de izquierda a derecha 

(...) "37. 

- Decisión de primera instancia proferido por la Procuraduría Delegada 

para las Fuerzas Militares el 17 de marzo de 1998 y por medio del cual se 

declaró responsable disciplinariamente al teniente Oscar Villegas Molano 

de conformidad con los siguientes argumentos: 

"Evaluado el acervo probatorio obrante en el plenario, se establece 
que efectivamente el 21 de noviembre de 1993, en el Corregimiento 
Filo Gringo del Municipio El Tarro Norte de Santander, se produjo la 
muerte violenta del soldado Leopoldo Bueno Bueno y de los civiles 

Germán y William Vera Pérez. 

En orden a esclarecer las verdaderas circunstancias que rodearon 
este suceso, se pudo determinar, en primer lugar que el día 

mencionado el Grupo Especial Buitre del Batallón de Contraguerrilla 

No. 16 al mando del Subteniente Oscar Villegas Molan°, arribó a la 
localidad de Filo Gringo, en donde, de acuerdo a lo testificado por 
los ciudadanos José Alirio Peñaranda y Benedicto Pallares Ramírez, 
los dos soldados y los hermanos Vera Pérez, se encontraban juntos, 

tomando y departiendo alegremente. 

Estos testimonios son concordantes con el de la ciudadana Oliva 
Rojas Aro que, propietaria del establecimiento comercial al cual 

ingresaron los dos uniformados y• los dos civiles, a quienes 
personalmente atendió y pudo observar se encontraban en estado 

de embriaguez. La mujer agregó que después de un lapso de 

tiempo dos de ellos (un uniformado y un civil) se dirigieron al baño, 
en donde seguidamente se produjo una fuerte explosión, ante lo 

cual el otro soldado corrió en esa dirección, escuchándose después 

numerosos disparos. 

Este hecho fue ratificado por el soldado Alexander Tapieros Valdez, 

quien, si bien es cierto no lo presenció, fue enterado al respeto por 
el guía que resultó herido. El deponente en todo caso 
condiciones de conocer lo realmente ocurrido puesto 
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integrante del Grupo Especial Buitre. 

De lo anterior, se colige claramente que los uniformados después de 
entablar amistad con dos civiles de la región al calor de los tragos 
protagonizaron una riña en l baño de la tienda que dejó como 
saldo un soldado, dos campesinos muertos y un unifor modo herido. 

Acontecimiento del cual el Oficial Villegas pretendió desdibujar su 
realidad al argüir que estas tres personas fueron dadas de baja en 
combate sostenido con una cuadrilla del E.L.N. como bien puede 
apreciarse a través del acta de visita especial practicada a al 
Sección 3 de la Brigada Móvil No. 2, actuación que una vez mas es 
desvirtuada por el testimonio de la ciudadana Valentina Contreras 
Laso, quien sostuvo que uno de los civiles que había resultado 
herido fue rematado por unidades del ejército. 

Ahora bien, en lo que atañe a la omisión del trámite del 
levantamiento de los cadáveres, se pudo establecer que desde el 
mismo momento en tuvieron ocurrencia los hechos el disciplinado 

por radio los puso en conocimiento del General Agustín Ardila Uribe, 
Comandante de la Brigada Móvil No. 2, quien le impartió órdenes 
claras de mantener los cadáveres en un lugar determinado con el 

fin de ser evacuados al día siguiente en helicóptero a Tibú lo cual 
efectivamente realizó el General, bajo estas circunstancias mal 
podría endilgársele responsabilidad disciplinaria por esta actuación 
al Teniente Villegas. 

En este orden de ideas, encuentrc el Despacho que existe la 
certeza de la falta y de la responsabilidad del disciplinado para 
imponerle un correctivo disciplinario por haber observado una 

conducta irregular y por ende constitutiva de falta disciplinaria de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 65 sección C literal 
c) y sección F literal b) del Decreto 085 de 1989"38. 

- Sentencia proferida en segunda instancia el 20 de mayo de 1998 por el 

Procurador General de la Nación de la época por medio de la cual se 

confirmó la providencia del 17 de marzo de esa misma anualidad. Para 

arribar a la anterior decisión se expusieron los siguientes argumentos: 

"Del estudio de los testimonios aportados a la investigación se tiene 
que la declaración de Oliva Rojas Aro que ofrece credibilidad para 
este despacho, dado su carácter res ponsivo, objetivo y completo y 
analizada su congruencia intrínseca, demostrada por el relato  

verosímil que hace de los acontecimientos. Ademas es conc 
con los resultados que arrojan otros medios de prueba adu 
proceso, especialmente de las declaraciones de los testigos 
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José Alirio Peñaranda y Balen tina (sic) Contreras Laso, quienes en 
forma enfática refieren, no solo la presencia del soldado y del guía 

en el establecimiento de comercio, en actividades de consumo de 
licor, sino que todos convergen en afirmar que los hechos 
efectivamente ocurrieron en las instalaciones del mismo negocio. 
No pueden catalogarse estos testimonios como viciados por 
provenir de personas de dudosa reputación o con interés directo en 
las resultas de la investigación o inspiradas en ánimo retaliatorio o en 

el móvil de causar un perjuicio al investigado. Por el contrario, el 
señor Peñaranda desempeñaba el cargo de Presidente de la Junta 

de Acción Comunal de la población y la señora Araque Rojas, 
aparece como propietaria de un establecimiento comercial, oficios 

alejados de actividades insurgentes que podrían viciar su testimonio. 

Es mas, el despacho también confiere validez a la versión rendida 

sobre los hechos por el soldado voluntario Tapiero Valdes, quien a 

pesar de figurar como testigo de oídas de los acontecimientos, en 
su relato sobre los hechos, explica que su información procede de 

las manifestaciones efectuadas por el guía "Herrero", y en su relato 

es conteste con la presentación efectuada por los particulares Oliva 

Rojas Amigue y José Alirio Peñaranda, en torno a que los particulares 
compartían mesa con los militares y que dos (2) de los muertos 
perdieron su vida en el mismo orinal del establecimiento. 

La apreciación en conjunto y de acuerdo a las reglas de la sana 
crítica de los referidos medios de prueba, conducen a afirmar que 
la versión rendida por el investigado Villegas Molan°, no 
corresponde a la verdadera manera en que tuvieron ocurrencia los 

acontecimientos que precedieron la muerte de las tres (3) personas 
y las heridas de dos (2) más. Lo anterior, en razón a que la prueba 

testimonial aportada, digna de credibilidad por la probidad de las 

personas que son órganos de la prueba, por la ciencia de las 
declaraciones y por su evidente concordancia, aportan certeza 
sobre la presencia de los hoy occisos consumiendo licor en el 

negocio de Oliva Aro que Rojas, y en que la muerte de los mismos se 
produjo en estos mismas instalaciones, sin poder afirmar plenamente 
en qué formo y quien fue el autor de las mismas, ante la falta de 

investigación a cabalidad de estos aspectos. 

Debe anotarse que no son de recibo las alegaciones de la 
abogada defensora Blanca Nieves Florez Nieto sobre la condición 
de testigos indirectos de los declarantes, puesto que su simple 

lectura demuestra que percibieron los acontecimientos de manera 
inmediata. De otro lado, el consumo de licor por parte del soldado 
Bueno Bueno y del guía "Herrero" está acreditado por el testimonio 

de la señora Oliva Rojas Aro que, quien personalmente les suministró 

la bebida embriagante, sin que sea necesario demostrar este hecho 

a través de los protocolos de necropsia de los cadávere 
tiene que de su estudio no aparece que se hubiera 
exámen de alcoholemia. La circunstancia de no haber 
los cadáveres de los hermanos Vera Pérez está justifica 
temor de la ciudadanía en demostrar que cono?' 
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personas y se evidencia en el dicho del señor José Alirio Peñaranda, 
quien al ser interrogado sobre el por qué no fueron reclamados 
estos cuerpos, contestó "por la presión de los militares, ya que ellos 
insistían que eran guerrilleros". Asimismo, la falta de información de 
Oliva Rojas Aro que frente a los nombres de los hijos del señor 
Ricardo Vera, no puede convertirse en factor que disminuya la 
credibilidad de su declaración, es más, puede convertirse en 
elemento demostrativo de la falta de preparación de su testimonio 
y contribuye a reforzar su carácter espontáneo. 

Dando por establecido que el soldado voluntario Bueno Bueno y 

que el guía "Herrero" se encontraba consumiendo licor antes de los 
hecho y que el deceso del primero de los mentados se produjo en el 

baño u orinal de ese establecimiento, podemos concluir, sin lugar a 

dudas, que el investigado Villegas Mojono, permitió actos de 

indisciplina del personal subordinado y faltó a la verdad tratando de 
encubrir las faltas de personal bajo su mando, en el momento de 

rendir declaración juramentada sobre los hechos (...) "3". 

3.- LA IMPUTACIÓN DEL HECHO DAÑOSO DEMANDADO AL ESTADO. 

3.1. De conformidad con todo el conjunto probatorio antes descrito, la Sala 

encuentra acreditado que los señores William y Germán Vera Pérez 

murieron el día 21 de noviembre de 1993 como consecuencia de varios 

impactos por arma de fuego, los cuales fueron causados por miembros del 

Ejército Nacional. 

Ahora bien, en varias oportunidades la Sección Tercera ha establecido un 

criterio mas amplio y elástico al momento de analizar los medios 

probatorios aportados al proceso cuando el caso objeto de estudio 

implica graves violaciones de derechos humanos. En efecto, en sentencia 

de unificación con fecha del 28 de agosto de 2014, se indicó lo siguiente: 

"Flexibilidad en la apreciación y valoración de los medios 

probatorios frente a graves violaciones de derechos humanos e 

infracciones al Derecho Internacional Humanitario. 

En la gran mayoría de casos, las graves violaciones de derechos 
humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario en 

Colombia, cometidas en el marco del conflicto armado 	f.? 07PI6LINAL ADMINISTRATIV6-‘ 
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han acaecido en zonas alejadas de los grandes centros urbanos y 

en contextos de impunidad40. Lo anterior ha producido que las 

víctimas, como sujetos de debilidad manifiesta, queden en 
muchos casos en la imposibilidad fáctico de acreditar estas 
afrentas a su dignidad humana. Más aun, cuando no se ha llevado 
una investigación seria por parte de las autoridades competentes, 

como en este caso, lo cual se traduce en una expresa 

denegación de justicia. 

7.4.1. Por tal razón, el juez administrativo, consciente de esa 
inexorable realidad, deberá acudir a criterios flexibles, privilegiar la 

valoración de medios de prueba indirectos e inferencias lógicas 

guiadas por las máximas de la experiencia, a efectos de 

reconstruir la verdad histórica de los hechos y lograr garantizar los 

derechos fundamentales a la verdad, justicia y reparación de las 

personas afectadas. 

7.4.2 Lo anterior resulta razonable y justificado, ya que en graves 

violaciones de derechos humamos e infracciones al Derecho 

Internacional Humanitario, se rompe el principio de la dogmática 

jurídico procesal tradicional según el cual las partes acceden al 

proceso en igualdad de condiciones y armas, pues en estos 
eventos las víctimas quedan en una relación diametralmente 

asimétrica de cara a la prueba; estas circunstancias imponen al 

juez de daños la necesidad de ponderar la situación fáctico 

concreta y flexibilizar los estándares probatorios41. 

7.4.3. Esta postura resulta acorde con la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos humanos, que al respecto ha 
señalado que en casos de responsabilidad por violación de 

40 
 En Colombia la violencia desencadenada por el conflicto armado interno se ha concentrado 

históricamente en las zonas rurales. Ver: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Colombia Rural, 
razones para la esperanza, Informe Nacional de Desarrollo Humano, Bogotá, INDH-

PNUD, 2011, p. 231; Centro Nacional de Memoria Histórica, Basta ya! Colombia: memorias de guerra 
y dignidad, Bogotá, 2013, p. 323 y s; BERRY, Albert, "Aspectos jurídicos, políticos y económicos de la 
tragedia de la Colombia rural de las últimas décadas: hipótesis para el análisis", en Tierra, Guerra y 

Estado, Revista Estudios Socio-Jurídicos,  n.° 1, volumen 16, junio del 2014, Universidad del Rosario, 

41 
 La Subsección B de la Sección Tercera en sentencia del 27 de septiembre del 2013, rad. 19939, Bogotá, pp. 7-23. 

M.P. Stella Canto Díaz del Castillo, al resolver un caso de graves violaciones a los derechos humanos 
e infracciones al Derecho Internacional Humanitario acudió a la flexibilización de los estándares 
probatorios en materia de prueba documental: "Puestas las cosas 

en los términos anteriormente 

señalados y tratándose, como en el presente caso, del deber de reparar integralmente a víctimas 

de graves vulneraciones de derechos humanos y/o del derecho internacional humanitario, sean 

directas o indirectas, resulta indispensable aplicar el principio de equidad y, en consecuencia,  

flexibilizar el estándar probatorio. Es que las víctimas de graves violaciones de derechos humanos, en 

un caso como el presente -en el que, además, como lo revelan los hechos y lo reconoce la 

sentencia de primera instancia, las autoridades en lugar de facilitar la búsqueda del desaparecido 

entorpecieron las labores de su madre y hermanos-, ocupan el lado 
más débil de la balanza así 

que, de conformidad con lo ordenado por el artículo 13 superior, requieren mayor soporte y 

protección. Se reitera en 
este lugar lo ya afirmado arriba y es que en estos casos los principios de  

verdad, de justicia y de reparación integral han sido catalogados como derech 	 ADMINISTRATIVO 
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derechos humanos, el juez goza de una amplia flexibilidad en la 
valoración de la prueba: 

[L]os tribunales internacionales tienen la potestad de apreciar y 
valorar las pruebas según las reglas de la sana crítica, [y] han 
evitado siempre adoptar una rígida determinación del quantum 
de la prueba necesaria para fundar un fallo. Este criterio es 
especialmente válido en relación con los tribunales 
internacionales de derechos humanos, los cuales disponen, para 
efectos de la determinación de la responsabilidad internacional 
de un Estado por violación de derechos de la persona, de una 
amplia flexibilidad en la valoración de la prueba rendida ante ellos 
sobre los hechos pertinentes, de acuerdo con las reglas de la 
lógica y con base en la experiencia42. 

7.4.4. Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
sostenido que en casos de violaciones a derechos humanos es el 
Estado quien tiene el control de los medios para desvirtuar una 

situación fáctico: "a diferencia del derecho penal interno en los 
procesos sobre violaciones de derechos humanos la defensa del 
Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del 
demandante de allegar pruebas, cuando es el Estado quien tiene 

el control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su 

territorio" 43. 

7.4.5. Bajo esos mismos presupuestos, en tratándose de casos de 
desaparición forzada y ejecuciones sumarias, comprendidos como 
violaciones a los derechos humanos, la Corte Interamericana ha 
manifestado que por el hecho de que el Estado haya consentido 
tales eventos, el estándar probatorio le es más exigente, y por ello, 

le asiste una carga probatoria mayor: "La Corte no puede ignorar 

la gravedad especial que tiene la atribución a un Estado Parte en 

la Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado en su 
territorio una práctica de desapariciones. Ello obliga a la Corte a 

aplicar una valoración de la prueba que tenga en cuenta este 
extremo y que, sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la 

convicción de la verdad de los hechos alegados "44. 

7.4.6. Por otro lado, es importante señalar que el Código de 

Procedimiento Civil en su artículo 175, permite que "cualesquiera 
otros medios de prueba que sean útiles para el convencimiento 

42 Esta postura de flexibilización de los medios de prueba ante graves violaciones a los derechos 
humanos fue adoptado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en las siguientes 
sentencias: 15 de septiembre del 2005, caso Mapiripán vs. Colombia, párr. 73; sentencia del 24 de 
junio del 2005, caso Acosta Calderón vs. Ecuador, párr. 41; sentencia del 23 de junio del 2005, casto 
Yatama vs. Nicaragua, párr. 108; sentencia del 20 de junio del 2005, caso Fermín Ramírez vs. 
Guatemala, 45; sentencia del 2 de julio del 2004, caso Herrero Ulloa vs. Costa Rica, párr. 57. 

43  Se remite a los siguientes pronunciamientos jurisprudenciales: sentencia del 6 de 
caso Escher y otros vs. Brasil, párr. 127; sentencia del 29 de julio de 1988, caso 
vs. Honduras, párr. 135; sentencia del 28 de enero del 2009, caso Ríos y otros y 
sentencia del 3 de abril del 2009, caso Kawas Fernández vs. Honduras, párr. 95. 
" Sentencia del 29 de julio de 1988, caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, pá 

julio del 2009, 
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del juez" tengan la capacidad de acreditar los hechos objeto del 
proceso y, por lo tanto, el juez sin tener una tarifa lega145  podrá 
acudir a los medios de prueba que crea pértinentes para 
establecer los hechos de relevancia jurídica del proceso., 

7.4.7. En consideración a los criterios de valoración expuestos, la 
Sala, teniendo en cuenta que el caso presente trata de graves 
violaciones a los derechos humanos, adecuará los criterios de 
valoración probatoria a los estándares establecidos por los 
instrumentos internacionales en aras de garantizar una justicia 
efectiva"46. 

Así las cosas, aun cuando para el sub examine no obran los registros de 

defunción de los señores Germán y William Vera Pérez ni otro de los medios 

que tradicionalmente se utilizan para acreditar dicha circunstancia, a partir 

de otros medios probatorios obrantes en el proceso y en virtud de esa 

flexibilidad con la que cuenta el juez para apreciar las pruebas en aquellos 

casos en los que se verifican violaciones a derechos humanos, tal y como 

fue en el caso, quedó suficientemente probada la muerte de los mismos. 

Al respecto, se tiene que en oficio remitido por la Inspectora de Policía de 

Filo Gringo a la Personería Municipal de El Tarra se indicó que los 

levantamientos de los cadáveres de los señores Germán y William Vera 

Pérez y el soldado del Ejército Bueno Bueno habían sido efectuados por 

miembros del grupo Móvil No. 2 del Ejército; igualmente, obra el acta de 

visita realizada por funcionarios de la Procuraduría General de la Nación 

en virtud de la comisión conferida por el Procurador Delegado para las 

Fuerzas Militares al Juzgado Séptimo de Instrucción Penal en la cual se puso 

a disposición el cuaderno de las diligencias preliminares No. 075 en el cual 

45  Según Taruffo "El juzgador ya no está obligado a seguir reglas abstractas: tiene que determinar el 

valor de cada medio de prueba especifico mediante una valoración libre y discrecional. Esa 

valoración tiene que hacerse caso por caso, conforme a estándares flexibles y criterios razonables. 

La idea básica es que esta clase de valoración debe conducir al juzgador a descubrir la verdad 

empírica de los hechos objeto del litigio sobre la única base del apoyo cognitivo y racional que 

ofrecen los medios de prueba disponibles". TARUFFO, Michele, La prueba. Ed. Marcial Pons, Madrid, 
p. 135 
46  Sentencia del 28 de agosto de 2014. M.P.: Dr. Ramiro de Jesús Pozos Guerrero. Actor: Félix Antonio 
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obraba oficio del 23 de noviembre de 1993 por medio del cual el 

comandante de la Estación de Policía de Tibú envió ocho actas de 

levantamiento de cadáveres de "N/N". 

Así las cosas, el funcionario de la procuraduría, una vez analizó tales 

documentos, estableció que a partir del lugar y fecha en que ocurrieron los 

decesos, "las correspondientes, a la situación que nos ocupa son las  

obrantes a folios 13, 15, 17". En dicho escrito se indicó que esas personas se 

habían dado de baja el 21 de noviembre de 1993 a las 16:30 horas en un 

enfrentamiento entre miembros del ejército y un grupo subversivo en 

jurisdicción de la vereda de "Filo Gringo" en el municipio de El Tarra. 

3.2. Establecida la existencia del hecho dañoso, aborda la Sala el análisis 

de imputación con el fin de determinar si en el caso concreto dicho daño 

le puede ser atribuido a la Administración Pública -en este caso al Ejército 

Nacional- y, por lo tanto, si constituye su deber jurídico resarcir los perjuicios 

que de tal hecho se derivan y, en consecuencia, si la sentencia apelada 

debe ser confirmada o revocada. 

En este caso, si bien podría resultar procedente la aplicación de un régimen 

de responsabilidad objetivo derivado del uso de armas de dotación oficial, 

advierte la Sala que en el sub lite se encuentra acreditada una falla del 

servicio por parte de la entidad demandada, la cual habrá de declararse47  

de conformidad con lo siguiente: 

3.2.1. No existió combate ni enfrentamiento alguno entre el Ejército y 

grupos armados al margen de la ley el día y hora de los hechos, por tanto, 

47  La Sala, de tiempo atrás ha dicho que la falla del servicio ha sido en nuestro derecho, y continua 
siendo, el título jurídico de imputación por excelencia para desencadenar la obligación 
indemnizatoria del Estado; en efecto, si al Juez Administrativo le compete una labor de control de la 
acción administrativa del Estado y silo falla del servicio tiene el contenido final del incu 
de una obligación a su cargo, no hay duda que es ella el mecanismo más idó 
responsabilidad patrimonial de naturaleza extracontractual. Al respecto con 
Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 13 de julio de 1993, Exp. 8163 
2008, Exp. 16423, ambas con ponencia del Consejero, Doctor Mauricio Fajardo G 
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la muerte de los campesinos no ocurrió como consecuencia del mismo. 

Ahora bien, la entidad demandada ha sostenido a lo largo del trámite de la 

presente acción que la muerte de los hermanos Vera Pérez se produjo en el 

marco de un enfrentamiento comoquiera que, según su dicho, éstos hacían 

parte de un frente del grupo alzado en armas autodenominado "E.L.N.". 

En efecto, el Teniente Oscar Fredy Villegas Molano en su declaración 

manifestó que el 21 de noviembre de 1993 encontrándose patrullando por el 

pueblo de Filo Gringo, dos de sus soldados, persiguieron a un "tipo", el cual 

en su escapatoria ingresó a una casa, momento en el cual se escucharon 

varios disparos por lo que el Teniente Villegas Molano rápidamente arribó al 

lugar de los hechos, manifestando que "vi fallecer a un soldado de los míos"; 

así las cosas, continuó su relato indicando que el otro sujeto salió corriendo 

intentando huir de los miembros de la fuerza pública por lo que iniciaron su 

persecución y, en vista a que éste no se detenía, los soldados procedieron a 

dispararle "dándole de baja ya que no paraba". 

En ese mismo sentido, manifestó que el guía del grupo le había dicho que las 

dos personas dadas de baja eran miembros del ELN y que estaban 

preparando una emboscada con "puñales y granadas". Finalmente, 

destacó que a pesar de haberse dado de baja a dos de los bandoleros, los 

militares continuaban recibiendo ataques desde el puente del río 

Catatumbo de donde les disparaban constantemente. 

A lo anterior se añade lo establecido en el informe suscrito por el Coronel 

José Antonio Cortés Gamboa y el Libro de Resultados Operacionales 

elaborado por el Comandante de la Brigada Móvil No. 2 del Ejército 

Nacional en la que se indicó que el día 21 de noviembre de 1993 el grupo 

Especial Buitre Gil, al mando del Teniente Oscar Villegas 

enfrentó con unos "bandoleros de la cuadrilla Carlos 

Guerrero" del ELN en lo cual perdieron la vida "dos ban 
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soldado y fueron incautadas cuatro granadas de mano. 

No obstante lo anterior, también obra en el expediente la versión dada por 

el señor Benedicto Pallares quien manifestó que los señores Germán y 

William Vera Pérez se encontraban en compañía de unos militares en un 

establecimiento de comercio, específicamente, en el de la señora Oliva 

Rojas quien en su declaración indicó que en horas de la tarde del 21 de 

noviembre de 1993 arribaron a su negocio dos militares y dos civiles, 

identificados por ella como los hijos del señor Ricardo Vera. 

Incluso, según lo reveló la señora Oliva Rojas Araque, posterior a todo el 

incidente, con el fin de ocultar la forma en la que efectivamente perdieron 

la vida los señores William y Germán Vera Pérez, varios militares arribaron a 

su hogar y le exigieron que no fuera a manifestar de manera alguna que 

efectivamente los soldados se encontraban bebiendo en su tienda en 

compañía de los dos campesinos. 

3.2.2. Sobre la forma en que murieron los señores Germán y William Vera 

Pérez 

Ahora bien, sobre este hecho, la señora Oliva Rojas Areque, dueña del 

establecimiento y quien se encontraba en el mismo para el momento en 

que ocurrieron los hechos, narró básicamente que: i) uno de los militares y 

uno de los civiles "cuando llevaban como tres pedidas de cerveza" 

ingresaron al baño el cual se encontraba al interior de la casa; ii) en ese 

momento sintió la explosión de una granada iii) inmediatamente el otro 

soldado corrió al baño iv) se dio inicio c un tiroteo iv) una vez finalizó la 

balacera, la señora Rojas Araque vio dos muertos en su solar: un civil y un 

soldado pero no supo qué pasó con el otro hermano Vera Pérez. 

Por lo tanto, para la Sala resulta acreditado que, tal y c 

previamente, en ningún momento se presentó enfrentami 

1111-01gPADMINISTRATIVO 
i‘íj,751z.:ViE 1)17. SANT1MDER 

e n 1re filo sor, 	.7“.11.,5ntica 

7 JUL. 2017 





37 

Expediente: 30.860 
Actor: Ricardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directo 

militares y los supuestos miembros del autodenominado grupo "E.L.N." de la 

manera en que lo hizo hacer creer el Teniente Oscar Villegas en su 

declaración y que, por el contrario, a partir de una valoración armónica 

de todos los medios de prueba, se comprobó que, en principio, dos 

soldados se encontraban en compañía de los hermanos Vera Pérez en una 

tienda de propiedad de la señora Oliva Rojas Araque ingiriendo alcohol y 

después tuvieron un enfrentamiento en el baño del local, en el que falleció 

un soldado por una herida de arma blanca y uno de los hermanos Vera 

Pérez por impacto de arma de fuego. 

Al respecto, se tiene que no se pudo establecer con exactitud cómo 

ocurrieron los hechos en el baño del local de la señora Rojas Araque pues 

no existe testimonio u otro medio Probatorio que indique la manera en que 

falleció el soldado Bueno Bueno ni tampoco el civil con el que se 

encontraba ingiriendo alcohol previamente; únicamente se cuenta con el 

protocolo de necropsia mediante el cual se estableció que el militar había 

recibido una herida en forma de "V" en la base de cuello pero no es clara 

la forma en la que dicha herida fue causada. 

Aún cuando no se tiene certeza respecto de ello, la Sala encuentra que si 

bien pudo haber un enfrentamiento entre uno de los hermanos Vera Pérez 

y el soldado Bueno Bueno, lo cierto es que no existe tampoco medio de 

convicción que justifique el comportamiento del otro militar en cuanto a la 

necesidad de hacer uso de su arma de fuego en contra del posible 

agresor. 

Ahora bien, ya esta Sala del Consejo de Estado, en reiteradas 

oportunidades, ha señalado que la sola conducta delictiva de una 

persona no autoriza a los miembros de los cuerpos armados del Estado 
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"La Fuerza Pública, tanto más quienes asumen la defensa judicial de 
sus actos, deben eliminar el discurso maniqueista que clasifica a los 

muertos en buenos y malos, para justificar la muerte de los segundos 
con el argumento de la defensa social o del bien que se hace a la 
comunidad con la desaparición física de determinadas personas. El 

derecho a la vida no puede ser reivindicado según el destinatario, pues 

su respeto debe ser absoluto. Tal vez la única vulneración tolerable sea 
aquella que ocurre en ejercicio de las causales de justificación o de 
inculpabilidad que las normas penales consagran, a pesar de lo cual 
en algunas de esas ocasiones la no responsabilidad del agente no 

libera a su vez de responsabilidad al Estado. 

"En numerosas oportunidades la Sala ha hecho una verdadera 
apología de la vida, exaltando las hermosas palabras del inmolado 
TOMÁS Y VALIENTE: "No hay nada en la creación más importante ni 

más valioso que el hombre, que todo hombre, que cualquier hombre". 

Y lo seguirá haciendo, cada vez que encuentre, como en el presente 

caso, que se sigue aplicando en el país la pena de muerte, proscrita 
por la Carta Fundamental desde hace más de un siglo. 

"La vida de cualquier hombre es digna de respeto, aún se trate del 
peor de los delincuentes. Dijo en alguna ocasión Eco de Queiroz: "El 

Niágara, el monte de cristal color de rosa de Nueva Zelandia, las selvas 
del Amazonas son menos merecedoras de nuestra admiración 

consciente que el hombre más sencillo'. Y Federico Hegel resaltó: "El 

pensamiento más malvado de un criminal es más sublime y más 

grandioso que todas las maravillas del cielo". 

"La muerte injusta de un hombre no podrá considerarse más o menos 
admisible dependiendo de la personalidad, de la identidad, de la 
influencia o de la prestancia de ese hombre. La muerte injusta de una 
persona con antecedentes delictivos, continúa siendo injusta a pesar 
de los antecedentes que registre. Y lo será tan injusta, tan insoportable 

y tan repudiable como la del hombre bondadoso de irreprochable 

conducta. 

"Más recriminable resulta, si ello es posible, que a la ejecución sumaria 

se le agregue la distorsión de la realidad con artimañas y montajes que 

pretenden justificar, en este caso afortunadamente en vano, el 
asesina to"48. 

Respecto del otro hermano Vera Pérez se encuentra acreditado 

suficientemente que éste no perdió la vida en la tienda de la señora Rojas, 

pues tal como se indicó previamente, tal testigo en su declaración recalcó 

que una vez terminó la balacera sólo vió dos cadáveres, uno 

correspondiente al soldado Leopoldo Bueno Bueno y el otro a 

48  Posición jurisprudencial reiterada también en la sentencia proferida por la Secc 
Consejo de Estado, el 29 de enero de 2009, dentro del expediente 16.975. 
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civiles; a ello debe agregarse la declaración de la señora Valentina 

Contréras Lasso quien al indagársele sobre los hechos, manifestó que ese 

21 de noviembre de 1993 miembros del Ejército habían arribado a su hogar 

con el fin de preguntarle a su esposo sobre la identidad del herido y si él 

pertenecía al pueblo pero que debido al nerviosismo de su marido, éste se 

negó a ir, motivo por el cual le preguntaron a una niña sobre la identidad 

del capturado y que al no reconocerlo, en una cerca de alambre a la 

orilla de la vía "lo acabaron de estamborar". 

Ello guarda suficiente relación con las declaraciones de los otros'habitantes 

del corregimiento, quienes afirmaron que la única persona que había 

presenciado tan indignante acto, fue la señora Contreras Lasso pues 

ocurrió al frente de su hogar, circunstancias que permiten concluir 

básicamente que i) uno de los hermanos Vera Pérez salió con vida del 

local de la señora Rojas en el que se dio el enfrentamiento fi) éste fue 

detenido por los militares y iii) efectivamente fue ejecutado 

extrajudicialmente por ellos. 

3.2.3 Sobre el traslado de los cadáveres y el ocultamiento de la verdad por 

parte de los militares. 

El señor Benedicto Pallares, en su declaración, manifestó que el día de los 

hechos, aproximadamente a las 6:30 p.m., tres soldados fueron a su hogar 

indicando que necesitaban una camioneta por lo que su hijo, el señor 

Dennis Pallares, fue con ellos para "echar los dos civiles y un soldado"; en 

ese sentido, el declarante aseguró que su hijo le había relatado con 

claridad suficiente que los civiles eran los señores Germán y William Vera 

Pérez, cuerpos que llevó hasta la escuela. 

En consecuencia, la Sala dará plena credibilidad a tal testimonio de oídas, 

pues también resulta suficientemente convincente da 

Pallares, con plena firmeza, explicó que había recibido 
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hechor directamente de su hijo, identificando plenamente la fuente de lo 

dicho y que, en ocasión de tal labor que describió, detectó con precisión y 

exactitud que los civiles muertos eran los señores Vera Pérez y que ellos "ya 

estaban muertos, que estaban hechos una coladera". 

Finalmente, en cuanto al levantamiento de los cuerpos, el señor José Alirio 

Peñaranda puntualizó que al día siguiente en horas de la mañana uno de 

los soldados del grupo le pidió que lo ayudara a cargar los cuerpos desde 

"al frente de la cuneta que era donde se encontraban, hasta un potrero 

por donde pasa el oleoducto de Petróleos el Norte", pedido que atendió 

luego lo cual se fue para la casa; cuando se le preguntó sobre la identidad 

de los cuerpos, señaló con exactitud que se trataba de los señores Germán 

y William Vera Pérez, quienes -dijo- en ese momento vestían prendas de 

civil, no obstante que en el periódico aparecieron con ropa de militar. 

En conclusión, para la Sala quedó suficientemente acreditada una falla en 

el servicio puesto que tal cadena de circunstancias demuestran un actuar 

anómalo, ilegal y sumamente reprochable de la entidad demandada 

pues, aun cuando se encontraban en servicio, dos miembros del Grupo 

Especial Buitre al mando del teniente Villegas Molano, no solo ingresaron a 

un local comercial en el corregimiento de Filo Gringo con el propósito de 

ingerir alcohol en compañía de los hermanos Germán y William Vera Pérez 

sino que en dicho lugar, asesinaron a uno de ellos y posteriormente, 

capturaron al otro a quien ejecutaron extrajudicialmente, todo lo anterior 

con el agravante de que, buscando impunidad por tan macabros hechos, 

les cambiaron la ropa con el fin de hacerlos pasar como miembros de un 

grupo armado al margen de la ley que cayeron en un supuesto combate. 

Así las cosas, para el sub exámine, se observa que si bien no está 

establecida claramente la forma en que sucedierbn los 

comercial, lo cierto es que el militar que asesino 
	rJ 

campesinos actuó ilegal y arbitrariamente pues 

• él 	 /I 

rdElmpl. ADMVISTRATIVO 

COPIA 
e 

s " 
EJFC 

r, 7 	2517 





41 

Expediente: 30.860 
Actor: Ricardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directa 

efectuado deliberadamente cuando la víctima se encontraba en estado 

de indefensión; a lo anterior se suma otra grave anomalía de también alto 

rango de gravedad pues a pesar de que uno de los hermanos no falleció 

en ese momento, éste fue trasladado a un lugar cercano en el que le 

quitaron la vida violando claramente su deber constitucional y legal de 

seguridad y protección que le era exigible a los agentes en relación con el 

detenido sin que se probara por la demandada que el hecho se hubiera 

producido en un combate o en cumplimiento legítimo y proporcional de 

las funciones que correspondían al cuerpo militar sino, como un acto 

grosero y cruel de parte de la administración. 

Así pues, para la Sala, es inadmisible que el Ejército Nacional permita o 

tolere que agentes de su institución realicen actos tendientes a asesinar 

personas tomando en cuenta que las víctimas estaban en estado de 

indefensión e inferioridad, y más aún, hacerlas pasar como criminales con 

el fin de exonerarse de cualquier responsabilidad. 

De igual forma, ha de concluir la Sala que las circunstancias y los móviles de 

la muerte de los señores Germán y William Vera Pérez -según fueron 

establecidas anteriormente-, constituyen sin lugar a anfibología alguna, una 

vergüenza nacional, no sólo frente al mundo, sino ante el tribunal de la 

razón y la civilidad por más deteribrada que se encuentre en un momento 

histórico dado, comoquiera que se trató de encubrir la forma en que 
realmente sucedieron los hechos de allí que, lo acreditado permite tener 

por probado que la demandada incurrió en una falla del servicio y por lo 

tanto.le es imputable el daño alegado 49. 

Agréguese a lo anterior que la conducta seguida por el Ejército Nacional, 

de no garantizar la pureza de la escena del delito y, por el contrario, optar 

por un traslado de los cuerpos, desconoció el ordena 

trasunta un interés en no permitir el adecuado esclar 

49  Cfr. 'dem. 
P7 2017 
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hechos ocurridos, toda vez que llevó a que incluso se quisieran hacer pasar 

como miembros de un grupo alzado en armas que fueron dados de baja 

en combate, tanto así, que fueron cambiados de ropa para hacer ver la 

escena de esa manera cuando la realidad dista por mucho al 

establecerse con claridad que se trataba de unos hermanos agricultores 

quienes se encontraban departiendo con miembros del Ejército Nacional. 

Así las cosas, se tiene que a pesar de realizarse el levantamiento de los 

cadáveres de los señores William y German Vera Pérez, éste no 

correspondió a la verdad de los hechos comoquiera que los militares 

trasladaron los cuerpos a un lugar distinto al que fallecieron, y cambiaron 

sus prendas de vestir por lo que se concluyó que eran guerrilleros caídos en 

un combate, violentando y tropezando la posibilidad de contar con los 

elementos necesarios para una adecuada investigación sobre los decesos, 

conducta ésta que desconoció lo indicado en el artículo 335 del Código 

de Procedimiento Penal vigente al momento del hecho, que señalaba que 

la inspección del cadáver debía realizarse por autoridad competente en el 

mismo lugar donde acaeciera la muerte, de manera que existiera 

inmediación del funcionario con la escena de los hechos. 

Ahora bien, la misma norma preveía que en caso que no fuere posible la 

presencia de funcionario instructor o de la policía judicial, la identificación 

del cuerpo debía realizarse por cualquier funcionario público e inclusive 

por un ciudadano, pero siempre en el mismo sitio del hecho. Así lo 

ordenaba la norma. 

"ARTICULO 335. IDENTIDAD DEL OCCISO. En caso de muerte violenta 

no podrá ser movido el cuerpo ni alterada la escena de los hechos 

mientras la autoridad practica una inspección del cadáver ji del 

lugar con el fin de establecer la forma en que ocurrió la muerte y las 
demás circunstancias que presente. 
En seguida procederá a identificarlo y ordenará que se practique la 

necropsia, para que se determine la causa de la muerte79P-elrfin____ 
de facilitar la actuación del médico perito en todos l'OS.  ca'Sial,2,1 	ADmuSTRATIvo 

• 

7 

dial 1.1 
miega11111111110111iiiitimell«.: welii4111W••""uler4k-~i,.-. 

— - ro de Tribunal 





r' r' '7017 

' 

43 

Expediente: 30.860 
Actor: Ricardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directa 

enviará el acta de inspección realizada conjuntamente con el 

cuerpo del occiso. 
No se inhumará el cadáver sin que se haya realizado la 
correspondiente necropsia. 
En caso de accidente en lugar alejado, la diligencia de 
identificación del occiso, cuando no fuere posible la presencia del 

funcionario instructor o de la policía judicial, se hará por cualquier 

funcionario público o en su defecto por cualquier ciudadano, de lo 
cual se levantará un acta que entregará a la autoridad 
competente". 

Tal situación resulta relevante en el estudio del presente Icaso, por cuanto 

la omisión en atender las previsiones normativas aludidas, resultaba ser un 

obstáculo para el adecuado desarrollo de las investigaciones a que 

hubiera lugar, al punto que en el presente proceso, no existen probanzas 

que señalen precisa y objetivamente la situación y los lugares en la que 

fueron hallados los cuerpos ni tampoco en poderlos identificar 

adecuadamente. 

Por tanto, acreditada como está, la inadecuada manipulación de los 

cuerpos de los fallecidos, de dicho comportamiento, se desprende que en 

el proceso no aparezcan los elementos de juicio que un adecuado 

levantamiento de los cadáveres hubiese arrojado y, en consecuencia, no 

permite de ninguna manera aseverar que la muerte de los hermanos Vera 

Pérez fuera producto de un combate con el Ejército Nacional ni mucho 

menos que éstos eran miembros de un grupo alzado en armas ni que 

tampoco cargaban con armas o granadas. 

Ahora bien, resulta pertinente para la Sala precisar el contenido y alcance 

de los parámetros que respecto de las ejecuciones extrajudiciales se han 

esbozado por esta Corporación. En ese sentido, la providencia de 

unificación previamente citada desarrolló el tema en el siguiente sentido: 

"(...) las ejecuciones extrajudiciales han sido proscritas 	 
Organismos Internacionales. El 15 de diciembre de 1989, me 
la Resolución 44/162, la Asamblea General de las Naciones 
aprobó el instrumento titulado "Principios relativos a un 
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prevención e investigación de ejecuciones extralegales, arbitrarias y 
sumarias". De acuerdo con lo depositado en este instrumento 

internacional, los Estados tienen las siguientes obligaciones, entre las 

que caben resaltar: i) prohibir por ley tales ejecuciones y velar por 

que ellas sean tipificadas corno delitos en su derecho penal; ii) 

evitar esas ejecuciones, garantizando un control estricto de todos los 

funcionarios responsables de la captura, la detención, el arresto, la 
custodia o el encarcelamiento de las personas, y de todos los 
funcionarios autorizados por la ley para usar la fuerza y las armas de 
fuego; iii) prohibir a los funcionarios superiores que den órdenes en 
que autoricen o inciten a otras personas a llevar a cabo dichas 
ejecucionesso. 

14.12.1. A título meramente ilustrativo, se tiene que el informe sobre 

Colombia, correspondiente al año 2004 y presentado ante la 

Comisión de Derechos Humanos en abril de 2005, la Alta 

Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

observó5 ': 

La oficina continuó conociendo quejas de casos de violaciones de 
derechos humanos e infracciones al derecho internacional 
humanitario investigados indebidamente por la justicia penal militar, 

en particular casos de homicidios de personas protegidas. Las 

instituciones no actuaron de manera consistente. En algunas 
oportunidades, la Fiscalía General reclamó su competencia y en 
otras consideró que ésta no le correspondía. Igualmente, el Consejo 

Superior de la Judicatura resolvió conflictos de competencia sobre 
situaciones similares, que manifiestamente se referían a violaciones 
de derechos humanos o infracciones al derecho internacional 

humanitario, unos a favor y otros en contra de la jurisdicción 

50 
 Ver: CIDH, Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2011, 

OEA/Ser. L/V/II., Doc. 69, 30 diciembre 2011, Capítulo IV. Colombia; CIDH, Informe Anual 

de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2010, OEA/Seri/V/11., Doc. 5 corr. 1, 

7 marzo 2011, Capitulo IV. Colombia; CIDH, Informe Anual de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos 2009, 0EA/Ser.L/V/ II., Doc. 51 corr. 1,30 diciembre 2009, Capitulo 
IV. Colombia; CIDH, Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

2008, OEA/Ser.L/V/II.134, Doc. 5 rey. 1, 25 febrero 2009, Capitulo IV. Colombia; CIDH, 

Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2007, 

OEA/Ser.L/V/II.130, Doc. 22 rey. 1,29 diciembre 2007, Capitulo IV. Colombia; CIDH, Informe 

Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 2006, OEA/Seri/V/11.127, Doc. 

4, rey. 1, 3 marzo 2007, Capitulo IV. Colombia. 
5INACIONES UNIDAS, COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, Informe de la Alta Comisionada 

de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos 

humanos en Colombia, E/CN.4/2005/10, 28 de febrero de 2005, párr. 90. La Alta 
Comisionada recomendó: - al Ministro de Defensa, que "dé instrucciones para que los 

funcionarios de la jurisdicción penal militar no reclamen competencias sobre casos de 

violaciones de derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, u 

otros delitos no relacionados con el servicio". - Al Fiscal General, que "dé instrucciones 
- 	osos 

claras para que los fiscales no cedan competencias a la jurisdicción pen• 1141 •  

ajenos a ese fuero" y - Al Consejo Superior de la Judicatura, que "resuelvoll 'C'OrTfrIEIV<IVid`71"1:".F.;•JA:-:1;_itl,IV° 
competencia de conformidad con la jurisprudencia constitucion. I 	r. s FAQ 

internacionales". 
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ordinaria. 

14.12.2. En el informe del 2010, el Relator Especial sobre ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias de los Naciones Unidas sobre 
los denominados "falsos positivos", afirmó52: 

[Son] ejecuciones ilegales de civiles manipuladas por las fuerzas de 
seguridad para que parezcan bajas legítimas de guerrillero o 
delincuentes ocurridas en combate". En ese sentido, la Comisión 
entiende que los casos de falsos positivos constituyen casos de 
ejecuciones extrajudiciales. Las denuncias sobre ejecuciones 
extrajudiciales perpetradas por miembros de la Fuerza Pública han 
sido materia de preocupación de la CIDH en sus informes anuales 
de los años 2006, 2007, 2008 y 2009.53  El esclarecimiento de estas 
denuncias y el seguimiento a las medidas adoptadas por el Estado 
a fin de juzgar a los responsables y prevenir incidentes futuros, sigue 
siendo materia de especial interés de la CIDH y de la Comunidad 
Internacional. 

14.12.3. El relator de la ONU identificó los patrones reiterativos de 
conducta de las ejecuciones extrajudiciales, así: 

[L]as ejecuciones extrajudiciales aparecen en el marco de 
operativos militares anti-insurgentes, aunque los testigos declaran 

que no hubo combate; en un número elevado de casos la víctima 
es capturada ilegalmente en su domicilio o lugar de trabajo, y 

conducida al lugar de la ejecución; las personas ejecutadas o 
desaparecidas son por lo general campesinos, indígenas, 
trabajadores, jóvenes, personas marginadas o líderes comunitarios; 
las víctimas son reportadas por la Fuerza Pública como insurgentes 
dados de baja en combate; las víctimas aparecen muchas veces 
uniformadas y con diferentes tipos de armas y equipos militares 
mientras que, según los testimonios, habían desaparecido con su 
ropa habitual y desarmadas; en ocasiones las víctimas son 
previamente señaladas por informantes anónimos, encapuchados o 
reinsertados, y en otras ocasiones son seleccionadas al azar; el 
levantamiento del cadáver es realizado por los mismos miembros 
de la Fuerza Pública que previamente las han dado "de baja en 
combate"; no se preservan la escena del crimen ni las pruebas 
existentes; frecuentemente aparecen en los cuerpos signos de 
tortura; los cuerpos son despojados de objetos personales y se hace 
desaparecer sus documentos de identidad; los cuerpos son 

52  ONU, Consejo de Derechos Humanos, Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Philip Alston. Adición. Misión a Colombia, 140  período 
de sesiones, A/HRC/14/24/Add.2, 31 de marzo del 2010. Al respecto se puede consultar: 
http://www.acnur.orq/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/uploads/media/C01  2791  
consultado el 7 de agosto del 2014. 

53  Ver CIDH, Capítulo IV - Colombia en el Informe Anual de la CIDH 2 
Colombia en el Informe Anual de la CIDH 2007; Capítulo IV - Colo 
Anual de la CIDH 2008; y Capítulo IV - Colombia en el Informe Anual 
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trasladados a municipios lejanos del lugar donde se los retuvo 
originalmente y se constatan serios impedimentos tanto para el 
acceso de los familiares a los cuerpos como para su 
reconocimiento; los cuerpos son inhumados como N.N. a pesar de 

ser identificados por familiares o terceras personas; los miembros de 
la Fuerza Pública reciben incentivos económicos, profesionales y 
premios por la presentación de "positivos"; la competencia judicial 

para la investigación de los hechos se atribuye desde el primer 

momento a juzgados penales militares; los familiares de las víctimas, 

testigos y defensoras y defensores de derechos humanos dedicados 
al esclarecimiento de los hechos son objeto de actos de amenaza e 
intimidación; el porcentaje de condenas a los responsable:s es 

ínfimo54. 

14.12.4. En el año 2010, el Comité de Derechos Humanos de la ONU 
puso en evidencia la existencia de un patrón fáctico común de 

ejecuciones extrajudiciales de civiles posteriormente presentados 
por la fuerza pública como bajas en combate, así como las 

Directivas del Ministerio de Defensa que recocían incentivos y el 
pago de recompensas sin control y supervisión interno, que habían 

contribuido a las ejecuciones de civiles55. 

54 
 Ver Informe preliminar de la "Misión Internacional de Observación sobre Ejecuciones 

Extrajudiciales e Impunidad en Colombia" hecho público en Bogotá, el 10 de octubre de 
2007. Ver también Observatorio de Derechos Humanos y Derechos Internacional 
Humanitario de la Coordinación Colombia- Europa- EEUU "Falsos Positivos: ejecuciones 
extrajudiciales directamente atribuidas a la Fuerza Pública en Colombia, julio 2002 a junio 

de 	2006. 	Informe 	Anual 	2008, 	Capítulo 	IV 	Colombia: 

http://www.cidh.oas.ora/0nnualreb/2008sp/cap4.Col0mbp.htm 
 consultado el 9 de 

agosto del 2014. 

55  ONU, Comité de Derechos Humanos, 99
0  periodo de sesiones, Examen de los informes 

presentados por los Estados partes en virtud et articulo 40 del Pacto. Observaciones finales 
del Comité de Derechos Humanos, CCPR/C/COL/6, 6 de agosto de 2010, párr. 14 citado 
por el Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Cuarto Informe sobre 

la situación 

de los Derechos Humanos en Colombia, 
OEA/Serv. L/V/II, Doc. n° 49, 2013, p. 79. Al 

respecto la Comisión Interamericana de Derechos Humanos destacó que el número de 
condenas por la comisión de ejecuciones extrajudiciales era exiguo, de los 1244 casos de 
ejecuciones extrajudiciales ante la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario de la Fiscalía General de la Nación se habían dictado 40 sentencias penales 
contra 194 personas. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Anual de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2010, OEZ/Serv. L/V/II; Doc. 5, corr. 1, 7 
de marzo del 20122, Capítulo IV, Colombia, párr. 25. Recientemente,  Colombia informó a 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos que existía un total de 2.013 
investigaciones judiciales de casos de ejecuciones extrajudiciales que afectan a 3.254 
víctimas, 708 de los cuales se encuentran en etapa de investigación formal y 52 en etapa 
de juzgamiento; se encuentra identificados 4354 presuntos responsables (4271 del Ejército 

• Nacional, 78 de la Policía Nacional y 11 al W.~.51, 2.123 se 
Nacional, 92 de la Armada 
encuentran detenidos. Igualmente se indicó que s ehan obtenido 
condenatorias en relación con 639 personas, 562 de los cuales son agent 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Audiencia Denuncias 
extrajudiciales en Colombia, 14 de marzo del 2013, citado por Comi • ' 

2151,,f1en1renqoas AD111r,I,iSTRATIVO 
s.pstatale 	fp ry: 
e :éjec,d,ibé-s'--Z_;','T  ,,`Yr-)IR  





47 

Expediente: 30.860 
Actor: Ricardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directa 

14.12.5. En el informe anual presentado en 2011, la Alta 

Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos humanos, 

dijo56: 

Las sentencias judiciales dictadas hasta la fecha confirman que las 
denuncias no eran falsas como habían sostenido algunos políticos y 
militares. La Fiscalía, en su Unidad Nacional de Derechos Humanos, 
investiga actualmente 1.488 casos con 2.547 víctimas. Por otra parte, 
más de 400 casos están siendo investigados por otras unidades 
seccionales de la Fiscalía. A esto hay que añadir 448 casos activos 

conocidos por la Justicia Penal Militar y aquellos que pudieron haber 

sido archivados por esta institución sin una adecuada actuación 
judicial. Con base en los datos existentes sobre casos y víctimas, la 
oficina en Colombia estima que más de 3.000 personas pudieron 
haber sido víctimas de ejecuciones extrajudiciales, atribuidas 

principalmente al Ejército. La gran mayoría de casos ocurrió' entre 

los años 2004 y 2008. (...) En este contexto, es sumamente 
preocupante el retroceso significativo en 2010 de la colaboración 

de la Justicia Penal Militar con la justicia ordinaria en el traslado de 

casos de "muertos en combate" con signos de violaciones de los 

derechos humanos. Asimismo, de acuerdo con información recibida 
reiteradamente, las destitucior?es y traslados de algunos jueces 
penales militares podrían estar motivados por su colaboración con 
la justicia ordinaria. 

14.12.6. En el informe anual presentado en 2012, la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, sostuvo 
en lo referente a las ejecuciones extrajudiciales57: 

30. La práctica de las ejecuciones extrajudiciales no se ha 

erradicado totalmente. (...) 

31. En varios casos, se observaron inconsistencias sobre lo ocurrido 
en las versiones de las autoridades militares, así como una tendencia 

por parte de algunos funcionarios a desprestigiar y estigmatizar a las 

víctimas, y a entorpecerlo justicia.(...) 

de Derechos Humanos, Cuarto Informe sobre la situación de los Derechos Humanos en 

Colombia, Verdad, Justicia y reparación, OEA/Serv. L/V/II, Doc. n° 49, 2013, p. 85. 

56 
 ONU, Consejo de Derechos humanos, Informe anual de la Alta Comisionada de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Adición. Informe de la Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos 
humanos en Colombia, 16° período de sesiones, A/HCR/16/22/Add.3, 3 de febrero del 
2011, párr.25 y s. 

57  ONU, Consejo de Derechos humanos, Informe anual de la Alta Col  
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Adición. Informe de la Alta 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación 
humanos en Colombia, 19° período de sesiones, A/HCR/19/21/Add.3, 
2012, párr. 33. 
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La oficina en Colombia registró que algunos oficiales del Ejército 

continúan negando la existencia de las ejecuciones extrajudiciales y 

desprestigian el sistema judicial cuando se producen sentencias 

condenatorias. Estas actitudes son claramente opuestas a las 
políticas del Ministerio de Defensa y no contribuyen a crear una 
cultura de repudio de estas violaciones, 10 que pone en peligro las 
garantías de no repetición. Además, aumentan los riesgos a los que 

se ven expuestos operadores judiciales, víctimas, sus familias y las 

organizaciones que las apoyan. 

33. Hasta agosto, la Unidad Nacional de Derechos Humanos de la 
Fiscalía tenía asignados un total acumulado de 1.622 casos de 

presuntos homicidios atribuidos a agentes del Estado, que 

involucraban a 3.963 miembros de la fuerza pública, y se habían 

proferido 148 sentencias condenatorias. Destaca la condena en 
junio de un coronel retirado que aceptó responsabilidad en 57 

ejecuciones extrajudiciales cometidas entre 2007 y 2008, cuando 
era comandante de la Fuerza de Tarea de Sucre. Es el oficial militar 

de más alto rango condenado por este delito hasta la fecha. (...) 35. 
La oficina en Colombia reitera la obligación de la justicia penal 

militar de abstenerse de iniciar investigaciones o reclamar la 
competencia cuando se han producido hechos que pueden 

constituir violaciones a los derechos humanos y al derecho 
internacional humanitario. Además, en caso de duda, la jurisdicción 
ordinaria, y no la militar, debe ser comoetente, ya que la primera 
constituye la regla general y la segunda la excepción, en 
concordancia con los estándares internacionales y la jurisprudencia 
nacional de la Corte Constitucional. 

14.12.7. Por su parte, la Fiscal de'la Corte Penal Internacional, señaló 

en el año 201258: 

Casos de falsos positivos -ejecuciones ilegales de civiles 
manipuladas por las fuerzas públicas para que parezcan bajas 
legitimas de guerrilleros o delincuentes ocurridas en combate - 
aparentemente se remontan a los anos ochenta. Sin embargo, 

comenzaron a ocurrir por todo el país con alarmante frecuencia a 

partir de 2004. Los civiles ejecutados fueron reportados como 

guerrilleros muertos en combate tras alteraciones de la escena del 

crimen. La información disponible indica que estos asesinatos fueron 

cometidos por miembros de las fuerzas armadas, operando a veces 

con paramilitares y civiles como parte de un ataque dirigido contra 

civiles en varias partes de Colombia. En algunos casos, las 

ejecuciones estuvieron precedidas por detenciones arbitrarias, 

tortura y otras formas de malos tratos. 

14.12.7.1. Agregó la Fiscal de la Corte Penal Internacional que, 

según afirmaciones de los oficiales de la fuerza públic,a1,_.114.1.set:Fill:5.:::1,  
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noviembre del 2012, párr. 93. 
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estructuras a nivel de las unidades militares de brigada encargadas 
de perpetrar asesinatos de falsos positivos59. Al respecto dijo: 

La gran escala de los ataques, el número de víctimas, las 
semejanzas entre las denuncias de crímenes presentadas en todo el 
país, la planificación y organización necesarias para cometer los 
asesinatos y registrarlos posteriormente como bajas en combate, 
indican que los asesinatos de 'falsos positivos' equivalen a un 
ataque sistemático y a gran escala contra la población civiI60. 

14.12.8. En el informe anual presentado en 201361, la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
señaló: 

Considerando la magnitud de la crisis de los falsos positivos, son muy 
pocos los responsables que han sido retirados del servicio o 
procesados. Altos funcionarios vinculados a estos crímenes contra 
los derechos humanos continúan en servicio activo y siguen siendo 
ascendidos. // La Fiscalía General ha acumulado denuncias, entre 

ellas las relativas a 4.716 víctimas de homicidios presuntamente 
cometidos por miembros de las fuerzas de seguridad (sic) (sic), 

muchos de los cuales corresponden al tipo de ejecuciones 
conocidas como falsos positivos. De todas las investigaciones de 
homicidios, solo hay procesos activos conocidos en un 30% de ellas. 
De los casos abiertos, la gran mayoría no han superado la fase 
preliminar de la investigación criminal: más del 60% de las causas 
activas (unas 1.000) están en la fase de indagación preliminar (que 
precede a la fase de investigación formal); y para agosto de 2012 
solo habían llegado a la fase de juicio oral (juzgamiento) o estaban 
vistas para sentencia 294 causas. Dada la naturaleza de estos 
delitos cometidos por agentes estatales, a medida que pasa el 
tiempo es cada vez menor la capacidad de establecer la 

59  Corte Penal Internacional, Oficina del Fiscal, Situación en Colombia. Reporte intermedio, 
noviembre de 2012, pcírr. 96, citación del Juzgado Penal Especializado del Circuito de 
Sincelejo, Sucre, Sentencia anticipada contra Luis Fernando Borja Aristizabal, Radicado 
2011-00004-00, 23 de junio de 2011. Juzgado Penal Especializado del Circuito de Sincelejo, 
Sucre, Sentencia anticipada contra Luis Fernando Borja Aristizabal, Radicado 2011-0010, 28 
de septiembre de 2011. 
60  Corte Penal Internacional, Oficina del Fiscal, Situación en Colombia. Reporte intermedio, 
noviembre de 2012, pcírr. 110. La Oficina de la Fiscal determinó que presuntamente, las 
Brigadas 4, 14 y 17, actuando bajo el mando de la VI División de las Fuerzas Armadas, la 7 
y 12 Brigada móvil, actuando bajo el mando de la IV División, la 9 Brigada, al mando de la 
V División, la 15 Brigada móvil y la 30 Brigada, al mando de la II División, han sido 
presuntamente responsables de la mayoría de los incidentes de falsos positivos ocurridos 
en distintas partes del país. Corte Penal Internacional, Oficina del Fiscal, Situación en 
Colombia. Reporte intermedio, noviembre de 2012, pcírrs. 114-117. 
61  ONU, Consejo de Derecho Humanos, Informe anual de la Alta Comisi,ozada de 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Adición. Informe de la Alta 
las Naciones Unidas para los Derchos Humanos sobre la situación d 
humanos en Colombia, 22° período de sesiones. A/HCR22/17/Add.3, 7 de 
párr. 74 y s. 
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responsabilidad penal en estos casos y la impunidad se vuelve 

sistémica. // El informe provisional de noviembre sobre el examen 

preliminar realizado por la Oficina del Fiscal de la Corte Penal 

Internacional indico' que la acción del Estado en estos casos era 

insuficiente. // La Oficina en Colombia hizo un seguimiento del 

estado de las causas relativas a las presuntas ejecuciones 
extrajudiciales que fueron estudiadas por la Comisión transitoria del 

Ministerio de Defensa, creada en octubre de 2008 para examinar los 

casos de presuntas desapariciones en Bogotá y ejecuciones 

extrajudiciales en el nordeste de Colombia. La Comisión no 

estableció' responsabilidades penales o disciplinarias, pero 

rápidamente encontró irregularidades administrativas y operativas 

suficientes para dar lugar a la destitución de 27 oficiales militares de 

alto rango. 

14.12.9. Recientemente, en 2014, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) dio a conocer el Cuarto Informe sobre la 
situación de derechos humanos en Colombia, y sobre las 
ejecuciones extrajudiciales sostuvo62: 

La información disponible revela que los casos de ejecuciones 

extrajudiciales abarcan una serie de supuestos tales como: i) 

ejecución de miembros de la guerrilla hors de combat; ii) ejecución 

de líderes comunitarios acusados de ser colaboradores; iii) 

transferencia de cuerpos de grupos paramilitares a unidades del 

Ejército; iv) ejecución de inforMantes y miembros desmovilizados 

para encubrir crímenes anteriores, negar vinculaciones y destruir 
evidencia; v) ejecución de personas que mantienen lazos con 

organizaciones criminales como resultado de alianzas y 

corrupciones; vi) ejecución de personas que fueron 

intencionalmente reclutadas o detenidas (personas vulnerables, 
personas con discapacidad, adictos, personas en situación de calle 

y con antecedentes criminales); y vii) "errores militares" encubiertos 

por la simulación de un combate. 

14.12.9.1. En cuanto a las Directivas del Ministerio de Defensa que 

reconocen incentivos y recompensas a miembros de la fuerza 

pública por bajas en combate, el informe de la CIDH, dijo: 

En cuanto a la situación actual de las Directivas del Ministerio de 

Defensa, la Comisión recibió' información que indica que "aun 

cuando el Ministerio de Defensa afirma en la respuesta a un 

derecho de petición remitido por la Comisión Colombiana de 

Juristas, que la Directiva Ministerial Permanente 029 de 17 de 

noviembre de 2005 [ha sido derogada], no proporciona la 

información acerca de la norma a través de la cual se deroga 

62 
 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Cuarto Informe sobre la situación de 

los Derechos Humanos en Colombia, Verdad, Justicia y reparación, O 
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dicha directiva". Además, se menciona que "actualmente la 
Directiva Ministerial Permanente 021 de 9 de julio de 2011 es aquella 
que reglamenta los criterios para el pago de recompensas L. pero 
los] Directivas en mención son documentos clasificados que tienen 
reserva legal, su circulación es restringida y contenido consagra 
temas estrechamente ligados con la seguridad y la defensa 
nacional. 

14.12.9.2. Finalmente, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos hizo al Estado colombiano la siguiente exhortación: 
"iniciar, desarrollar y culminar, en la jurisdicción penal ordinaria, de 
acuerdo con los estándares de debida diligencia y en un plazo 
razonable, las investigaciones pertinentes para esclarecer los casos 
de ejecuciones extrajudiciales y sancionar a sus responsables. En 
este sentido, la investigación no solo debe estar orientada a la 
identificación de los responsables directos sino también de la 
estructura que favoreció' o incentivo' la comisión de esos actos"63. 

14.13. Estos antecedentes establecidos por organismos 
internacionales revisten de la mayor importancia para esta Sala, ya 
que los daños ocasionados en operativos militares y policiales a las 
víctimas del conflicto armado por conductas censurables de 
agentes del Estado, como lo son la desaparición forzada y las 
ejecuciones extrajudiciales de civiles presentados como bajas en 

combate, no guardan un vínculo "próximo y directo" con el servicio 
e implica una violación al derecho internacional de los derechos 
humanos y al DIH, y, por ende, no están cubiertos por una 
jurisdicción especial, la cual es una excepción en los Estados 
constitucionales, democráticos y de derecho. En consecuencia, los 
daños provenientes de estas conductas reprochables deben ser 
indemnizados por la jurisdicción interna, antes de someter a las 
víctimas del conflicto armado a la fatigosa carga de reclamar una 

reparación integral en los tribunales internacionales. 

En ese mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos, creado por el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Unidas, ha 

señalado: 

"La protección contra la privación arbitraria de la vida, que es 
explícitamente exigida por el tercer párrafo del artículo 6.1 [del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos] es de suprema 

importancia. El Comité considera que los Estados Partes deben tornar 

medidas no sólo para prevenir y castigar la privación de la vida 
[causada por] actos criminales sino también para prevenir los 

homicidios arbitrarios [cometidos por] sus propias fuerzas de seguridad. 

La privación de la vida por autoridades del Estado es una cuestión de 
suma gravedad. En consecuencia, [el Estado] debe controlar limitar 
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estrictamente las circunstancias en las cuales [una persona] puede ser 

privada de su vida por tales autoridades"64  

Por todo lo anterior, es obligatorio concluir que la muerte de Germán y 

William Vera Pérez resulta imputable al Ejército Nacional por la conducta 

reprochable de algunos miembros de dicha entidad, pues, de acuerdo 

con las pruebas que obran en el proceso, se puede concluir que los 

militares asesinaron a los hermanos Vera Pérez y los quisieron hacer parecer 

como bandoleros dados de baja en un enfrentamiento militar con el 

propósito de eximirse de cualquier tipo de responsabilidad. 

En consecuencia, se confirmará la sentencia de primera instancia en ese 

aspecto. 

2.5.- INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS. 

Comoquiera que la parte recurrente únicamente manifestó su 

inconformidad con los perjuicios materiales en la modalidad de lucro 

cesante pues consideró que no había a lugar a reconocerlos debido a 

que los jóvenes Germán y William Vera Pérez "traspasaban" la edad de 25 

años edad, según la cual la jurisprudencia de esta Corporación una 

persona de tal edad ya se ha independizado de sus progenitores por lo 

que no había a lugar a reconocérseles suma alguno por dicho rubro. 

Ahora bien, una vez analizada la liquidación efectuada por el Tribunal de 

primera instancia se tiene que dicha Corporación no aplicó correctamente 

los parámetros para ello pues al salario base le adicionó un 30% en ocasión 

a las prestaciones sociales cuando reiteradamente, la Jurisprudencia ha 

establecido que ello corresponde a un 25% lo que llevaría a que las sumas 

reconocidas disminuyeran significativamente. 

" • 

6 4  Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, Comentario Gene 
también Comentario General 14/1984, párr. 1. 
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De conformidad con lo anterior, procederá la Sala a realizar la liquidación 

de dicho perjuicio. Entonces: 

Por el asesinato del señor Germán Vera Pérez 

Según se acreditó en el proceso, el señor Germán Vera Pérez y su hermano 

se desempeñaban como agricultores en la finca de su padre para la 

época en la que sucedieron los hechos; no obstante lo anterior, no se 

allegó medio probatorio alguno que certificara el monto devengado por 

los mismos por la ejecución de dicha actividad, motivó por el cual ésta 

Sala tomará en cuenta el salario mínimo mensual legal vigente para la 

época. 

A su vez, se tiene que de conformidad con el registro civil de nacimiento 

del señor Germán Vera Pérez, para el momento de su fallecimiento, 

contaba con 26 años; no obstante lo anterior, a partir del testimonio del 

señor Benedicto Pallares, éste con su hermano sostenía el hogar de sus 

padres, por lo que se hará la correspondiente liquidación tomando en 

cuenta la expectativa de vida de los mismos. 

Para la señor Eva Pérez Pérez 

Ingresos de la víctima al momento de su fallecimiento: $81.510 
Eva Pérez Pérez: 25.74 años 

65  Registro civil de nacimiento de la señora Eva Pérez Perez. 

Expectativa de vida total de la señora 

(308.88 meses)65  

Período consolidado: 255.13 meses 

Período futuro: 53.75 meses 

Índice final: marzo 2015 (120.98) 

Índice inicial: noviembre 1993 (21.09) 

Actualización de la base:  
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RA = $ 81.510 VH 
ind final (120.98) 

ind inicial (21.09) 

RA = $467.571 que por ser superior al salario mínimo legal mensual que rige 

para el año 2015 ($644.350), se tomará aquél para la liquidación. 

Adicionalmente, el mismo será adicionado en un 25% por concepto de 

prestaciones sociales ($805.437) y, de dicho guarismo se reducirá un 25%, 

correspondiente al porcentaje que dedicaba a sus gastos personales, 

obteniéndose como resultado ($604.077), monto que según jurisprudencia 

reiterada de esta Sección del Consejo de Estado, debe dividirse entre su 

madre (50%) y su padre (50%); esto es, la suma de $302.038 para cada uno. 

Consolidado: Desde la fecha de la muerte de Germán Vera Pérez 

(noviembre de 1993) hasta la fecha de esta sentencia (febrero de 2015), 

esto es 255.13 meses, aplicando la siguiente fórmula: 

Ra = $ 302.038 

I = Interés puro o técnico: 0.004867 

(1+i)n -1 
S = VA 

(1.004867)255.13 -1 
$ = VA 

0.004867 

S = $ 302.038 x 503.625 

S = $ 152113.955 

Futuro: Por el resto del período de vida probable de la de 

53.75 meses, aplicando la siguiente fórmula: 
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Futuro: Por el resto del período de vida probable de la demandante esto es 

53.75 meses, aplicando la siguiente fórmula: 

(1+0.004867)n-1 
S = VA 

i (1+0.004867)n 

( 1 .00 48 6 7 ) 53.75 - 1 

S = VA 
i (1.004867)53.75 

0.298184 
S = VA 

0.006318 

S = $ 302.038 X 47.195948 

S = $ 14'254.969 

Total perjuicios materiales para la señora Eva Pérez Pérez por la muerte de 

Germán Vera Pérez: ($166'368.924) ciento sesenta y seis millones trescientos 

sesenta y ocho mil novecientos veinticuatro pesos. 

A favor del señor Ricardo Vera García. 

En cuanto a este demandante, la Sala encuentra que si bien no obra 

registro civil de nacimiento del mismo ni medio probatorio que certifique su 

edad para la época de los hechos, con el fin de evitar una condena en 

abstracto y en cumplimiento de los principios de equidad y de economía 

procesal, se tomará en cuenta la edad de su esposa para en.o__ 

Entonces: 

• 
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Consolidado: Desde la fecha de la muerte de Germán Vera Pérez 

(noviembre de 1993) hasta la fecha de esta sentencia (febrero de 2015), 

esto es 255.13 meses, aplicando la siguiente fórmula: 

Ra = $ 302.038 

I = Interés puro o técnico: 0.004867 

S = VA 

(1.004867)255.13 -1 
S = VA 

0.004867 

S = $ 302.038 x 503.625 

S = $ 152'113.955 

Futuro: Por el resto del período de vida probable de la demandante esto es 

53.75 meses, aplicando la siguiente fórmula: 

(1+0.004867)n-1 
S = VA 

i (1+0.004867)n 

(1.004867)53.75 - 1 
S = VA 

i (1.004867)53.75 

0.298184 
S = VA 

0.006318 

S = $ 302.038 X 47.195948 TP-„IF3 ti:',JA,1 Drtilir," ISTRATÍVO- 





TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
NORTE 13,1-2 SiBSTANDF:R 

l'oiccopieles.;,,uár-itica 
hace perte r.:13 1-,RiZvl;SRA COPIA 

07 JUL 2017 

sa 1-1.1..whwcti=r3r0;".1 24$ 

cretario el Trkunal 

57 
	1011 

Expediente: 30.860 
Actor: Ricardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directa 

S = $ 14'254.969 

Total perjuicios materiales para el señor Ricardo Vera García por la muerte 

de Germán Vera Pérez: ($166'368.924) ciento sesenta y seis millones 

trescientos sesenta y ocho mil novecientos veinticuatro pesos. 

Por el asesinato del señor William Vera Pérez 

Ahora bien, el señor William Vera Pérez tenía menos de 25 años de edad 

en el momento de su fallecimiento, exactamente 16 años de edad, no 

obstante, lo anterior, el a quo destacó que por tener "la edad de 19 años, 

quien por presunción legal prestaría ayuda económica a sus padres como 

hijo no emancipado hasta la edad de 25 años" por lo que de hacerse 

correctamente la liquidación, la suma sería mayor a aquella reconocida 

por el Tribunal de primera instancia violando el principio de non reformatio 

in pejus. 

Entonces: 

A favor de la señora Eva Pérez Pérez 

-Período consolidado: desde la muerte del señor hasta cuando éste 

cumpla 25 años de edad (234.6) 

Índice final: enero 2015 (120.98) 

Índice inicial: noviembre 1993 (21.09) 

Ra = $ 302.038 

I = Interés puro o técnico: 0.004867 

S =VA.  
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58 

Expediente: 30.860 
Actor: Ricardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directa 

(1 .004867)2346 1 
S = VA 

0.004867 

S = $ 302.038 x 436.3535 

S = $ 131'795.342 

Futuro: No habrá lugar a reconocer suma de dinero alguna por este 

concepto, toda vez que para la fecha de esta sentencia la víctima ya 

habría adquirido 25 años de edad. 

Total perjuicios materiales para Id señora Eva Pérez Pérez: ciento treinta y 

un millones setecientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y dos 

pesos ($131'795.342). 

A favor de Ricardo Vera García: 

Ra = $ 302.038 

I = Interés puro o técnico: 0.004867 

S = VA 

(1.004867)234.6 -1 
S = VA 
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Futuro: No habrá lugar a reconocer suma de dinero alguna por este 

concepto, toda vez que para la fecha de esta sentencia la víctima ya 

habría adquirido 25 años de edad. 

Total perjuicios materiales para el señor Ricardo Vera García: ciento treinta 

y un millones setecientos noventa y cinco mil trescientos cuarenta y dos 

pesos ($131'795.342). 

2.6 Perjuicios por violación a bienes o intereses constitucionales a favor de 

la sucesión de los señores Germán y William Vera Pérez. 

Tal y como se dejó establecido en el capítulo precedente de esta 

sentencia, los hermanos Vera Pérez como consecuencia de la falla del 

servicio por parte de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, 

fueron víctimas de ejecución extrajudicial, lo cual significó la afectación 

grave de sus derechos a la vida, integridad personal, libertad, dignidad 

humana y debido proceso. 

Así las cosas, la Sala, en aplicación del principio de reparación integral, y 

en lo consagrado en el artículo 16 de la ley 446 de 1998, decretará una 

medida pecuniaria para resarcir o restablecer los bienes constitucionales 

afectados con ocasión de la falla del servicio que produjo el daño que 

originó la presente acción, teniendo en cuenta que debe ceder el 

fundamento procesal del principio de congruencia o, incluso, de la "no 

reformatio in pejus", ante la primacía del principio sustancial de la 

"restitutio in integrum", máxime cuando existe la vulneración varios 

derechos humanos. Lo anterior en virtud de jurisprudencia reiterada de la 

Sala, según la cual debe ponderarse tales principios de "reparación 

integral" (vs) el "principio de congruencia", este último según el cual el juez 

no puede desbordar los extremos planteados en la litis, para concluir que, 

ante la violación de derechos humanos, el postulado de 

integral debe primar sobre cualquier restricción relacionada 
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de índole procesal dirigidos a evitar pronunciamientos judiciales extra o 

ultra petita66. 

Al respecto, resulta pertinente transcribir los siguientes apartes del fallo del 

20 de febrero de 200867: 

"Ahora bien, debe precisarse que los anteriores planteamientos, en modo 
alguno, desconocen los principios de jurisdicción rogada y de 
congruencia (artículo 305 del C.P.C.)68, toda vez que frente a graves 
violaciones de derechos humanos (v.gr. crímenes de lesa humanidad), el 
ordenamiento jurídico interno debe ceder frente al internacional, en 
tanto este último impone la obligación a los Estados, a los diferentes 
órganos que los integran -incluida la Rama Judicial del Poder Público-, 
de adoptar todas las medidas tendientes a la protección y reparación de 
esas garantías de/individuo. 

"Por ende, el principio de reparación integral cobra mayor fuerza en 
aquellos eventos en los cuales el juez de lo contencioso administrativo, 
debe decidir asuntos relacionados con presuntos desconocimientos de 
las garantías fundamentales del ser humano, por cuanto en tales 
supuestos el ordenamiento jurídico interno e internacional, lo dota de una 
serie de herramientas e instrumentos para procurar el restablecimiento de 
los derechos. 

"La anterior óptica no implica, en ningún sentido, el desconocimiento de 
los postulados de índole procesal trazados por el legislador, sino que, por 
el contrario, representa la correcta y adecuada armonización de las 
reglas jurídicas del sistema interno, con los principios y normas que 
protegen al ser humano a nivel internacional, la mayoría de las cuales, 
han sido suscritas y ratificadas por Colombia". 

66  En reciente providencia, la Corporación en un caso de afectación a bienes constitucionales 
respecto de mujeres y niños víctimas del conflicto armado interno, ponderó los principios procesales 
de congruencia de la sentencia y de no reformatio in pejus y decretó medidas pecuniarias (20 
SMLMV) a favor de cada víctima y ordenó además la adopción de medidas de satisfacción y 
garantías de no repetición. Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 24 de 
octubre de 2013, Exp. 25.981, M.P. Jaime Orlando Santofimio. 
67  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 8 de febrero de 2008, Exp. 16.996, M.P. Enrique 
Gil Botero. En dicho caso, la Corporación al resolver el recurso de apelación interpuesto por la 
entidad pública demandada como apelante único, en el que se solicitaba la revocatoria de la 
condena impuesta en la sentencia de primera instancia, confirmó la declaratoria de 
responsabilidad por la violación grave de derechos humanos, y agravó la condición de la entidad; 
además, asumió medidas de satisfacción que habían sido solicitadas por los demandantes, retando 
así los principios de congruencia y no reformatio in pejus. 
68  La sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la 
demanda y en las demás oportunidades que este código contempla, y con I 
aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 
"No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distin 
la demanda, ni por causa diferente a la invocada en ésta". 
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Del anterior planteamiento se pueden extraer algunas conclusiones en 

torno a los alcances del principio de reparación integral en su aplicación 

judicial. Tales conclusiones son: i) prevalece sobre otros principios, 

específicamente sobre aquellos de tipo procesal como el de congruencia, 

sin que ello suponga una alteración al principio constitucional al debido 

proceso; ii) si se trata de apelante único, el principio de la no reformatio in 

pejus debe ceder ante la reparación integral. En otros términos, el juez de 

segunda instancia puede hacer más gravosa la situación del apelante 

único condenado en la primera instancia, en los procesos de violación a 

derechos humanos, iii) el fundamento de esta serie de conclusiones se 

encuentra en el artículo 93 de la Carta Política Colombiana que establece 

la prevalencia de los convenios, tratados y protocolos relativos a derechos 

humanos en el orden jurídico interno, lo cual significa que integran el 

bloque de constitucionalidad,  y iv) en asuntos en los cuales se juzgue la 

responsabilidad del Estado, derivada de la violación a los derechos 

humanos, es imperativo en primera medida, por parte del funcionario 

judicial, garantizar la restitutio in integrum del daño y, en caso de que ésta 

se torne imposible, decretar las medidas pecuniarias y no pecuniarias que 

sean necesarias para reversar los efectos del daño69. 

Dicho planteamiento respecto de la reparación integral del perjuicio ha 

sido reiterado en múltiples oportunidades por esta Sección del Consejo de 

Estado, en los siguientes términos70: 

"... Cuando se trate de graves violaciones a derechos humanos, el 

juez cuenta con la facultad de decretar todo tipo de medidas de 
justicia restaurativa (correctiva), encaminadas a la satisfacción y el 

restablecimiento del derecho o derechos lesionados. Así las cosas, 

en estos eventos, el juez de lo contencioso administrativo no puede 

estar limitado, en modo alguno, por los principios procesales antes 

mencionados, puesto que constituye un imperativo categórico que 

prevalece sobre las citadas garantías, el hecho de garantizar una 

reparación integral del perjuicio". 

69 Cfr. !dem. 	
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En jurisprudencia más reciente de la Sección se desarrolló el anterior 

planteamiento, bajo el siguiente razonamiento: 

"Toda reparación, parte de la necesidad de verificar la materialización 

de una lesión a un bien jurídico tutelado (daño antijurídico), o una 

violación a un derecho que, consecuencialmente, implica la concreción 

de un daño que, igualmente, debe ser valorado como antijurídico dado 

el origen del mismo (una violación a un postulado normativo 

preponderante). Así las cosas, según lo expuesto, es posible arribar a las 
siguientes conclusiones lógicas: Toda violación a un derecho humano  
aenera la obligación ineludible de reparar integralmente los daños  
derivados de dicho quebrantamiento. No todo daño antijurídico 

reparable (resarcible), tiene fundamento en una violación o 
desconocimiento a un derecho humano y, por lo tanto, si bien el perjuicio 

padecido debe ser reparado íntegramente, dicha situación no supone la 

adopción de medidas de Justicia restaurativa. Como se aprecia, en la 

primera hipótesis, nos enfrentamos a una situación en la cual el operador 

judicial interno, dentro del marco de sus competencias, debe establecer 

en qué proporción puede contribuir a la reparación integral del daño  
sufrido, en tanto, en estos eventos, según los estándares normativos  

vigentes jley 446 de 1998 v 975 de 2005),  se debe procurar inicialmente  

por la restitutio in integrum (restablecimiento intearal) del perjuicio y de la  

estructura del derecho trasgredido, para constatada la imposibilidad de  

efectuar la misma, abordar los medios adicionales de reparación como  

la indemnización, rehabilitación, satisfacción, medidas de no repetición  
y, adicionalmente el restablecimiento simbólico, entre otros aspectos. 
Debe colegirse, por lo tanto, que el principio de reparación integral, 

entendido éste como aquel precepto que orienta el resarcimiento de un 

daño, con el fin de que la persona que lo padezca sea llevada, al 

menos, a un punto cercano al que se encontraba antes de la ocurrencia 
del mismo, debe ser interpretado y aplicado de conformidad al tipo de 
daño producido, es decir, bien que se trate de uno derivado de la 
violación a un derecho humano, según el reconocimiento positivo del 

orden nacional e internacional, o que se refiera a la lesión de un bien o 

interés jurídico que no se relaciona con el sistema de derechos humanos 

(DDHH). En esa perspectiva, la reparación integral en el ámbito de los 

derechos humanos supone, no sólo el resarcimiento de los daños y 

perjuicios que se derivan, naturalmente, de una violación a las garantías 

de la (sic) persona (sic) reconocidas internacionalmente,  sino que 

también implica la búsqueda del restablecimiento del derecho  

vulnerado, motivo por el cual se adoptan una serie de medidas 

pecuniarias, simbólicas y conmemorativas, que no propenden por la 

reparación de un daño (strictu sensu), sino por la restitución del núcleo  

esencial del derecho o derechos infringidos. Por el contrario, la 

reparación integral que opera en relación con los daños derivados de la 
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adopta medidas simbólicas, conmemorativas, de rehabilitación, o de no 
repetición, dicha circunstancia, per se, no supone que no se repare 
íntegramente el perjuicio. Como corolario de lo anterior, para la Sala, la 
reparación integral propende por el restablecimiento efectivo de un daño 
a un determinado derecho, bien o interés jurídico y, por lo tanto, en cada 
caso concreto, el operador judicial de la órbita nacional deberá verificar 
con qué potestades y facultades cuenta para obtener el resarcimiento 
del perjuicio, bien a través de medidas netamente indemnizatorias o, si 
los supuestos fácticos lo permiten (trasgresión de derechos humanos en 
sus diversas categorías), a través de la adopción de diferentes medidas o 
disposiciones"71"72  (subrayado fuera de texto). 

En el ámbito de la responsabilidad internacional, frente al contenido y 

alcance del principio de reparación integral, la Corte Permanente de 

Justicia Internacional (ONU), puntualizó: 

"Constituye un principio del derecho internacional que la infracción 
de un compromiso entraña la obligación de reparación en forma 
debida. Por lo tanto, la reparación es el complemento indispensable 
de/incumplimiento de una convención y no es necesario expresar 
esto en la propia convención. Las diferencias relativas a la 
reparación, que puedan obedecer al incumplimiento de una 
convención, son en consecuencia diferencias relativas a su 
aplicación. 

"(...) El principio esencial que consagra el concepto real de hecho 
ilícito (principio que parece establecido por la práctica 
internacional y en particular por los laudos de los tribunales 
arbitrales) es que la reparación debe, en toda la medida de lo 
posible, hacer desaparecer las consecuencias del hecho ilícito y 
restablecer la situación que, con toda probabilidad, habría existido 
de no haberse cometido el hecho"73. 

De conformidad con todo lo anterior, viene a ser claro que ante la 

imposibilidad de garantizar la restitutio in integrum del daño, el juez de lo 

71  Sentencia de 19 de octubre de 2007. Exp.29273A. Ver de la Corte Permanente de Justicia 
Internacional, caso Factor)/ of Chorzów, Merits, 1928, Series A, No. 17, Pág. 47. Citada por 
CRAWFORD, James "Los artículos de la Comisión de Derecho Internacional sobre Responsabilidad 
Internacional del Estado", Ed. Dykinson, Pág. 245; Corte Interamericana de Derechos Humanos - 
Caso de la Masacre de Puerto Bello (vs) Colombia, sentencia de 31 de enero de 2006; de la Corte 
Constitucional Sentencia T-563 de 2005 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. En igual sentido T- 227 
de 1997 M.P. Alejandro Martínez Caballero, T-1094 de 2004 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y 7-
175 de 2005 M.P. Jaime Araujo Rentería. Corte Constitucional, sentencia 7-188 de 2007, M.F'. Alvaro 
Tafur Galvis. 
72  Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 24 de o t 
25.981, M.F. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
73  Corte Permanente de Justicia Internacional, caso Factor>' of Chorzów, M 
17, Pág. 47. Citada por CRAWFORD, James "Los artículos de la Comisión de 
sobre Responsabilidad Internacional del Estado", Ed. Dykinson, pág. 245. 
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contencioso administrativo, en aquellos casos de afectación grave a 

derechos humanos, atendiendo las particularidades de cada caso en 

concreto, puede decretar las medidas pecuniarias y no pecuniarias que 

sean necesarias para la consecución de la reparación integral del daño. 

Para el caso sub examine, se tiene como un hecho cierto que se 

vulneraron de forma grave los derechos a la vida, integridad personal, 

libertad y debido proceso en perjuicio de los señores Germán y William 

Vera Pérez. No obstante lo anterior, comoquiera que las citadas personas 

fallecieron el 1 de noviembre de 1993 como consecuencia de los hechos 

antes examinados -ejecución extrajudicial-, surge como imposible 

garantizar la restitución integral y la adopción de medidas de satisfacción 

de tales derechos en favor de las citadas víctimas directas, razón por la 

cual se decretará una indemnización a favor de la sucesión de los señores 

Vera Pérez, medida pecuniaria de carácter oficioso que resulta idónea 

para garantizar la reparación integral para el presente caso. Por lo tanto, 

dichos perjuicios, ocasionados por razón de la afectación a sus bienes 

constitucionales, al ser reconocidos mediante esta sentencia, deben ser 

trasmitidos a favor de la sucesión de tal persona. 

Ahora bien, en cuanto al criterio para liquidar el perjuicio -violación a 

bienes o intereses constitucionales-  se debe precisar que eh reciente 

decisión del 13 de noviembre de 2013, Exp. 25.981, la Subsección C de esta 

Sección del Consejo de Estado, discurrió en los siguientes términos: 

8.2 La reparación por vulneración de bienes constitucionales 

Por la singularidad del caso, la Sala encuentra necesario reconocer y 

determinar las medidas pecuniarias y no pecuniarias para resarcir o 

restablecer los bienes constitucionales afectados a la esposa e hija de 
la víctima, desde la perspectiva de su reconocimiento como mujer en 

el conflicto armado colombiano, y como mujer menor de edad en la 

misma situación. 

8.2.1. Reconocimiento a la mujer en el conflicto armado col 

7 JUL. 2017 

nV2  Ilka"1-1111:cretartojilleilli 	-ai3 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
, 	NORTE DE SA1V,TM,IDER 

1191»,  nig n 	 21!'féntica 
• cOPIA 





-• 	 - 

e'cario del Tribunal 

65 

Expediente: 30.860 
Actor: RiCardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directa 

El conflicto armado en Colombia ha generado múltiples impactos en 
la sociedad, tanto en hombres como en mujeres, pero es indiscutible 

que los efectos entre unos y otros tienen ciertas diferencias74. 

Pudiéndose casi afirmar que la violencia armada se vive de manera 
diferente cuando se es mujer. En efecto la corte constitucional ha 

manifestado de manera reiterada que "las mujeres sufren un impacto 

diferencial de la violencia armada en la medida en que, cuando se 

materializan los distintos peligros generales y específicos que se ciernen 

sobre ellas, las sobrevivientes deben afrontar nuevas responsabilidades, 

serios obstáculos y graves implicaciones psicosociales que por lo 
general no están en condiciones materiales ni emocionales de 

afrontar. Así, por ejemplo, las mujeres que han sido víctimas del 
asesinato de sus familiares no sólo deben experimentar el dolor propio 
de la pérdida, sino también las incertidumbres por el futuro, habiendo 

dejado atrás sus pertenencias y su patrimonio, llegando a entornos 
desconocidos y con responsabilidades nuevas que a su turno les 

imponen serias cargas emocionales y anímicas"75. 

"Por todo lo anteriormente expuesto y en reconocimiento de las 

mujeres como víctimas del conflicto armado ante el rompimiento de su 

estructura familiar, del dolor al que se vieron sometidas por la pérdida 

de su compañero, del desarraigo al que se vieron inmersos al haber 

tenido que abandonar el Municipio de Barbacoas, tras la toma 

guerrillera y por el cambio de rol al que se vieron inmersos ante los 

actos de violencia del conflicto armado, así como por la función social 

que desempeñó la señora Liliana Esperanza Zambrano y su hija en el 

Municipio de Barbacoas; la Sala encuentra necesario reconocer en la 

dimensión de los perjuicios inmateriales, y como componente de la 
reparación integral, la condena a favor de las demandantes de la 
indemnización por vulneración de los bienes constitucionales y 
convencionales (Declaración sobre la protección de la mujer y el niño 

en estados de emergencia o de conflicto armado) a la vida, a la 

construcción de una familia y a la dignidad de las mujeres por valor 

correspondiente a VIENTE (20) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para LILIANA ESPERANZA SÁNCHEZ ROSERO 

8.2.2 El reconocimiento a las niñas y niños víctimas en el conflicto 

armado colombiano. 

74  COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Las Mujeres Frente A La Violencia Y La 

Discriminación Derivadas Del Conflicto Armado En Colombia, 2006. "La CIDH ha manifestado 

reiteradamente que tanto los hombres como las mujeres colombianas que hacen parte de la 
población civil, ven sus derechos menoscabados dentro del conflicto armado colombiano y sufren 

sus peores consecuencias. Sin embargo, a pesar que los dos sufren violaciones de sus derechos 

humanos y cargan con las consecuencias del conflicto, los efectos son diferentes para cada uno. La 

fuente de esta diferencia es que las mujeres colombianas han sufrido situaciones de discriminación y 

violencia por el hecho de ser mujeres desde su nacimiento y el conflicto armado se suma a esta 

historia ya vivida. Para las mujeres, el conflicto armado es un elemento que 
historia. La violencia y discriminación contra las mujeres no surge sólo del c 
elemento fijo en la vida de las mujeres durante tiempos de paz que empeoro 

enfrentamiento interno". 
75  CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-496 de 2008 Magistrado Ponente Dr. 
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" (...) la sala encuentra probada la vulneración a las garantías de las 
cuales son titulares los niños con ocasión del conflicto76. En el caso que 
nos ocupa de Jessika Liliana es así, por cuanto la menor no solo 
presenció la toma del municipio de Barbacoas, en donde evidenció la 
crueldad de la guerra al ver a su padre víctima de múltiples impactos 

de bala propinados por el grupo insurgente, entre ellos un disparo a 

corta distancia en la cabeza, el cual le ocasionó la muerte; sino que 

también ha sido yíctima del rompimiento de su estructura familiar,77  

como consecuencia de la cual no solo ha sufrido repercusiones ante la 
desaparición del padre sino de los daños psicológicos ocasionados en 

la madre, que tal como lo señala el informe de medicina legal han 

generado una "relación simbiótica" dañina tanto para la madre como 

para la hija por la repercusión del dolor y tensión de la primera sobre la 

menor, llegando a repercutir incluso en su entorno social y escolar"78. 

Con fundamento en el anterior parámetro jurisprudencial y como ya en 

otras oportunidades lo ha hechon, la Sala acudirá al criterio de la equidad 

como principio que el ordenamiento jurídico —artículo 16 de la Ley 446 de 

1 99880_ impone tener en cuenta para efectos de reparar de forma integral 

el daño causado por la acción o la omisión de las autoridades públicas, a 

cuyo auxilio debe acudirse, además, por virtud del denominado principio 

pro damnato, propio del derecho de daños y que sin duda ha de hacer 

sentir su vigor en escenarios como el del presente caso, en el cual se 

encuentran acreditados todos los elementos necesarios para imponer al 

76  Art 38. Ningún niño que no haya cumplido los 15 años de edad deberá participar directamente en 

hostilidades o ser reclutado por las fuerzas armadas. Todos los niños afectados por conflictos 

armados tiene derecho a recibir protección y cuidados especiales. Art 39. Es obligación del Estado 

tomar las medidas apropiadas para que los niños víctimas de la tortura, de conflictos armados, de 

abandono, de malos tratos o de explotación reciban un tratamiento apropiado, que asegure su 

recuperación y reintegración social. (subrayado fuera de texto). Convención de las Naciones Unidas 

sobre los derechos del niño. 
77  Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas 

proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales. Convencidos de que 

la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural para el crecimiento y el 

bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia 

necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en 

el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Preámbulo Convención 

sobre los Derechos del Niño, A.G. res. 44/25, anexo, 44 U.N. GAOR Supp. (No. 49) p. 167, ONU Doc. 

A/44/49 (1989), entrada en vigor 2 de septiembre de 1990. 
" Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, s'entencia del 24 de octubre de 
2013, Exp. 25.981, M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
79 Al respecto, ver, entre otras, las siguientes providencias: sentencia de 11 de agosto de 2010, Exp. 

No. 050012326000199500082 - 01 (18.593); sentencia de 25 de agosto 	 No. 

250002326000199703994 - 01 (19.718. 

80  Precepto cuyo tenor literal es el siguiente: "Dentro de cualquier proceso q 
Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a 
los principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos a 
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Estado la obligación de reparar íntegramente el daño antijurídico que 

causó. Por lo tanto, se decretará a favor de la sucesión de los señores 

Germán y William Vera Pérez la suma equivalente a 200 SMLMV. 

En casos similares, en los cuales se ha decretado indemnización por 

"violación a bienes o intereses constitucionales", como medida oficiosa de 

reparación integral pecuniaria, la Subsección A de esta Sección del 

Consejo de Estado ha razonado de la siguiente forma: 

"Para el caso sub examine, se tiene que se vulneraron de forma grave los 

derechos de Petición, Integridad personal, Acceso a la Administración de 

Justicia y Protección a la familia en perjuicio del señor José Joaquín 

Giralda Muñoz, no obstante, comoquiera que la citada persona falleció 

el 14 de diciembre de 2003, resulta imposible garantizar la restitución 

integral y la adopción de medidas de satisfacción de tales derechos 
conculcados en favor de la citada víctima directa, razón por la cual se 

decretará una indemnización a favor de la sucesión del señor Giralda 

Muñoz, medida pecuniaria que resulta idónea para garantizar la 

reparación integral para el presente caso, comoquiera que la citada 
víctima directa -por causa de la falla del servicio declarada en esta 

sentencia-, padeció por casi tres meses el sufrimiento y la angustia que le 

produjo la imposibilidad de transcurrir sus últimos días de vida cerca a sus 

seres queridos, circunstancia que conllevó a que falleciera en 

condiciones que afectaron sus derechos humanos. 

Así las cosas, se decretará a favor de la sucesión del señor José Joaquín 

Giraldo Muñoz la suma equivalente a 20 SMLMV, toda vez que durante 

casi tres meses la aludida persona vio vulnerado su derecho de Acceso a 
la Administración de Justicia (art. 229 C.P.), Derecho de Petición (art. 23 
C.P.), así como a la Protección de la Familia por parte del Estado (art. 42 

C.P), todo lo cual -reitera la Sala-, finalmente incidió de forma directa en 

la producción del daño antijurídico que originó la presente acción, esto 

es fallecer en condiciones denigrantes y lejos de sus seres queridos, 

circunstancia por la cual la suma que se reconocerá con fundamento en 
la equidad, se compadece con la afectación autónoma de los bienes 

constitucionales lesionados por la configuración del daño antijurídico"81. 

Ahora bien, en relación con la reclamación de perjuicios morales 

inmateriales por los herederos de las víctimas (q.e.p.d.), la Sala fijó de 

manera muy justificada su posición, en sentencia de 10 de septiembre de 

T1'I81/NAL fDMlNisTRArivo 
lerribre 

81  Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 13 de no 
34.205. 
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199882. Se dijo entonces que en relación con la trasmisibilidad mortis causa 

del derecho a la reparación de los daños morales, cuando su titular fallece 

sin haber ejercido la acción indernnizatoria, la doctrina se ha dividido entre 

quienes consideran que tratándose de un derecho personalísimo, 

íntimamente ligado a la existencia de su titular, no puede transmitirse a sus 

herederos, porque, además, resultaría "inmoral" aceptar que ese derecho 

que deriva del dolor pudiera ser susceptible de actos de disposición, y, por 

la otra, quienes consideran que ese derecho sí es transmisible, por 

considerar que la negativa a aceptar la transmisibilidad del derecho a 

reclamar indemnización por el perjuicio moral confunde el interés jurídico 

protegido con la consecuencia jurídica que se deriva de su vulneración, 

que se traduce en la configuración de una obligación indemnizatoria, 

idéntica a cualquiera otro crédito que tenga su origen en un daño 

antijurídico. 

La Sala acogió este último criterio por considerar que el derecho a obtener 

la reparación de los perjuicios morales es de carácter patrimonial y como 

tal se transmite a los herederos, habida consideración de que en el 

ordenamiento jurídico nacional no existe disposición que prohíba dicha 

transmisión; por el contrario, la regla general es que todos los activos, 

derechos y acciones de carácter patrimonial forman parte de la masa 

herencia' y, además, el reconocimiento de ese derecho guarda armonía 

con los principios informadores del ordenamiento jurídico en materia de 

daño resarcible y, en especial, con las normas constitucionales que 

establecen el derecho a la indemnización por todos los daños antijurídicos 

sufridos (art. 90) y el derecho al libre desarrollo de la personalidad (art. 13), 

que no puede ser vulnerado impunemente. 

En síntesis, el derecho a la indemnización por el perjuicio moral — supuesto 

que también resulta aplicable a otra tipología de daños inmateriales como 

en el presente asunto— se transmite porque se trata de 

82  Expediente No. 12.009. 
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puede ser reclamado, bien por su titular o por sus sucesores mortis causa, 

en cuanto continuadores de su personalidad, que ocupan la posición 

jurídica que ostentaba el causante frente a la totalidad de los derechos y 

acciones de contenido patrimonial trasmitidas por el fallecimiento. Dijo la 

sentencia en cita: 

"De cara al ordenamiento jurídico colombiano y específicamente desde 

la óptica del art. 90 de la Constitución Política es indudable que la 

transmisibilidad del derecho a la reparación originado en daño moral 

padecido por la víctima se impone, máxime si se tiene presente que, tanto 

el ordenamiento jurídico privado ex-art. 2.341 Código Civil consagra como 

regla general el resarcimiento de todo daño, y, en el ámbito penal, el 

daño moral cuya resarcibilidad está consagrada expresamente ex-art. 103 

Código Penal, puede ser reclamado por "las personas naturales, o sus 
sucesores"; de otra parte, no existe como se observó, en el ordenamiento 
colombiano precepto prohibitivo y resulta incompatible a la luz de las 

normas precitados, afirmar la intransmisibilidad de un derecho de 
naturaleza patrimonial que desde luego puede ser ejercido bien 

directamente por la víctima ora por los continuadores de su personalidad, 

sucesores mortis causa, que en su condición de herederos representan al 
de cujus, o dijérase más propiamente, ocupan el lugar y la posición 
jurídica que ostentaba el causante frente a la totalidad de los derechos y 
acciones de contenido patrimonial transmitidas por virtud del 

fallecimiento. 
"No puede olvidarse que en esta materia se trata del reconocimiento en 
toda su dimensión del principio fundamental de la dignidad de la persona 

y que ante la vulneración de los derechos de la personalidad, emplazados 
constitucionalmente bajo el rubro de derechos fundamentales, el libre 

desarrollo de la personalidad, es un límite a las actuaciones antijurídicos 

de todo orden a la vez que una reiteración del necesario respeto del 

individuo y de su ámbito de libertad, frente a las actuaciones del Estado, 

valores éstos superiores y por ende incompatibles con un tratamiento 

jurisprudencia! que prohije distingos en el tratamiento y la disciplina del 
reconocimiento del crédito indemnizatorio, fundados en diferencias 
extrañas al ordenamiento jurídico colombiano en materia de derecho de 

daños, lo cual impone en aras del mantenimiento de la unidad 

jurisprudencia!, la precisión jurisprudencia! contenida en esta providencia". 

De manera reciente83, la Sala ha reiterado dicha jurisprudencia, aunque 

debe advertirse que la situación en ese caso era diferente porque el 

causante sí había ejercido en tiempo la acción indemnizatoria y lo que se 

reclamaba era el reconocimiento de la condición de sucesores procesales. 
TRIS1,11.41. P413101%9TRAMO 
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No obstante, se afirmó en la providencia que 

"... si bien es cierto los perjuicios morales dependen necesariamente del 
sentimiento de un individuo en particular, cuando se solicita el 
reconocimiento de estos por parte de los sucesores procesales, no es 
que se transmita el dolor, la angustia o la congoja causada por el daño 
a quien en vida lo padeció y sufrió..., lo que se transmite es el derecho a 
reclamar por tal sufrimiento de la persona que era titular del mismo y, 

por ende, legitimada para demandar. En conclusión, como la señora 

Guzmán de Orjuela sufrió perjuicios morales antes de morir, el derecho a 
su reparación fue transmitido a su sucesión". 

Por tanto, en el caso concreto, los herederos de los señores Vera Pérez 

quienes fallecieron el 21 de noviembre de 1993, están legitimados para 

reclamar la indemnización por los perjuicios no patrimoniales derivados a la 

afectación a bienes constitucionales que sufrieron sus hijos, como 

consecuencia de la falla del servicio imputable a las demandadas. 

Proceder de forma contraria en el presente asunto entrañaría el 

desconocimiento de los valores, principios y fines que tanto los sistemas 

internacionales de protección de los Derechos Humanos como la propia 

Constitución consagran, abandonar la búsqueda de una sociedad justa y 

respetuosa de la dignidad humana de todas las personas84. 

2.7.- REPARACIÓN INTEGRAL.85  

En casos como el presente, en los cuales se ha declarado la responsabilidad 

del Estado por graves violaciones a los Derechos Humanos, la Sala que 

integra esta Sección del Consejo de Estad,o ha dado plena aplicación a los 

84 
 En similares términos consultar, Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, sentencia del 

13 de noviembre de 2013, Exp. 34.205. 
85 

 En similares términos puede consultarse, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de 
febrero de 2010, Expediente 18.436, M.P. Mauricio Fajardo Gómez. En aquella oportunidad la Sala 
declaró la responsabilidad del Estado por el desplazamiento de varias familias de campesinos en los 
Municipios de Pelaya, La Gloria y Talameque (Cesar) y, en consecuencia, condenó al Estado al 
pagode los perjuicios morales y materiales a favor de las víctimas, así como la adopción 	

de.£1.9.1 

medidas de Justicia Restaurativa; de igual forma en sentencia del 21 de fe..-Ái41:61:•,TE1131,!taloADITz19TP..4.TIVO  

20.046, M.P. Mauricio Fajardo Gómez, la Sala adoptó una serie de medidas simbilIgMnilaNSIFtill' 
 

impuestas en este caso, en un caso de responsabilidad estatal por tortura y desa . a Men 
 

	

jC pz,ar...,  ..., 	!;,•'::::',. C:. -1,17-'!A 

personas por parte de miembros del DAS. 	 í 
7 JUL 2017 

lk 1,1  --I nv0 
111~ 111 

11.11101"1"~".*"1111." 

ecretasso del Trsbunal 





71 ya, 

Expediente: 30.860 
Actor: Ricardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directa 

artículos 16 de la Ley 446 de 199886  y 8 de la ley 975 de 200587. Al respecto se 

ha pronunciado en los siguientes términos: 

"En consecuencia, cuando el juez de lo contencioso administrativo 
aprecia la vulneración grave de la dimensión objetiva de un derecho, 

puede adoptar medidas de justicia restaurativa a efectos de que sea 
restablecido el núcleo del derecho o interés constitucionalmente 

protegido, al margen de que el trámite procesal sea el del grado 

jurisdiccional de consulta o la resolución de un recurso de apelación 

único. Lo anterior, toda vez que el principio de la no reformatio in pejus, 

como expresión de la garantía del derecho al debido proceso sólo tiene 

restricción en la órbita indemnizatoria del principio de reparación 
integral. En efecto, la jurisprudencia de la Corporación ha precisado que 
si existe una colisión entre el principio de reparación integral con los 

principios de congruencia procesal y de jurisdicción rogada, estos 

últimos deben ceder frente al primero en cuanto concierne a las 
medidas de satisfacción, rehabilitación, y garantías de no repetición, 

toda vez que el parámetro indemnizatorio, esto es, el reconocimiento de 

86 
 "A través de la cual se expidieron normas sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia", 

el artículo en mención preceptúa: 

"ARTICULO 16. VALORACION DE DAÑOS. Dentro de cualquier proceso que se surta ante la 

Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, 

atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 

actuariales (Se resalta). 

87  "Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz 
nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios". Dicha disposición legal 

"El derecho de las víctimas a la reparación comprende las acciones que propendan por la establece: 

restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción: y las garantías de no repetición de 

las conductas. 

"Restitución 
es la realización de las acciones que propendan por regresar a la víctima a 

la 

situación anterior a la comisión del delito. 

"La indemnización consiste en compensar los perjuicios causados por el delito. 

"La rehabilitación consiste en realizar las acciones tendientes a la recuperación de las 

víctimas que sufren traumas físicos y sicológicos como consecuencia del delito. 

"La satisfacción o compensación moral consiste en realizar las acciones tendientes a 

restablecer la dignidad de la víctima y difundir la verdad sobre lo sucedido. 

"Las garantías de no repetición comprenden, entre otras, la desmovilización y el 

desmantelamiento de los grupos armados al margen de la ley. 

"Se entiende por reparación simbólica toda prestación realizada a favor de las víctimas o de 

la comunidad 
en general que tienda a asegurar la preservación de la memoria histórica, la 

no repetición de los hechos victimizantes, la aceptación pública de los hechos, el perdón 

público y el restablecimiento de la dignidad de las víctimas. 

"La reparación colectiva debe orientarse a la reconstrucción sico-social de 

afectadas por la violencia. Este mecanismo se prevé de manera es 
comunidades afectadas por la ocurrencia de hechos de violencia siste 
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los perjuicios materiales e inmateriales sí está amparado por los citados 
principios del proceso que tienden a garantizar el derecho de defensa 
del demandado. 

Definido el anterior panorama, la Sala reitera la jurisprudencia que sobre 

el particular ha delineado para precisar que, en aquellos eventos en los 

que sea evidente la alteración grave de un derecho de la persona, es 
posible que se adopten medidas distintas a la indemnización de 
perjuicios, todas ellas encaminadas a operar como factores de justicia 
restaurativa, esto es, como instrumentos que propenden por el 
restablecimiento objetivo del derecho conculcado"88. (Negrillas 

adicionales). 

En ese mismo sentido, la Sala que integra esta Sección del Consejo de 

Estado, en sentencia del 26 de marzo del 2009, precisó: 

"Como se desprende de los anteriores planteamientos, es posible 
formular algunos lineamientos en relación con el principio de reparación 

integral en Colombia: 

i) En todo proceso en el que se juzgue la responsabilidad patrimonial del 
Estado, será posible deprecar medidas de reparación integral, con miras 
a que se restablezca el statu quo preexistente a la producción del daño. 

En consecuencia, siempre será posible que en las demandas de 

reparación directa los demandantes formulen pretensiones dirigidas o 

encaminadas a la reparación in integrum del perjuicio, incluso 

reparaciones in natura. No obstante, en estos supuestos, el juez estará 

siempre vinculado por el principio de congruencia procesal y de la no 

reformatio in pejus. 

ii) Cuando se trate de graves violaciones a derechos humanos, el juez 
cuenta con la facultad de decretar todo tipo de medidas de justicia 

restaurativa (correctiva), encaminadas a la satisfacción y el 

restablecimiento del derecho o derechos lesionados. Así las cosas, en 

estos eventos, el juez de lo contencioso administrativo no puede estar 

limitado, en modo alguno, por los principios procesales antes 
mencionados, puesto que constituye un imperativo categórico que 

prevalece sobre las citadas garantías, el hecho de garantizar una 

reparación integral del perjuicio"89. 

88  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 19 
Gil Botero. 
89  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 
Gil Botero. Ver también, sentencia del 18 de febrero 
Fajardo Gómez. 
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Con fundamento en lo anterior, la Sala considera que en eventos como el 

presente -en los cuales se desbordó la esfera o dimensión subjetiva de los 

derechos conculcados, dada su magnitud, anormalidad. y 

excepcionalidad-, el juez contencioso administrativo no puede ser 

indiferente, so pena de entender el derecho de la reparación como una 

obligación netamente indemnizatoria, cuando lo cierto es que una de las 

funciones modernas de la responsabilidad es la preventiva, así como la 

protección de la dimensión objetiva de los derechos vulnerados (vgr, vida, 

libertad, integridad, dignidad, etc.). 

En el caso concreto, según se probó, miembros del Ejército Nacional 

ultimaron a dos inermes ciudadanos en confusos hechos que aún no han 

sido esclarecidos por la Justicia Ordinaria, todo lo cual deviene en una 

grave violación de Derechos Humanos en perjuicio de las víctimas, lo cual 

afectó, de manera substancial, la dimensión objetiva de tales derechos, 

amén de que según se pudo establecer no hubo investigación penal 

alguna con el fin esclarecer a los responsables intelectuales del homicidio 

de los señores Germán y William Vera Pérez, razón por la cual en la parte 

resolutiva del fallo se dispondrá la adopción de las siguientes medidas: 

1) Oficiar a la Fiscalía General de la Nación, para que, sin perjuicio de su 

autonomía institucional y en el evento de que no se hubiese realizado, 

inicie las respectivas investigaciones dirigidas a esclarecer la 

responsabilidad penal y los responsables intelectuales de los hechos 

ocurridos el día 21 de noviembre de 1993, en el municipio de Filo Gringo, en 

los cuales resultaron muertos los señores VVilliam y Germán Vera García 

Lombo, puesto que se trata de una grave violación de los Derechos 

Humanos. La instrucción respectiva deberá comprender, de igual manera, 

cualquier tipo de responsabilidad derivada de la omisión en que pudieron 

haber incurrido los superiores del Teniente Fredy Villegas. 
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Para los señalados efectos, por Secretaría de la Corporación, remítase 

copia auténtica e integral de la presente providencia con destino a la 

Fiscalía General de la Nación. 

De abrirse investigación, los familiares de las víctimas deberán ser citados al 

proceso, con el fin de que tengan pleno conocimiento sobre la verdad de 

los hechos ocurridos el día 21 de noviembre de 1993, en el municipio de Filo 

Gringo. 

2) El Comandante de la Brigada Móvil No. 2 de esa institución realizarán un 

acto solemne de presentación de excusas públicas a los familiares de la 

víctima directa del presente caso, el cual deberá contener, además, un 

reconocimiento expreso de responsabilidad administrativa por los hechos 

que dieron origen a la presente acción; para la realización de dicho acto 

solemne, de ser posible, se recomienda la participación de medios de 

comunicación nacional (radio, prensa, televisión, etc.). 

3) El Ministerio de Defensa - Ejército Nadonal establecerá un link con un 

encabezado apropiado en el que se pueda acceder al contenido 

magnético de esta providencia. La entidad demandada, en el término de 

2 meses contados a partir de la ejecutoria de este fallo, subirá a la red el 

archivo que contenga esta decisión y mantendrá el acceso al público del 

respectivo vínculo durante un período de 6 meses que se contarán desde 

la fecha en que se realice la respectiva carga de la información en la 

página web de esa institución. 

Supervisión de cumplimiento de la sentencia. 

El Ministerio de Defensa - Ejército Nacional deberá remitir con destino a la 

Procuraduría General de la Nación, dentro de los dos (2) me 

la ejecutoria de esta sentencia, un informe detall 
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cumplimiento de las condenas extra patrimoniales aquí:, impuestas, en el 

cual se deberá adjuntar copia magnética del texto que fue insertado y 

publicado en la página web de esa Cartera Ministerial, así como una 

copia magnética del registro fílmico de la ceremonia solemne de 

presentación de excusas públicas. Lo anterior en virtud la competencia 

institucional radicada en la Procuraduría General de la Nación (numeral 1 

artículo 277 de la Carta Política). 

2.7.- CONDENA EN COSTAS. 

Toda vez que para el momento en que se profiere este fallo, el artículo 55 

de la ley 446 de 1998 indica que sólo hay lugar a la imposición de costas 

cuando alguna de las partes haya actuado temerariamente y, en el sub 

lite, se ha verificado que la entidad demandada (Nación - Ejército 

Nacional), actuó de esa manera, comoquiera que en franco desafío a la 

indiscutible evidencia probatoria -respecto de la participación directa de 

sus agentes en servicio en el homicidio de una persona-, buscó 

desconocer con argumentos fútiles dicha realidad procesal y con ello 

encubrir la verdad material del presente asunto, razón por la cual la Sala 

condenará en costas a la parte demandada. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, 

administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 
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PRIMERO: MODIFICAR la sentencia apelada, esto es la proferida por la Sala 

de Descongestión para los Tribunales Administrativos de Santander, Norte 

de Santander y Cesar la cual quedará así:. 

DECLARAR patrimonial y extracontractualmente responsable a la 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, por los 

perjuicios causados a los demandantes, con ocasión de la muerte de 

los señores Germán y William Vera Pérez, ocurrida el 21 de noviembre 

de 1993 en el corregimiento de FilogrIngo en el municipio de El Tarro, 
Norte de Santander de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

En consecuencia, CONDENAR a la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJERCITO NACIONAL, a pagar las siguientes sumas de dinero: 

3.1. Por daño moral, a favor de las siguientes personas y por los 
montos establecidos a continuación: 

Eva Pérez Pérez (madre de las víctimas) 

Ricardo Vera García (padre de las 
Víctimas)  

200 
SMMLV 

200 
SMMLV 

3.2. Por concepto de perjuicios materiales, en la modalidad de lucro 
cesante, los montos que se establecen a continuación: 

3.2.1. Para la señora Eva Pérez Pérez, la suma de ($298'164.266). 

3.2.2. Para el señor Ricardo Vera García la suma de ($298'164.266) 

3.3. Condenar a la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL, a la reparación integral de la violación de los derechos 

humanos de los mencionados demandantes, para lo cual, de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia, deberán 
adoptarse las siguientes medidas de naturaleza no pecuniaria: 

3.3.1. Oficiar a la Fiscalía General de la Nación, para que, sin perjuicio 

de su autonomía institucional,  y en el evento de que no lo hubiese 

realizado, inicie las respectivas investigaciones dirigidas a esclarecer 

la responsabilidad penal y los responsables intelectuales de los 

hechos ocurridos el 21 de noviembre de 1992, en el municipio del 

Tarro, Norte de Santander, en los cuales resultaron muertos los señores 

Germán y William Vera Pérez, puesto que se trata de ur,lz,  grave 

`, !.ANDER 
violación de los Derechos Humanos. La instrucción respecti• • 	 I IN !U DIAINISTRATIVO 

comprender, de igual manera, cualquier tipo de resp hsabilidad 
COPIA 
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Expediente: 30.860 
Actor: Ricardo Vera García y otros 

Referencia: Apelación sentencia - Reparación directa 

derivada de la omisión en que pudieron haber incurrido los superiores 
del Teniente Oscar Villegas. 

Para los señalados efectos, por Secretaría de la Corporación, 
remítase copia auténtica e integral de la presente providencia con 
destino a la Fiscalía General de la Nación. 

De abrirse investigación, los familiares de las víctimas deberán ser 
citados al proceso, con el fin de que tengan pleno conocimiento 
sobre la verdad de los hechos ocurridos el día 21 de noviembre de 
1993, en el municipio de El Tarro - Norte de Santandere. 

3.3.2. El Director de la Brigada Móvil No. 2 de esa institución realizarán 
un acto solemne de presentación de excusas públicas a los familiares 
de la víctima directa del presente caso, el cual deberá contener, 
además, un reconocimiento expreso de responsabilidad 
administrativa por los hechos que dieron origen a la presente acción; 
para la realización de dicho acto solemne, de ser posible, se 
recomienda la participación de medios de comunicación nacional 
(radio, prensa, televisión, etc.). 

3.3.3. El Ministerio de Defensa - Ejército Nacional establecerá un link 
con un encabezado apropiado en el que se pueda acceder al 
contenido magnético de esta providencia. La entidad demandada, 
en el término de 2 meses contados a partir de la ejecutoria de este 
fallo, subirá a la red el archivo que contenga esta decisión y 
mantendrá el acceso al público del respectivo vínculo durante un 
período de 6 meses que se contarán desde la fecha en que se 
realice la respectiva carga de la información en la página web de 
esa institución. 

3.3.4. El Ministerio de Defensa - Ejército Nacional deberá remitir con 
destino a la Procuraduría General de la Nación, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la ejecutoria de esta sentencia, un informe 
detallado sobre el cumplimiento de las condenas extra patrimoniales 
aquí impuestas, en el cual se deberá adjuntar copia magnética del 
texto que fue insertado y publicado en la página web de esa Cartera 
Ministerial, así como una copia magnética del registro fílmico de la 
ceremonia solemne de presentación de excusas públicas. Lo anterior 
en virtud la competencia institucional radicada en la Procuraduría 
General de la Nación (numeral 1 artículo 277 de la Carta Política) 

3.4. Por concepto de indemnización de perjuicios por la violación o 
afectación de bienes o derechos constitucionales (vida, integridad, 
libertad, dignidad, debido proceso), a favor de la sucesión de los 
señores Germán y William Vera Pérez, la suma equivalente en pesos 
a 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

SEGUNDO: DENEGAR las demás pretensiones de la demand 
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TERCERO: CUMPLASE lo dispuesto en esta providencia; en los términos 

establecidos en los artículos 176 y 177 del Código Contencioso 

Administrativo. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

QUINTA: Ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER el expediente al Tribunal 

de origen para su cumplimiento y expídanse a la parte actora las copias 

auténticas con las constancias de las que trata el artículo 115 del Código de 

Procedimiento Civil. 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

HERNIEN AND ADE RINCON 

Á 41^ 
~11111\111~11111ffiffiwnly~ ~re w 





CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN A 

Consejero Ponente (E): HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Bogotá, D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil quince (2015). 

RADICACIÓN: 	540012331000199509280 01 (30860). 
ACTOR: 	RICARDO VERA GARCÍA Y OTRA. 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL. 
REFERENCIA: 	ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 

Procede el Despacho a fijar agencias en derecho a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal cuarto de la 

sentencia proferida el 15 de abril de 2015. 

I. 	ANTECEDENTES. 

1. En escrito presentado el 20 de noviembre de 1995 ante el Tribunal 

Administrativo del Norte de Santander, RICARDO VERA GARCÍA y EVA 

PÉREZ PÉREZ, a través de apoderado judicial y en ejercicio de la acción 

de reparación directa, presentaron demanda en contra de La Nación - 

Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, por la muerte de sus hijos 

Germán y William Vera Pérez ocurrida el 21 de Noviembre de 1993. 

Solicitaron que se declarara patrimonialrnente responsable a la entidad 

demandada por los perjuicios morales y materiales por ellos sufridos (Fls. 2 

a 17C. 1). 
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2. Surtido el trámite en primera instancia, la Sala de Descongestión para 

los Tribunales Administrativos de Santander, Norte de Santander y Cesar 

profirió sentencia el 30 de noviembre de 2004, mediante la cual se 

declaró responsable a La Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional por "los hechos acaecidos el 23 de noviembre de 1993 en el 

corregimiento de Filo el Gringo del Municipio de el Torra (sic), Norte de 

Santander, en desarrollo de los cuales perdieron la vida violentamente los 

hermanos GERMÁN Y WILLIAM VERA PÉREZ (...)",. 

3. Inconforme con la anterior sentencia, la parte demandada interpuso 

recurso de apelación, impugnación que fue admitida por esta 

Corporación mediante proveído del 18 de octubre de 20052. 

4. En sentencia de 15 de abril de 2015, la Sección Tercera, Subsección A, 

del Consejo de Estado, resolvió el recurso de apelación, modificando la 

sentencia de primera instancia, la cual quedó así: 

"DECLARAR patrimonial y extracontractualmente a LA NACIÓN, 
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL por los perjuicios causados 
a los demandantes con ocasión de la muerte de los señores Germán y 
William vera Pérez, ocurrida el 21 de noviembre de 1993 en el 
corregimiento de Filogringo en el municipio de El Tarro, Norte de 
Santander(...). 	• 

En consecuencia CONDENAR a la NACIÓN - MINISTER° DE DEFENSA - 
EJÉRCITO NACIONAL, a pagar las siguientes sumas de dinero: 

3.1. Por daño moral, a favor de las siguientes personas y por los montos 
establecidos a continuación: 

Eva Pérez Pérez (madre de las 
víctimas) 

200 SMMLV 

Ricardo Vera García 200 SMMLV 

Fl. 230 C. Principal. 
2  FI. 247 C. Principal. 





3 

3.2. Por concepto de perjuicios morales, en modalidad de lucro cesante, 
los montos que se establecen a continuación: 

3.2.?. Para la señora Eva Pérez Pérez ¡a sumo de ($298'164.266). 

3.2.2. Para el señor Ricardo Vera García /asuma de ($298'164.266). 

3.3. Condenar a LA NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL, reparación integral de la violación de los derechos humanos 
de los mencionados demandantes (...) adoptando una serie de medidas 
de naturaleza no pecuniaria. 

También se condenó en costas a la parte demandada, lo cual impone 

que a través de esta decisión se fijen agencias en Derecho. 

II. 	CONSIDERACIONES. 

Los numerales 3° y 4° del artículo 393 del C. de P. C., disponen que para 

efectos de la liquidación de costas, el Magistrado Ponente fijará las 

agencias en Derecho con aplicación de las tarifas establecidas por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

En cualquier caso, ante la existencia de tarifas mínimas y máximas, el 

Juez deberá tener en cuenta 1) la naturaleza, ii) calidad y iii) duración 

de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 

personalmente. Los mencionados supuestos deben valorarse por el Juez 

de la causa, con el fin de decidir el monto de la tarifa dentro de los 

límites correspondientes. 

El Consejo Superior de la Judicatura -Sala Administrativa-, mediante 

Acuerdo No. 1887 del 26 de junio de 2003, estableció las tarifas 

correspondientes a las agencias en derecho aplicables a los procesos 

judiciales. Dicho acuerdo hizo referencia expresa a la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, en los siguientes términos: 
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"Por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de 
las señaladas en el artículo 43 de la ley 794 de 2003, 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO.- Objetivo y ámbito de aplicación. Es objetivo de este 
Acuerdo establecer, a nivel nacional, las tarifas de agencias en derecho 
aplicables a los procesos judiciales. 

ARTICULO SEGUNDO.- Concepto. Se entiende por agencias en derecho 
la porción de las costas imputables a los gastos de defensa judicial de la 
parte victoriosa, a cargo de quien pierda el proceso, el incidente o 
trámite especial por él promovido, y de quien e le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación, revisión o 
anulación que haya propuesto, y en los casos especiales previstos en los 
códigos de procedimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Criterios. El funcionario judicial, para aplicar 
gradualmente las tarifas establecidas hasta los máximos previstos en este 
Acuerdo, tendrá en cuenta la naturaleza, calidad y duración útil de la 
gestión ejecutada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, 
autorizada por la ley, la cuantía de la pretensión y las demás 
circunstancias relevantes, de modo que sean equitativas y razonables. 
Las tarifas por porcentaje se aplicarán inversamente al valor de las 
pretensiones. 

PARAGRAFO.- En la aplicación anterior, además, se tendrán en cuenta 
las normas legales que en particular regulen la materia. 

ARTICULO CUARTO.- Fijación de tarifas. Las tarifas máximas de agencias 
en derecho se establecen en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, o en porcentajes relativos al valor de las pretensiones de la 
demanda reconocidas o negadas en la sentencia. 

PARA GRAFO. En los eventos de terminación del proceso sin haberse 
proferido sentencia, o ésta sea solamente declarativa, se tendrán en 
cuenta /os criterios previstos en el artículo tercero, sin que en ningún caso 
la tarifa fijada supere el equivalente a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 

ARTICULO QUINTO.- Analogía. Los asuntos no contemplados en este 
acuerdo se regirán por las tarifas establecidas para asuntos similares, 





incluyendo los asuntos que conocen las autoridades administrativas en 
ejercicio de funciones judiciales. 

ARTICULO SEXTO. Tarifas. Fijar las siguientes tarifas de agencias en 
derecho: (...) 

GI 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

3.1. Asuntos. 

3.1.1. Única instancia. 

Sin cuantía: Hasta diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Con cuantía: Hasta el quince por siento (15%) del valor de las 
pretensiones, reconocidas o negadas en la sentencia. 

3.1.2. Primera Instancia. 

Sin cuantía: Hasta quince (15) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 

Con cuantía: Hasta el veinte por ciento (20%) del valor de las 
pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia. 

Parágrafo. En los Procesos ejecutivos, hasta el quince por ciento (15%) 
del valor del pago ordenado o negado en la pertinente decisión judicial; 
si, además, la ejecución comprende el cumplimiento de obligaciones de 
hacer, se incrementará en un porcentaje igual al que fije el juez. 

En los casos en que únicamente se ordene o niegue el Cumplimiento de 
obligaciones de hacer, hasta seis (6) salarios mínimos ménsuales legales 
vigentes. 

3.1.3. Segunda instancia. 

Sin cuantía: Hasta siete (7) salarios mínimos mensuales vigentes. 

Con cuantía: Hasta el cinco por ciento (5%) del valor de las  
pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia.  

Parágrafo. En los procesos ejecutivos. !asta el cinco por ciento (5%) del 
valor del pago confirmado o revocado total o parcialmente en la 
pertinente orden judicial; si, además, la ejecución comprende el 
cumplimiento de obligaciones de hacer, se incrementará en un 
porcentaje igualo/que fije el juez. 





En los casos en que únicamente se ordene o niegue el cumplimiento de 
obligaciones de hacer, hasta cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes" (Subrayas fuera de texto). 

Una vez establecido el monto máximo sobre el cual pueden ser fijadas las 

agencias en Derecho, el Despacho procederá a liquidarlas con base en 

los parámetros contenidos en el numeral 3° del artículo 393 del C. de P. C., 

y en el artículo 3° del Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de la 

Judicatura, los cuales son: 

La naturaleza, la calidad y duración de la gestión realizada por el 

apoderado o la parte que litigó personalmente. 

La cuantía del proceso 

Otras circunstancias especiales. 

Pues bien, revisadas las actuaciones surtidas a lo largo del proceso, se 

encuentra que dentro del mismo intervino un único apoderado en 

representación de los intereses de los señores Eva Pérez Pérez y Ricardo 

Vera García, quién no realizó actuación alguna en segunda instancia; 

por este motivo se procederá a evaluar la naturaleza, calidad y 

duración de la gestión adelantada por ese profesional del Derecho en 

primera instancia, con el propósito de establecer la respectiva 

liquidación, suma que, lógicamente, no podrá superar el monto máximo 

contemplado en el ordenamiento legal. 

1. Naturaleza de la gestión: se trató de la defensa que de los intereses 

de la parte actora efectuó dentro del proceso de acción de 

reparación directa, con la respectiva presentación de la demanda, la 

cual, como ya se dijo, fue favorable para los intereses de los 

demandados. 
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2. Duración de la gestión: su gestión procesal comenzó desde el día 20 

de noviembre de 1995, fecha en la cual se presentó la acción de 

reparación directa, hasta el día 15 de abril de 2015, fecha en la cual 

el Consejo de Estado profirió sentencia de segunda instancia, con la 

cual se puso fin al proceso. 

3. Calidad de la gestión: 

- Actuaciones realizadas: 

La actuación del apoderado de la parte actora se contrajo a la 

presentación de la demanda y la presentación de una sustitución 

de poder con motivo de audiencia de conciliación3  judicial en 

primera instancia, sin efectuar ninguna actuación procesa 

adicional. 

2. Caso concreto. 

Teniendo en cuenta la gestión realizada por el apoderado judicial de la 

parte actora, considerando que su actuación efectiva se limitó a la 

presentación de la demanda, el Despacho estima que, en virtud del Título 

Tercero del Acuerdo 1887 del 26 de junio de 2003,4  el monto 

correspondiente a las agencias en Derecho es del 0,2 % del valor de las 

pretensiones reconocidas en la sentencia de segunda instancia a cargo 

de la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, a favor de de la 

parte actora dada la gestión realizada por el apoderado judicial. 

3 FI. 164C. 1. 
4  "PARÁGRAFO: En los eventos de terminación del proceso sin haberse proferido sentencia, 
o ésta sea solamente declarativa, se tendrán en cuenta los criterios previstos en e/ artículo 
tercero, sin que en ningún caso la tarifa fijada supere el equivalente a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes" (Se resalta). 





En mérito de lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: FLIANSE como agencias en Derecho equivalente al 0.2% del 

valor de las pretensiones reconocidas en la sentencia, es decir, la suma 

de $1'708.138 pesos mcte a cargo de La Nación - Ministerio de Defensa - 

Ejército Nacional, a favor de la parte demandante. 

SEGUNDO: Por Secretaría, procédase a la liquidación de costas (art. 393 

C. de P. C.). 

Notifíquese y Cúmplase 

, 
HERNÁ 	DRXDE RINCÓN 

r7 T-.1"ADO 
vGC / 5C 

••, 

71, 

Á 
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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION TERCERA 

PROCESO: 	3860 (54001233100019950928001) 

ACTOR: 	RICARDO VERA GARCIA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL 

MAGISTRADO: Dr. HERNÁN ANDRADE RINCON (E) 

AGENCIAS EN DERECHO 

AGENCIAS EN DERECHO 	  $ 1'708.138 

OTROS RUBROS 	 0.000 

TOTAL COSTAS 	  $ 1'708.138 

DE LA PRESENTE LIQUIDACIÓN SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES 
POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, HOY 30/09/2015, A LAS 8 A.M. PARA 
EFECTOS DEL ARTICULO 393 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. 

" 
Original firmado por 

MAR, ISABEL FEULLET GUERRERO 

MARÍA ISABEL FEULLET GUERRERO 

SECRETARIA 

MIFG/ JMB 
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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION TERCERA 

ReFt : e?TepteSTe,!Kcj':;5400331.09019,9509280 01- (1860).- 

A despacho del Honorable Consejero Doctor HERNAN ANDRADE 
RINCON (E) hoy 8 de Octubre de 2015, informando que el término de 
ejecutoria del auto que antecede corrió desde el 23 al 25 de septiembre de 

2015. 

A folio 358 obra fijación el lista de la agencias en derecho realizada el 30 
de septiembre de 2015, el término concedido a las parte para 
pronunciarse corrió desde el 30 al 2 de septiembre de 2015. Se guardó 

silencio. 

Sírvase proveer. 

La Oficial Mayor, 

,49~- 
LORENZA CORTES ROZO 

5 Cuadernos. 
svg 
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CONSEJO CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN A 

Consejero Ponente (E): HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de octubre de dos mil quince (2015). 

RADICACIÓN: 
ACTOR: 
DEMANDADO: 

REFERENCIA: 

540012331000199509280 01 (30860). 
RICARDO VERA GARCÍA Y OTRA. 
LA NACIÓN, MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAL. 
ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 

1. Mediante auto proferido el 14 de septiembre de 2015, la Subsección 

A - Sección Tercera de esta Corporación, dispuso fijar como agencias 

en Derecho la suma de dinero equivalente al 0.2% del valor de las 

pretensiones reconocidas en la sentencia, dictada el 15 de abril de 2015 

por el Consejo de Estado, a cargo de La Nación - Ministerio de Defensa - 

Ejército Nacional, a favor de la parte demandante]. 

2. En cumplimiento de lo anterior y con sujeción a lo previsto en el 

artículo 393 del Código de Procedimiento Civil (numerales 1° y 5°), la 

Secretaría de la Sección efectuó la liquidación de costas respectiva, la 

cual ascendió ala suma de "$1'708.138 pesos mcte". 

Fls. 564 a 572 C. Ppal 





— 
pr 

2 

Así las cosas, en cumplimiento de lo normado en el artículo 393 del 

C.P.C, se: 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de la 

Sección. 

Cúmplase 

HERNA ANDRADE RINCÓN 

vGC / 5C 

FTTArr•O . 	• 	• • 	•••••••• 9 iii51;artes !a 

2/115 `zs am. 

• '1,1 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Palacio de Justicia Bloque C Oficina 409 Teléfono 5755707 - Fax 5755700 Cúcuta 

 

La Secretaria del Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander 

CERTIFICA: 

Que revisado el proceso No. 54-001-23-31-000-1995-09280-00 
promovido en REPARACION DIRECTA por el señor RICARDO VERA 
GARCIA Y OTROS, contra la NACION — MINDEFENSA — EJERCITO 
NACIONAL se constató que el Honorable Consejo de Estado Sala de lo 
Contencioso Administrativo 	- Sección Tercera — Subsección "A", en 
providencia de fecha quince (15) de abril del dos mil quince (2015), en la 
cual MODIFICA la sentencia proferida por esta Corporación el día treinta 
(30) de noviembre del dos mil cuatro (2004). 

La sentencia proferida por el H. Consejo de Estado, se notificó por Edicto el 
treinta (30) de abril de dos mil quince (2015), quedando debidamente 
ejecutoriada el día ocho (08) de mayo de dos mil quince (2015 Ya  las cinco 
(5 p.m.) de la tarde. 

Se expide en San José de Cúcuta a los siete (07) días del mes de julio de 
dos mil diecis 	2017) a petición del Dr. JOSE ANUNCIACION 
MERCHAN BASTO apo ado de los demandantes. 

DIEGO  



- 
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RICARDO VERA. GA'RCIA 

C.C. No. 1.923.130 Cúcuta 
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EVA PEREZ PEREZ, 

, 

1...(;.1  

¿T, 
t_WCZJ-(61  Z•Cé 

ABOGADO 

TRilni NAL. ADMINISTRATIVO 

t

Yjií..; SANTANDER 
es re,procSucción 

fiel nadu de su ORIGINAL 

1 bk7) 

Sej,orcs 

HONORABLES MAGISTRAJOS 

HONORABLE TRIBUNAL- ADMIINISTRATIVO DE 

NORTE DE. SANTANDER. 

 

RICARDO VERA GARCIA, EVA PEREZ PEREZ, personas mayores de ed, residentes 

en la vereda Puerto Catatumbo Corregimiento de Filogringo, M.0 icipio del 

Tarra, identificados como aparecen al pie. de nuestras firmas, obrando en 

nombre propio y en la condición de padres de quienes en vida se llamaron 

GEM.IAN VERA PEREZ v 7ILLIV: VERA PEREZ, llegamos ante esta Honorable Cor-

poración para manifestarle que confiero poder especial, amplio y suficien- 

• 	 te al Doctor JOSE A. IERCHAN BASTO, quién se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 13.45.3.36 de C6cuta, abogado "ejercicio y portador de 

la T.P, Mo. 47001 del .15.11isterio de Justicia, para que inicie y lleve has-

ta su culminación-, un proceso administrativo, de reparación directa. y cum- 

plimianto 
	contra la. Nación, Ministerio de Defensa, Ejército Nacional, 

a fin. de obtener la indemnización de los perjuicios, causados por hechos 

y omisiones que le ocasionaron la muertiá a nuestros hijos CER'Y1AN VERA DEREZ 

a WILLIAM VERA PEREZ, el día 21 de noviembre da 1093 en el Corregimiento 

de Filogringo Hunicipio del Tarra (N.S.), a manos de un grupo de soldados 

pertenecientes a la Brigada Móvil Número 2 .,clos s).  del Ejército Nacional. 

apoderado queda facultado para accionar, formular las pretensiones per-

tinentes en derecho, estimar perjuicios morales y materiales, recibir, de-

sistir, tran5iIir, sustituir y. reasumir, interponer y sustentar recursos 

procedentes en las instancias y en general gestionar todas las dili,ge•klas 

1aales que considere_improsindibles en defensa de nuestros lntereseS-y 

derechos. 

'Sírvase Honorables Eagistrados reconocerle-personería.al  Dr. .TERC7,7JAN en 

los términos y para los fines señalados, 

De los Honorables Magistrados. 

Atentamente, 

Acepto: 
-- BASTO 

C.0 a ID  
47024 Rini 11.15 t-reia- •  

Avenida 4a. No. 11-17 70. piso Of. 703 Edificio Ben-Hur 	Teléfono: 714668 	 • 
- 
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